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E D I T O R I A L

La Suprema Corte de Justicia de la Nación organizó, por 
sexto año consecutivo,  el Concurso Nacional de Trabajo 
Monográfico en torno al Código Iberoamericano de Ética 
Judicial. Esta vez bajo el tema: “Justicia y Equidad”.

Certamen al que la judicatura tabasqueña se sumó como siempre de 
forma entusiasta y proactiva, integrando un comité encargado de 
organizar la etapa estatal, así como de seleccionar –después de una 
minuciosa revisión de los trabajos participantes- las 2 monografías 
ganadoras que representaron dignamente a nuestro Poder Judicial en 
la fase nacional.

Dichas monografías, junto a otros seis trabajos que el jurado calificó 
como “destacados”, han sido incluidas en esta edición número 16 
de Nexo Jurídico, como un reconocimiento al esfuerzo realizado, y  
deseando que ello los estimule a continuar en la búsqueda de la tan 
anhelada excelencia judicial.

Dr. Rodolfo Campos Montejo
Mag. Pdte. del Tribunal Superior de Justicia

y del Consejo de la Judicatura

“Mientras el Derecho encuentra eficacia
en un esquema de castigos, la Ética
se basa en un modelo de premios”.

Rodolfo Luís Vigo.
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para recuperar la confianza de la 
ciudadanía en uno de los poderes 
del Estado que está llamado a 
ocupar un lugar prominente du-
rante este siglo.

El titular de la institución judicial, 
Rodolfo Campos Montejo, señaló 
que Vigo es un baluarte ético en 
la abogacía contemporánea, un 
jurista universal, reconocido en 
la cátedra que lleva su nombre, 
instaurada por la judicatura lo-
cal en sesión solemne encabezada 
por el gobernador Andrés Granier 
Melo y el ex ministro de la Su-
prema Corte, Juan Díaz Romero.  
Además, agradeció la aportación 
del jurista para nutrir tanto la 
cátedra que lleva su nombre con 

abogados de corte internacional, 
como el reglamento de la Comi
sión de Ética, “para mostrar a la 
judicatura tabasqueña el camino 
hacia la excelencia judicial”.

Al concluir una larga jornada, que 
incluyó un taller sobre argumen
tación e interpretación jurídica 
para jueces y magistrados, la re
visión del reglamento del Código 
de Ética del Poder Judicial local 
–que dará pasó al procedimiento 
para solicitar recomendaciones 
en caso de presuntos actos no éti
cos de servidores judiciales–, y la 
conferencia Nuevas exigencias 
del estado de derecho constitu
cional, en la que analizó 14 pun
tos sobre estos requerimientos, 
con especial énfasis en la ética, 
Rodolfo Luis Vigo, hizo un lla
mado a los juzgadores para pre
pararse, dejar a un lado visiones 
nacionalistas y asumir los retos 
de su función.

El ex ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de 
Santa Fe, quien fuera 
galardonado con el pre-

mio Konex 1998, como uno de 
cinco jueces argentinos más des-
tacados en diez años, informó 
que incluyó al Código de Ética del 
Poder Judicial tabasqueño en un 
libro de su autoría auspiciado por 
la Escuela Judicial de Colombia.

“En materia de ética, el Poder 
Judicial de Tabasco es uno de 
los refe rentes en América Lati-
na”, subrayó Rodolfo Luis Vigo, 
ex secretario de la Comisión 
Iberoamericana de Ética Judicial, 
quien resaltó que en la entidad 
se ha avanzado en esta materia, 

Rodolfo luis Vigo,
R E P O R T A J E

connotado especialista argentino, 

visita el Poder Judicial tabasqueño.

La conferencia tuvo una nutrida asistencia de la comunidad jurídica tabasqueña.
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“Uno no elige el tiempo en el que 
vive y es inútil la nostalgia por 
volver a la época en la que los 
jueces recurrían al código y ahí 
encontraban la única respues ta 
para encuadrar un delito. Esos 
tiempos ya pasaron. Ahora es 
menester recurrir además a la 
jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), al derecho indígena, a las 
resoluciones de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, 
al derecho comparado”, dijo.

“Lo más aconsejable es ir al toro, 
enfrentarnos al modo como la so-
ciedad pide que hagamos nuestro 
trabajo. Voluntariamente hemos 
aceptado ser magistrados o jueces, 
y esa aceptación implica beneficios 
y exigencias que plantea la socie-
dad”, una de ellas es argumentar 
las sentencias, de manera que las 
partes las entiendan y tengan la 
posibilidad de defenderse, apuntó.

Ante la nutrida afluencia de abo-
gados litigantes, catedráticos 
universitarios y estudiantes de 
Derecho, Vigo estableció que los 
juzgadores deberán hacerse cargo 
de la dimensión ética con la que 
van a asumir su labor. “Se re-
querirá conciencia constitucional, 
se necesitará ética, porque además 
los jueces deben trabajar para in-
spirar confianza. No solamente 
hacer bien las cosas, sino que la so-
ciedad crea en ustedes”, advirtió.

El doctor en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, quien ha colaborado 
con la judicatura tabasqueña du-
rante los cuatro años recientes, 
agregó que los jueces y magis-
trados también deberán estar 
abiertos a comprender las par-
ticularidades de cada caso. “Sin 
duda es un trabajo enorme, pero 
apasionante y digno de entusias-
mar”, por lo que pidió estar a la 
altura de las circunstancias.

El autor de más de 15 libros 
anotó  que nadie puede hablar 
de derechos humanos sin haber 
asumido una cierta teoría ética. 
¿Qué alcances le vamos a dar a la 
libertad, al bien común, al interés 
general? Pero además la ética que 
otros ven en nosotros –la ética en-
carnada–, porque podemos prego-
nar una cierta moral y luego vivir 
según otra.

Durante dos horas, Rodolfo Luis 
Vigo, desmenuzó las diferencias 
entre la interpretación y la argu-
mentación jurídica respecto a la 
materia, el objeto de trabajo, el 
carácter nacional o supracional de 
quienes interpretan o argumentan 
una sentencia, la estructura del 
discurso en una resolución y el 
resultado del trabajo de los juzga-
dores.

“Uno no elige el 
tiempo en el que 
vive y es inútil 
la nostalgia por 

volver a la época 
en la que los jueces 
recurrían al código 

y ahí encontraban la 
única respuesta para 
encuadrar un delito. 

Esos tiempos ya 
pasaron”. 
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A R T I C U L O

El presente artículo tiene 
como objeto analizar el 
control de convenciona-
lidad y la forma, como 

a través de éste, se garantiza el 
principio de equidad del Código 
Iberoamericano de ética judicial.
Para esto, se inicia con un análi-
sis somero de los sistemas de 
control de constitucionalidad: 
el difuso y el concentrado, con 
la finalidad de conocer cuáles 
son los mecanismos de control 
que actual mente se encuen-
tran vigentes en los Países de 
Iberoamérica. Posteriormente, 
se establece que es el control de 
constitucionalidad, sus caracte-
rísticas y su aplicación oficiosa 
por los  jueces1 de los Países de 

Iberoamérica que se encuentran 
sujetos a la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos.

De igual forma se examina el 
cambio de paradigma constitu-
cional, surgido con motivo de la 
resolución emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Hu-
manos, en el caso de Rosendo 
Radilla Pacheco vs México en 
el año 2010. Esta resolución es 
importante, pues redundó en el 
establecimiento de facultades 
a los jueces para desaplicar las 
normas locales o federales que 
sean contrarias a la Constitución 
o a los Tratados Internacionales 
en materia de derechos humanos 
(control de convencionalidad). 

Establecido lo anterior, se plan-
tea de qué manera el control de 
convencionalidad garantiza el 
pleno cumplimiento del prin-
cipio de equidad previsto en el 
Código Iberoamericano de Ética 
judicial, pues como es sabido, 
algunos Países iberoamericanos, 
como México, se encontraban 
regidos por un sistema de con-
trol constitucional que impedía 
a los jueces analizar normas que 
contravinieran la Constitución ó 
los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, 
ya que esta facultad estaba reser-
vada a los órganos federales.2

Esto generaba, en el caso particu-
lar de México, que los jueces no 

1 Cuando en esta monografía se haga referencia a “los jueces”, se estará aludiendo a los jueces  locales, nacionales, provinciales ó del fuero común, incluyendo 
cualquier denominación que exista  en los diversos países de Iberoamérica, sin embargo, que ejerzan jurisdicción únicamente en la primera instancia.

2 Artículo 103 y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

  Yolidabey Alvarado de la Cruz.*

* Yolidabey Alvarado de la Cruz. Doctorante en Derecho Judicial por el Tribunal Superior de Justicia de Tabasco; Maestra en Derecho Constitucional 
y Amparo por la Universidad Olmeca de Tabasco; Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Ha cursado diferentes 
especialidades como Diplomado en derecho constitucional y amparo, Curso de especialización en derecho constitucional. Se ha desempeñado en 
diversos cargos públicos como Actuaria judicial, Secretaría judicial, Conciliadora Judicial, Juez de Paz, Procuradora de la Defensa del Menor y la 
Familia. DIF Tabasco, Juez Mixto de Primera Instancia, Juez Civil de Primera Instancia.

garante del Principio de Equidad
del Código iberoamericano

de Ética Judicial

CONTROL
DE CONVENCIONALIDAD: 
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pudieran cumplir a cabalidad 
los principios consagrados en el 
Código Iberoamericano de ética 
judicial, pues como se analizará, 
existían diversas restricciones le-
gales y jurisprudenciales que lo 
impedían.

Control difuso y 
control concentrado de 

constitucionalidad.

De inicio quisiera destacar some-
ramente que existen dos modelos 
de control de constitucionalidad: 
el control difuso y el control con-
centrado. El pri mero, data del si-
glo XIX y tiene su origen en los 
Estados Unidos de América, pues 
se deriva de la resolución emitida 
por el Juez John Marshall en el 
caso Marbury & Madison3 y con-
siste en que los jueces, pueden 
revisar la constitucionalidad de 
las normas. Por su parte, el con-
trol concentrado surgió después 
de la Segunda Guerra Mundial 
y es aquél que se caracteriza por 
el hecho de que el ordenamiento 
constitucional confiere a un solo 
órgano estatal el poder de actuar 
como juez constitucional, gene-
ralmente  respecto de ciertos actos  
estatales (leyes o actos de  similar 
rango dictados en ejecución direc-
ta de la Constitución), en general 
con potestad para anularlos. 4

La mayoría de los Países de 
Iberoamérica, tienen instaurado 
el control difuso de constitucio-
nalidad de las leyes, conforme 

al cual los jueces tienen la obli-
gación de no aplicar leyes que se 
estimen inconstitucionales en los 
casos sujetos a su jurisdicción, 
pues así se encuentra previsto en 
sus respectivas constituciones; 
sin embargo, paralelamente al 
control difuso, se ha instaurado el 
control concentrado de control de 
constitucionalidad, limitándose 
la actuación de los jueces, pues 
esta facultad se confiere exclusi-
vamente a las Supremas Cortes, 
como acontece en Países como 
Venezuela, Panamá, Costa  Rica, 
México y El Salvador ó también 
es atribuida a Tribunales consti-
tucionales, como ocurre en Co-
lombia, Guatemala, Perú, Bolivia.

Lo importante que quiero des-
tacar es que en algunos países 
iberoamericanos, aún y cuando 
se encuentra previsto el control 
difuso de constitucionalidad, 
este no es aplicado por los jue-
ces, tal era el caso que imperaba 
en México, pues aún cuando el 
artículo 133 de la Constitución 
Política, señala que los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Es-
tados, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, mediante la 
tesis jurisprudencial P/J.74/99, 
estableció que el control difuso 
de constitucionalidad no estaba 
permitido por la Constitución y 
otorgaba competencia material 

de control únicamente al Poder 
Judicial de la Federación.5

A partir de esta jurisprudencia 
cuya aplicación es obligatoria 
para los jueces en México,6 estos 
no podían revisar la compatibili-
dad de una norma con la Cons-
titución ó con un tratado inter-
nacional, sino que debían aplicar 
los preceptos establecidos en las 
leyes (locales o federales), aún y 
cuando fueran contradictorias a 
estos ordenamientos legales, lo 
cual evidentemente vulneraba 
los derechos humanos de las per-
sonas, ya que solamente cuan do 
se hacía valer a través del juicio 
de amparo la inconstituciona-

3 En los Estados Unidos  de América, a partir del caso “Marbury v. Madison”,  quedó consagrado junto con el principio de la  supremacía constitucional, el 
reconocimiento de la  facultad de los jueces comunes para declarar la  inconstitucionalidad de las leyes y de otros actos de  los poderes políticos, esto es el 
sistema de garantía  judicial llamado por algunos “común” o “difuso.

4 COSSÍO, José Ramón y Pérez de Acha, Luis M., compiladores “La Defensa de la Constitución”, Doctrina jurídica contemporánea, México, 2000, pág.46.
5 Jurisprudencia rubro: “Control difuso de la constitucionalidad de normas generales, no la autoriza el artículo 133 de la Constitución”. 
6 Artículo 192 de la ley de Amparo de México. “La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria 

para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. Las resoluciones 
constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido 
aprobadas por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las salas. También 
constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados”.

Juez John Marshall.
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lidad de una norma, es cuando 
se estaba en posibilidad de que 
se anali zara tal circunstancia 
por los órganos federales, en 
tanto, que en muchos casos no se 
acudía al juicio de garantías, lo 
que implicaba que se emitie ran 
resoluciones contrarias a la cons-
titución y a los tratados interna-
cionales ratificados por México.

Esto evidentemente generaba 
un problema de gran trascen-
dencia, pues aún cuando los 
jueces debían observar los prin-
cipios consagrados en el Código 
Iberoamericano de ética judicial, 
así como en diversos instrumen-
tos internacionales, se encon-
traba impedido de garantizarlos, 
debido a la regulación interna 
del Estado Mexicano del control 
de constitucionalidad.

Control de
convencionalidad

Es un concepto que fue reconoci-
do por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, al resol ver el 
caso Almonacid Arellano vs. Chile 
en el año de 2006, y a partir de esa 
fecha se ha venido aplicando en 
algunos Países iberoamericanos, 
que se han sometido a la jurisdic-
ción de la Corte Interamericana.

En el caso Almonacid Arellano, se 
puntualizó que no sólo el  Tribunal 
Interamericano debe controlar el 
cumplimiento de la Convención 
Americana  de Derechos Huma-
nos, sino también que previa-
mente los jueces locales pueden 
y deben ejercitar esta tarea, obvia-
mente antes que la controversia 
llegue a la instancia internacional.

Por lo tanto, el control de conven-
cionalidad consiste en la revisión 
que realizan tanto los jueces como 
las autoridades de los Estados 
parte de la convención, con la fi-
nalidad de establecer la congruen-
cia entre las normas nacionales de 
los Países y la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos. De 
ahí que sea un mecanismo que 
debe ser llevado a cabo por los 
cuerpos judiciales, haciendo una 
‘comparación’ entre el derecho 
local y el supranacional, a fin de 
velar por el efecto útil de los ins-
trumentos internacionales, sea 
que surja de los tratados, del ius 
cogens o de la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.7

Este control debe realizarse de 
manera oficiosa por el órgano 
jurisdiccional, pues la Corte In-
teramericana de Derechos Hu-

manos, señaló que los órganos 
del Poder Judicial deben ejercer 
un control de convencionalidad’ 
ex officio entre las normas locales 
y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de 
sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales 
corres pondientes.8 

Bajo esa tesitura, resulta claro 
que el control de convenciona-
lidad es oficioso, pues no sola-
mente la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos se ha pro-
nunciado al respecto, sino que en 
el caso de México, esta obliga-
ción deriva también del artículo 
1º constitucional.9

En este precepto constitucional se 
impone la obligación a los jueces, 
de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los 
principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 

Entonces, es de concluirse que 
el control de convencionalidad 
es un imperativo para los jueces 
y como se analizará en párrafos 
subsecuentes, un garante del 
principio de equidad del Código 
Iberoamericano de Ética Judicial.

7 Tesis aislada, “SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO. Actualmente existen dos grandes vertientes dentro del 
modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del Poder Judicial. En primer término, el control concentrado en los órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas 
de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto de 
los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existencia de este modelo general de control no requiere que todos los casos 
sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpretaciones 
constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine cuál es la inter-
pretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autoridades del país en 
el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr su 
protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad” 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1; Pág. 557

8   Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, sentencia de 24 de noviembre de 
2006, párrafo. 128.

9  Artículo 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el 10 de junio del 
2011. “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.”
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Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos 

Humanos, en relación al 
control de convencio nalidad.

(Caso Rosendo Radilla
Pacheco vs México)

En México, el 4 de octubre del 
2011, con la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, 
del engrose de la resolución del 
expediente “varios” 912/2010 en 
relación a la sentencia  emitida 
por la Corte Interamericana de 
Derechos humanos, respecto al 
caso de la desaparición forzada 
de Rosendo Radilla Pacheco10  se 
realizó un cambio de paradigma 
constitucional.

En esta resolución se contemplan 
diferentes decisiones tomadas 
por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las cuales 
revisten el carácter de históricas, 
ya que cambian el paradigma 
constitucional en nuestro País, 
pues se trata de las primeras 
posiciones de la corte en torno a 
la aplicación del derecho interna-
cional de los derechos humanos, 
de las obligaciones para el poder 
judicial a partir de las sentencias 
emitidas por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos y de 
la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos.

Uno de los aspectos importantes 
de esta resolución en comento, 
es el control de convenciona-
lidad11, pues se deja claro que 
si bien los jueces no pueden 
hacer declaración general sobre 
la invalidez e inconstituciona-

lidad de las normas que consi-
deren contrarias a los derechos 
 humanos contenidos en la Cons-
titución y en los tratados inter-
nacionales, si están obligados a 
dejar de aplicar estas normas in-
feriores, dando preferencia a los 
contenidos de la Constitución y 
los tratados en esa materia.

A partir de ahora tenemos en 
México un sistema de justicia 
constitucional mixto, por lo que 
algunos tratadistas consideran 
que se llevó a cabo una mu-
tación constitucional, quedando 
instaurado el control difuso.

Se habla de mutación, porque  
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la resolu-
ción del caso “Rosendo Radilla 
Pacheco”, interpretó de manera 
distinta como lo venía haciendo 

(tesis P.J.74/99) el artículo 133 
constitucional, estableciéndose 
el control difuso, lo cual sin 
duda alguna atiende a las nece-
sidades imperantes en nuestro 
entorno.

De lo hasta aquí expuesto, se pue-
de apreciar claramente lo bené-
fico de esta nueva interpretación 
y determinación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
sobre el control de convencio-
nalidad

El control de convencionalidad  
garante del principio de 

equidad.

En este contexto, una vez deter-
minado en qué consiste el control 
de convencionalidad, es necesario 
señalar de qué forma el ejercicio 
de este, por parte de los jueces, 

10  El 25 de agosto de 1974, detuvieron ilegalmente en un retén militar al señor Rosendo Radilla Pacheco. y treinta y cuatro años después su paradero sigue siendo 
desconocido. El 23 de noviembre de 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió sentencia sobre el caso, condenando al Estados mexicano por 
graves violaciones a los derechos humanos.

11  Es un mecanismo que debe ser llevado a cabo, primero por los cuerpos judiciales, haciendo una ‘comparación’ entre el derecho local y el supranacional, a fin 
de velar por el efecto útil de los instrumentos internacionales, sea que surja de los tratados, del ius cogens o de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos; y luego esa tarea debe ser ejercida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos si es que el caso llega a sus estrados.

Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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 garantiza los princi pios de justicia 
y equidad previs tos en el Código de 
ética iberoamericano, pues como 
lo expresa Ferrer Mac-Gregor: “los 
jueces nacionales se convierten 
en jueces interamericanos: en un 
primer y auténtico guardián de 
la Convención Americana, de sus 
Protocolos adicionales eventual-
mente de otros instrumentos inter-
nacionales) y de la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de 
derechos humanos que interpreta 
dicha normatividad.” 12

Para esto, es indispensable co-
nocer lo que dispone el Código 
Iberoamericano de Ética judicial, 
en relación a estos principios, 
veamos.

Articulo. 36.- La exigencia de 
equidad deriva de la necesi-
dad de atemperar, con  criterios 
de justicia, las consecuencias 
 personales, familiares o sociales 
desfavorables surgidas por la 
inevitable abstracción y generali-
dad de las leyes.

Artículo. 37.- El juez equita-
tivo es el que, sin transgredir el 
Derecho vigente, toma en cuenta 
las peculiaridades del caso y lo 
resuelve basándose en criterios 
coherentes con los valores del 
ordenamiento y que puedan ex-
tenderse a todos los casos sus-
tancialmente semejantes.

Como colegimos de la lectura 
a estos preceptos, en el Código 
Iberoamericano de Ética judicial, 
se expresan los principios de jus-
ticia y equidad, estableciendo el 
deber del juez de aplicarlos en 
todos los procesos sometidos a 
su jurisdicción.

Sin embargo, estos mandatos éti-
cos, no podían cumplirse a caba-
lidad por los jueces— así ocurría  
en México—, pues como se ex-
puso en líneas precedentes, se 
encontraban limitados a ejercer 
el control de constitucionalidad 
en relación a la aplicación de 
normas que vulneraban los prin-
cipios de equidad y de justicia.

En efecto, al momento que los 
jueces resolvían una controver-
sia sujeta a su jurisdicción y ad-
vertían, por ejemplo, que una 
norma prevista en una legis lación 
local, era contraria los principios 
de equidad y por ende, existía 
transgresión a los derechos hu-
manos de una de las partes, no 
podía desaplicarla, si no que de-
bía emitir su sentencia en base en 
esta, ya que sería al momento que 
se resolviera el amparo que sería 
analizada esta circunstancia por 
la autoridad federal.

Esto era inconcebible, pues ¿Dón-
de quedaba la aplicación de las 
normas del Código Iberoameri-
cano de Ética judicial?, pues por 
una parte el juzgador se encon-
traba obligado a acatarlas, pero 
por otra, en el régimen interno de 
México, exis tía restricción expresa 
de los jueces a desaplicar normas 
que se consideraran contrarias a 
la constitución ó a los instrumen-
tos internacionales.

Esto es, los jueces no contaban con 
las facultades legales para desa-
plicar las normas de derecho que 
contrariaran estos principios, que 
no solo se encuentran garantiza-
dos en el Código Iberoamericano 
de Ética judicial, sino  también en 
diversos instrumentos internacio-

nales, como por ejemplo la con-
vención ameri cana de derechos 
humanos y el estatuto del juez 
iberoamericano.

De lo anterior se evidencia la 
responsabilidad y obligación 
de los órganos judiciales de ga-
rantizar a favor de toda persona 
una tutela jurisdiccional, en un 
proceso donde se respeten los 
derechos de las partes en igual-
dad de oportunidades.

Por lo tanto, el control de conven-
cionalidad, además de generar un 
cambio de paradigma constitu-
cional, incidió de manera directa, 
en el verdadero cumplimiento a 
las normas del Código Iberoame-
ricano de Ética judicial, pues 
actual mente los jueces, cuentan 
con las facultades de verificar 
que la legislación interna no con-
travenga el objeto y finalidad 
de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, así como 

12  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot,, en relación con la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Carrera 
García y Montiel Flores vs México, 26 de noviembre de 2010.

Corte Interamericana de Derechos Humanos.



11NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

también se encuentran obliga-
dos a velar porque los derechos 
humanos de justicia y equidad 
contenidos en las Constitucio-
nes de los Países, así como en 
los  instrumentos internacionales 
celebrados por los Estados, sean 
garantizados.

De esta manera los jueces se 
convierten en garantes de los 
 principios de justicia y equi-
dad previstos en la Convención 
Americana de Derechos Huma-
nos, en el Código Iberoamericano 
de Ética judicial y en todos los 
instrumentos internacionales que 
hayan sido ratificados por deter-
minado País iberoamericano.

· El control de convencionalidad 
debe ejercerse de manera oficio-
sa, pues la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos se ha 
pronunciado en ese sentido, de 
esto deviene la obligación de los 
jueces de conocer no solamente 
la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos 

Humanos, sino en general to-
dos los tratados internacionales 
ratificados por su País.

· En México, con la reforma 
constitucional en materia de 
derechos humanos y la resolu-
ción emitida por la SCJN con 
motivo de la sentencia conde-
natoria dictada por la Corte In-
teramericana de Derechos Hu-
manos (caso Rosendo Radilla 
Pacheco), se reconoció la facul-
tad de los jueces de aplicar el 
control de convencionalidad en 
materia de derechos humanos.

· Los jueces a través del control 
de convencionalidad son ga-
rantes del principio de equi-
dad, previsto en el Código 
Iberoamericano de Ética Judi-
cial, ya que pueden desaplicar 
normas que sean contrarias a 
este, a la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos y a 
los instrumentos internaciona-
les que se encuentren ratifica-
dos por cada Estado.

Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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El pasado 18 de abril 
del presente año, con 
el reconocimiento de 
la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de Pueblos 
Indígenas “por la interesante 
colaboración interinstitucional” 
de los tres poderes del estado, el 
gobierno federal y la academia, 
dio comienzo un histórico pri-
mer diplomado en Formación y 
Acreditación de Intérpretes en 
Lenguas Indígenas que rebasó las 
expectativas de las instituciones 
convocantes.

Olga Thelma Gómez Luengo, 
directora de Planeación para el 
Fortalecimiento de Capacidades, 
de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de Pueblos Indíge-
nas, poco antes de que el presi-
dente del Poder Judicial, Rodolfo 
Campos Montejo, inaugurara la 
capacitación a 40 participantes 
hablantes de las lenguas chon-
tal, chol y tzozil, señaló que ha 
sido un trabajo muy interesante 
la colaboración interinstitucio-
nal. Ante el procurador de Justi-
cia, Gregorio Romero Tequextle, 
y el subsecretario de Gobierno, 
Andrés Madrigal Hernández, 
Rodolfo Campos Montejo, pun-

tualizó que el diplomado es 
trascendental porque ayudará a 
saldar un adeudo histórico con 
las comunidades autóctonas ta-
basqueñas, y se abona a la ma-
terialización del debido proceso 
legal y la posibilidad de mayor 
equidad en el desarrollo de los 
juicios.

Con este transcendental evento en 
el que participan ocho institucio-
nes de los gobiernos federa y es-
tatal, se está dando cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 2 de 
la Constitución, que determina 
el derecho de los pueblos autóc-
tonos a acceder plenamente a 
la jurisdicción del Estado mexi-
cano, así como las leyes General 
de Derechos Lingüísticos, y de 
Derechos, Cultura y Desarrollo 
de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Tabasco.

El diplomado en el que partici-
pan también el Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas (Inali), 
el Congreso del Estado, y la Uni-
versidad Intercultural de Tabas-
co, representa una apuesta por 
la legalidad, el reconocimiento 
a nuestra esencia pluricultural y 
por la justicia social.

R E P O R T A J E

Diplomado en
Formación y Acreditación 

de Interpretación de las 
Lenguas Indígenas en los 
Ámbitos de Procuración y 

Administración de Justicia.

La directora de Planeación para 
el Fortalecimiento de Capaci-
dades, de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de Pueblos 
Indígenas, señaló que el pasa-
do relator de la ONU, Rodolfo 
Stavenhagen, había demandado 
ampliar y consolidar la cober-
tura de traductores bilingües y 
defensores públicos para las 56 
etnias de México. Hacia 2006, en 
Oaxaca existían 586 indígenas re-
clusos y el 84 por ciento de ellos 
no contaba con un intérprete.

De esa fecha a la actualidad la 
situación “ha cambiado, pero 
no mucho y falta mucho por 
hacer”, dijo al comentar que en 
2007, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas, planteó 
un programa para la formación 
de intérpretes en el ámbito de la 
procuración y administración de 
justicia, lo que a la fecha ha dado 
como resultado diplomados en 
11 estados, entre ellos Chiapas, 
Veracruz, Oaxaca, Puebla, Yuca-
tán y Campeche.

Autoridades integrantes del Presidium.
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“Esto requiere compromiso y 
muchísima honestidad, con lo que van 
a interpretar para que dos personas y 

dos mundos se entiendan”.

Se ha capacitado a 354 intérpre-
tes de 85 variantes de lenguas in-
dígenas, un esfuerzo incipiente 
si se toma en cuenta que hay 364 
variantes lingüísticas en México, 
de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas. 
Gómez Luengo precisó que el 
64 por ciento de estas variantes 
lingüísticas se localizan en Oax-
aca, Puebla, Chiapas y Guerrero.

A los participantes en el diplo-
mado de 200 horas con fina-
lizaión el 22 de junio, los exhortó 
a brindar su máximo esfuerzo, 
para evitar que los hablantes de 
lenguas autóctonas reciban trato 
injusto, porque no se entiende lo 
que quieren decir. “Esto requiere 
compromiso y muchísima ho-
nestidad, con lo que van a inter-
pretar para que dos personas y 
dos mundos se entiendan”.

El presidente de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos, Jesús 
Manuel Argáez de los Santos, 
aseveró que debemos cerrarle el 

Autoridades integrantes del Presidium.

paso a la impunidad, el abuso y la 
arbitrariedad. “El sistema jurídico 
mexicano debe ser ejemplo para 
fortalecer nuestra convivencia 
democrática. No debemos per-
mitir que su ejecución sea motivo 
de angustia, coraje o desprecio. O 
lo peor de todo, de intimidacio-
nes para nuestros pueblos indíge-
nas”. El ombudsman tabasqueño 
agregó que con ello reafirmare-
mos que cada hombre y mujer de 
cualquier etnia será un ciudadano 
en pleno ejercicio de sus derechos, 
iguales ante la ley, y con una digna 
condición de vida.

En 1999, la Conferencia General 
de la ONU reconoció a las len-
guas maternas como patrimo-

nio inmaterial de la humanidad, 
mientras la Organización de las 
Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), advirtió que el 50 por 
ciento de las seis mil lenguas que 
hay en el mundo están en peligro 
de desaparición.

Finalmente, como afirmara el 
premio Nobel de la Paz 1993, 
Nelson Rolihlahla Mandela, 
Argáez de los Santos aseveró 
que la democracia exige que los 
derechos políticos y de las mi-
norías se resguarden, por lo que 
subrayó que los pue-blos autóc-
tonos constituyen una minoría 
que necesita que sus derechos 
sean respetados. 
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A R T I C U L O

Dentro de los deberes 
éticos del juzgador, 
se encuentra el de-
cidir con equidad 

los asuntos que se someten a su 
conocimiento, tal obligación de-
riva no sólo del cumplimiento a 
las normas procesales de cada 
una de las materias que llegan al 
conocimiento del juez, sino tam-
bién de los deberes éticos que la 
actividad jurisdiccional supone.

En virtud de la reforma Consti-
tucional que introdujo el sistema 
penal acusatorio, surge la im-
portancia de conocer y analizar 
las implicaciones éticas de este 
modelo procesal, principalmente 
en relación a los principios de 

equidad y justicia a que se refiere 
el Código Iberoamericano de 
Ética Judicial, para saber si este 
nuevo modelo procesal otorga 
herramientas jurídicas para que 
el juzgador pueda actuar con res-
peto a tales principios éticos.

La equidad procesal
y la justicia.

La equidad se revela como 
princi pio de derecho y criterio 
interpretativo en nuestra Cons-
titución al encontrarse implícita 
en el contenido de sus artículos 
1, 2, 4, 12, 13, 14, 20, 25 y 26, de 
ellos derivan varios principios, 
como el de no discriminación, 
la prohibición de otorgar tratos 

preferentes, la equidad procesal 
en los juicios del orden penal, la 
equidad como objetivo a lograr 
en la planeación del desarrollo 
nacional, entre otras implica-
ciones que tiene la equidad, 
conside rada como principio, en 
nuestra norma suprema. Al ser 
un principio que impregna a 
nuestra Carta Magna, la equidad 
también puede tener la función 
de un criterio interpretativo para 
el juzgador, a decir de Blasco 
Ibáñez Jimeno, la equidad tiene 
la función de atemperar a la 
propia ley al ser utilizada para 
 valorar las circunstancias parti-
culares del hecho cuando la ley 
es en extremo rigurosa y no ga-
rantiza la obtención de justicia1.

1 IBÁÑEZ JIMENO, Blasco, “La equidad. Criterio auxiliar de interpretación judicial”,  Revista de derecho de la Universidad del Norte, consultada  en línea  el 
26 de abril de 2012, http://ciruelo.uninorte. edu.co/pdf/derecho/1/7%20la%20equidad%20criterio%20auxiliar%20de%20interpretacion%20judicial.pdf.

 Ludwig Ovando Ramón.*

* Ludwig Ovando Ramón. Juez Penal de Tenosique, Tabasco, con 13 años de antigüedad dentro del Poder Judicial del Estado, en donde ha desempe-
ñado los cargos: de Secretario Judicial, Proyectista, Auxiliar de Magistrado, Juez de Paz y Juez de Primera Instancia. Egresado de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco en donde cursó los estudios de licenciatura en Derecho y Maestría en Derecho Constitucional, Amparo y Derechos Humanos. 
Docente Certificado por Examen ante la Secretaría Técnica (SETEC); ponente e instructor en diversos foros respecto al Sistema penal Acusatorio.

LA EQUIDAD 
Y JUSTICIA

EN EL SISTEMA
PENAL ACUSATORIO.
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De ahí que la equidad sea un 
valor ético que permite alcan-
zar decisiones justas y que fa-
cilita que el ciudadano común, 
el usuario del sistema de im-
partición de justicia perciba que 
un procedimiento ha sido justo, 
así lo revelan estudios efectua-
dos respecto a la percepción de 
equidad y justicia en procesos 
judiciales2 y que indican que en 
la medida en que existió equidad 
en la tramitación de las causas, 
las partes involucradas muestran 
altos índices de aceptación a las 
decisiones judiciales, por ello, la 
equidad procesal es un elemento 
fundamental en los procesos ju-
diciales, en la medida que la ciu-
dadanía lo toma como un criterio 
para calificar la actuación de los 
tribunales, como justo o injusto. 
La percepción de que el proceso 

se siguió bajo criterios de equi-
dad permite incluso que la parte 
vencida acepte el cumplimiento 
voluntario del fallo que le fue 
adverso, esto ante la autoridad 
moral que alcanza la resolución 
derivada de un proceso equitati-
vo, en el que tuvo igual oportuni-
dad de exponer los  argumentos 
que abonaban a su posición, 
presentar sus pruebas, alegar en 
igualdad de circunstancia y en el 
que su postura fue igualmente 
valorada en la resolución final, 
por ello se afirma que la equidad 
en un proceso judicial también 
propicia la efectividad de las de-
cisiones judiciales. 

Ahora bien, ¿Cuáles son las carac-
terísticas de un proceso seguido 
bajo normas equitativas? Estas 
son claramente perceptibles: igual 

oportunidad de ser escuchado; la 
igualdad del trato hacia las par-
tes; la claridad y coherencia de los 
argumentos con los que la auto-
ridad responde a las posiciones 
planteadas por las partes en con-
troversia; por lo que tales son las 
características que debe procurar 
un modelo de enjuiciamiento que 
tenga la finalidad de ser equita-
tivo y justo.

Equidad y justicia
en el Código Iberoamericano 

de Ética Judicial

Con la finalidad de consolidar un 
acervo de textos de carácter refe-
rencial o paradigmático que fue-
sen útiles para quienes tienen el 
alto deber de impartir justicia, se 
adoptó el Código Iberoamericano 
de Ética Judicial fue adoptado, y 
es precisamente en sus artículos 
del 35 al 40 en donde se describe 
a la equidad como medio para 
 atemperar, con criterios de justi-
cia, las consecuencias personales, 
familiares o sociales desfavora-
bles que puedan surgir de la apli-
cación de la ley a casos concretos, 
surgidas por la inevitable abstrac-
ción y generalidad de las leyes. 

Asimismo, los artículos 39 y 40, 
señalan que la equidad también 
es un criterio interpretativo de 
la ley, ya que el juez equitativo 
será aquél que actuando dentro 
del marco de la ley, al percatarse 
de las desventajas de una inter-
pretación estricta de la norma, 
apegada a su literalidad, debido 
a que el resultado sería opuesto 
a la justicia, efectúa una interpre-
tación a partir de un criterio de 
equidad, extrayendo de la norma 
las razones que la fundamentan 

2 Véase BURKE, Kevin y LEVENE, Steve, Equidad procesal: Elemento principal en la satisfacción de la ciudadanía, Tribunal Supremo de la Rama Judicial del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico,  p. 5. Consultado en línea el 27 de abril de 2012 en: http://www.law.arizona.edu/depts/upr-intj/pdf/Procesal.pdf.



16 NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

para lograr una efectiva igualdad 
de todos ante la norma, es decir, 
retoma el concepto clásico de 
equidad, como medio para lograr 
la justicia y atemperar los defec-
tos de una aplicación estricta de la 
ley, invitándonos a apartarnos de 
una aplicación estricta de la ley 
cuando ésta puede acarrear con-
secuencias injustas, de tal suerte 
que la equidad se convierta en un 
medio para facilitar la justicia. 

Equidad y justicia
en el sistema penal acusatorio

La importancia de hablar aquí so-
bre los principios que constitucio-
nalmente rigen el proceso penal 
y su caracterización como acusa-
torio y garantista, es en virtud de 
que éstos procuran la reali zación 
de los derechos humanos, así 
como en múltiples ocasiones lo ha 
señalado Luigi Ferrajoli, no sólo 
en su clásico Derecho y razón3, sino 

en muchos de sus artículos: los 
derechos humanos son los pilares 
fundamentales en los que des-
cansa todo derecho penal garan-
tista, en el que deben existir, entre 
otros, los principios de legalidad, 
jurisdiccionalidad, acusatorio o de 
separa ción entre juez y acusación, 
de la carga de la prueba o de veri-
ficación, según el cual nulla accusa
tio sine probatione y el principio de 
contradictorio, según el cual nulla 
probatio sine defensione.

Estos principios son exaltados 
en la nueva redacción del artí-
culo 20 Constitucional, precisa-
mente en su primer párrafo y su 
apartado A), en donde identifica 
claramente los principios que 
rigen al proceso penal acusato-
rio: publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e in-
mediación; los cuales apuntan a 
lograr un modelo de impartición 
de justicia equitativo, en donde 

el juzgador no tenga atribuciones 
que le son propias de las partes, 
sino que impere el  principio de 
contradicción o contradictorio, 
del cual se derivan las reglas pro-
cesales de carga de la prueba, 
presunción de inocencia, que pro-
curan genera un juicio en donde 
el debate entre las partes sea equi-
tativo, en igualdad de circunstan-
cias y sin que el juzgador influya 
a favor de uno o de otro4.

La presunción de inocencia, 
presupuesto del nuevo sistema 
procesal acusatorio, favorece 
también un juicio equitativo 
y por ende una sentencia que 
respete los principios de equi-
dad y justicia, en virtud de que 
elimina los riesgos de incurrir 
en inequidad a como ocurre en 
el modelo mixto o tradicional 
de enjuiciamiento penal, habi-
da cuenta que el acusado ya no 
tiene que probar su inocencia, lo 

3 FERRAJOLI, Luigi, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal. 6ª ed., Madrid, Trotta, S.A., 2004, Colección Estructuras y Procesos, Serie Derecho, pp 869 y ss.
4 Véase sobre el papel del Juez equilibrador del proceso a PASTRANA BERDEJO, Juan David y BENAVENTE CHORRES Hesvert, El juicio oral penal, México, 

Flores Editor y Distribuidor, 2009, Serie Nuevo Sistema Procesal Acusatorio, p. 13.
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que implicaba probar un hecho 
negativo (probar que no hizo lo 
que se le atribuye), para revertir 
la carga probatoria al acusador, 
de tal suerte que quien acusa es 
quien tiene el deber de demos-
trar los hechos en que funda tal 
acusación, respetándose de esa 
forma el equilibrio que debe 
exis tir entre las partes.

Es así como el principio de con-
tradicción, supone la igualdad de 
oportunidad que tienen las partes 
o adversarios en el proceso para 
sustentar sus planteamientos me-
diante la aportación de pruebas, 
promoción de recursos, debatir 
y argumentar en respues ta a lo 
que afirme su opositor, por conse-
cuencia le esta vedado al juzgador 
resolver una cuestión sin antes 
escuchar debatir sobre el punto a 
ambas partes5, este principio in-
cluso tiene cercanía con la garantía 
de audiencia y da como resultado 
la equidad proce sal, pues consiste 
en dar la oportunidad a las partes 
para alegar lo que a su derecho 
convenga en igualdad de circuns-
tancias.6

Estas garantías para un juicio 
equi tativo, también permiten que 
el juzgador actúe con equidad y 
justicia al momento de resolver, 
ya que las reglas  procesales de 
carga probatoria, presunción 
de inocencia, y  el principio de 
contradicción, le permiten al 
juzgador sopesar, con criterios 
de equidad los hechos, argumen-
tos y evidencias surgidos den-
tro del proceso, emitiendo fallos 
justos, máxime que dentro del 
sistema acusatorio se destierra la 
valora ción tasada de la prueba, 

 existiendo en su lugar la libre 
valoración razonada.

Gracias a este cambio de para-
digma, se abandona el sistema in-
quisitivo en el que prácticamente 
se convirtió el proceso penal 
tradicional, tal y como lo señala 
Juan Montero Aroca, ya que se 
había deformado al no respe tar 
los principios de equidad de las 
partes, la contradicción e igual-
dad, y que deberían ser la esencia 
misma del proceso7, por conse-
cuencia no otorgaba al juzgador 
herramientas para hacer empleo 
de su justo arbitrio a fin de atem-
perar las resoluciones.
• La equidad es un principio 

ético y un medio para llegar a 
otro principio ético: la justicia.

• La equidad es un principio 
que impregna a nuestra Carta 
Magna y también tiene la fun-
ción de un criterio interpreta-
tivo para el juzgador.

• Por ello el juez equitativo 
aplica el derecho vigente, 
pero debe tomar en cuenta las 
circunstancias del caso para 
 atemperar los defectos de una 
aplicación estricta de la ley, 
evitando acarrear consecuen-
cias injustas con su decisión.

• El sistema penal acusatorio 
contiene el principio procesal 
de contradicción y adopta  
procesales que permiten afir-
mar que dicho sistema proce-
sal ofrece marcadas ventajas 
al proporcionar herramientas 
jurídicas para que el juzgador 
pueda actuar con respeto a los 
principios éticos de equidad y 
justicia propalados por el Có-
digo Iberoamericano de Ética 
Judicial.

5 Ibidem, pp.65 y 66.
6 MANCERA ESPINOSA, Miguel Ángel, “Principios y la prueba en el sistema acusatorio mexicano”, 

Cultura constitucional, cultura de libertades, 2ª ed., México, SEGOB, 2011, p. 237.
7 Crf. MONTERO AROCA, Juan, Derecho jurisdiccional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 1997, Tomo III, p. 16.
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En el afán de construir 
una judicatura alejada 
de la mediocridad y 
comprometida con la 

ética, el Poder Judicial de Ta-
basco premió  a los ocho ensayos 
más destacados que contendi-
eron en busca de representar a 
la entidad en el sexto Concurso 
Nacional de Trabajo Monográfi-
co sobre Ética del Juzgador, con-
vocado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y del cual 
surgirá el repre sentante de Méxi-
co en el certamen auspiciado por 

la Comisión Iberoamericana de 
Ética Judicial.

Los jueces Yolidabey Alvarado de 
la Cruz y Ludwig Ovando Ramón  
ganaron la oportunidad de re-
presentar al estado en el certamen 
nacional, y por ello, el presidente 
del Poder Judicial, Rodolfo Cam-
pos Montejo dijo estar orgulloso 
de compañeros tan profesionales 
como estos juzgadores, así como 
los magistrados Norma Lidia 
Gutiérrez García y Cecilio Silván 
Olán, y las juezas María Isabel 

Solís García, Patricia de los Ánge-
les Anastacio López, Adriana 
Carbajal, y Nina León Guzmán, 
quienes redactaron los otros seis 
trabajos más sobresali entes. 

Alvarado de la Cruz, Jueza Pri-
mera Civil de Centro, lo hizo 
con el ensayo Control de conven
cionalidad, garantía del principio 
de equidad en el Código de ética 
lati noamericano, trabajo que fue 
reconocido por un jurado cali-
ficador que revisó 68 ensayos de 
servidores judiciales, y resaltó 

R E P O R T A J E

El Presidente del Poder Judicial junto a los integrantes del jurado.

Concurso Nacional
de Ética Judicial

seleccionan representantes
de tabasco en 
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que la ganadora articula inteli-
gentemente el tema de la equi-
dad y la reciente reforma consti-
tucional en materia de derechos 
humanos en México.

En tanto, Ludwig Ovando 
Ramón, Juez Penal de Tenosique, 
abordó el tema La equidad en el 
sistema penal acusatorio, un en-
sayo de relevancia que apremia 
la necesidad de reforzar la ética 
del juzgador ante el inminente 
inicio de un nuevo sistema pe-
nal que prevé juicios orales, pero 
también salidas alternas al pro-
ceso y dar mayor preminencia a 
la víctima en el proceso penal.

Ante jueces, magistrados y el 
doctor José de Jesús Ledesma 
Uribe, profesor emérito de la 
Universidad Iberoamericana e 
investigador de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, el presi-
dente del Poder Judicial,  Rodolfo 
Campos Montejo destacó el es-
fuerzo de los juzgadores, y giró 
instrucciones al director de la 
revista Nexo Jurídico, Gary Leo-
nardo Arjona Rodríguez, para 
que los ensayos que no van a la 
fase nacional sean incluidos en la 
siguiente edición de esta publi-
cación especializada.

El consejero César Humberto 
Madrigal Martínez, presidente 
de la Comisión de Carrera Judi-
cial y Capacitación del Consejo 
de la Judicatura, indicó que enor-
gullece que jueces surgidos de la 
carrera judicial –esto es, que ini-
ciaron su labor en la institución a 
partir de trabajar en los puestos 
más modestos–, sean quienes 
brillen en este tipo de eventos.

En compañía del director de la 
carrera de Derecho de la Univer-

sidad Autónoma de Guadalajara 
(UAG), Miguel Ángel de la O Za-
pata, Campos Montejo, exhortó a 
jueces y magistrados a construir 
un blindaje ético impenetrable, y 
agradeció a Rodolfo Luis Vigo su 
colaboración para que el Poder 
Judicial de Tabasco cuente en 
breve con el reglamento del Có-
digo de ética que el respetado 
magistrado argentino también 
ayudó a construir.

A su vez, la magistrada Guada-
lupe Pérez Ramírez, integrante 
del jurado calificador, explicó 
que sesionaron en seis ocasiones 
a partir del 25 de abril, para selec-
cionar los trabajos ganadores. En 
el concurso estatal participaron 
68 jueces y magistrados y luego 
de un proceso de preselección, 
el jurado eligió a los dos trabajos 
ganadores.

En tanto, el consejero Francisco 
Javier Rodríguez Cortés deta-
lló que desde 2007, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
ha convocado al concurso de 
trabajos en torno al Código 
Iberoamericano de Ética Judicial, 
ya que forma parte de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana que rige 
a 22 poderes judiciales de Lati-
noamérica, España y Portugal. 
Los ganadores de los tres prime-
ros sitios del certamen a nivel 
nacional se harán acreedores a 
diplomas y premios en efectivo 
por 35 mil, 30 mil y 25 mil pesos, 
respectivamente y la publicación 
de sus trabajos

La jueza Yolidavey Alvarado al momento de recibir el reconocimiento.

Dr. César Madrigal Martínez.
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E N T R E V I S T A
 Lic. Jesús Antonio Aquino Rubio.

materia penal, primera instan-
cia nada más, y eso tiene una 
tradición.

¿Y lo siguen haciendo?

Adrián: Si lo siguen haciendo el 
día de hoy. Pero la intención de 
este censo es más integral, es cap-
turar la información directamente 
de las presidencias de los tribu-
nales. Eso nunca se había hecho. 
Y esa tradición de ir a capturar 
información de los juzgados, ahí 
sigue todavía al día de hoy. Un 
día, el interés es que coincidan 

Adrián: En 2010, nos acercamos 
con la CONATRIB, que estaba 
cargo del doctor Rodolfo Cam-
pos Montejo. Venimos aquí a Ta-
basco a platicarle del proyecto, 
del primer proyecto de censos de 
impartición de justicia, del censo 
nacional.

¿Antes no se había hecho?

Adrián: No, lo que había, es que, 
yo creo que eso es importante 
referirlo, el INEGI desde hace 
muchos años ha recolectado in-
formación de los juzgados, en 

los dos y que se haga una sola 
cosa. Pero bueno, entonces nunca 
se había hecho y venimos con el 
presidente de CONATRIB, con 
el doctor Campos y empezamos 
a trabajar en el desarrollo del 
cuestionario, íbamos después, 
junto con el Tribunal Superior 
de Hidalgo y el tribunal de aquí 
de Tabasco a formular ya una 
pro puesta integral para que los 
demás tribunales lo comentaran 
y lo revisaran. 

Y así ya, en una de las reuniones 
de presidentes de CONATRIB en 

Censo Nacional sobre Impartición 
de Justicia: documento histórico.

Dr. Adrián Franco 
Barrios

Dr. Edgar Guerrero 
Centeno

y

En entrevista exclusiva con Nexo Jurídico, los encargados de diseñar y desarrollar el Censo Nacional 
sobre Impratición de Justicia, nos comparten esta satisfactoria experiencia y su importante vinculación 
con la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia del país.
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Querétaro, y luego lo volvimos a 
presentar en la reunión de aquí 
de Tabasco, en la nacional cuando 
cambió la presidencia de CONA-
TRIB. Pero era trabajo finalmente 
del magistrado Campos. Lo com-
pletamos, lo presentamos durante 
la administración del magistrado 
Campos y al final tuvimos el resul-
tado, tuvimos un resultado el año 
pasado. Lo publicamos por prime-
ra vez este año, es la primera vez 
que se publica información de este 
tamaño. Otra cosa que es impor-
tante es que, todavía no acabamos 
el primer ejercicio y ya la propia 
CONATRIB, a cargo del magistra-
do Campos ya nos había pedido 
incluir todas las materias, porque 
el primer enfoque fue penal. Ya 
después le incluimos todas las 
materias, que fue el levantamiento 
que hicimos este año.

Ahorita el día de hoy, en este año 
ya publicamos uno y vamos a 
publicar el otro. Esta información 
se puede complementar con otros 
censos que hacemos, el de los 
procuradores por ejemplo, pero 
ese corre por otro camino, el de 
los gobiernos estatales, el de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
Es decir, hay una serie de censos 
y este censo se circunscribe ahí en 
esa categoría de censos nacionales 
de gobierno, que es en particular 
la administración de justicia.

Se ha presentado nacionalmente 
siempre en la CONATRIB, en 
sesiones de presidentes de tribu-
nales. E internacionalmente se 
ha presentado en sesiones por 
ejemplo de la Comisión de Pre-
vención del Delito y Justicia Pe-
nal, en  Viena. En esa Comisión se 
presentó como un caso ejemplar 
de cómo levantar información de 
impartición de justicia.

También se presentó con todos 
los estadísticos de América, ahí se 
ha presentado también el ejerci-
cio de manera ejemplar. Y al final 
del día, no nada más de manera 
internacional, sino también na-
cional, tiene mucho impacto. 
Cuando presentas el Censo de 
Impartición de Justicia, con otros 
poderes,  con el Poder ejecutivo, 
las procuradurías de Justicia, la 
Secretaría de Seguridad Pública, 
tiene mucho impacto porque es la 
parte medular del proceso.

¿De todas información ¿algún 
dato en particular que te haya 
llamado la atención?

Adrián: Yo creo que hay varias 
cosas que son muy relevantes de 
este censo, bueno, de los dos que 
se han hecho hasta ahorita, y es 
el enfoque integral, como decía 
Adrián. Es decir, ya no solamente 
se está captando información de 
una sola materia en una instan-
cia, sino que se están capturando 
datos, el ejercicio de la función 
en materia integral de todo lo 
que tiene qué ver con los impar-
tidores de justicia, es decir, levan-
tas información en materia penal, 
familiar, civil, todo lo que es com-
petencia de los tribunales.

Y eso te da una idea de la mag-
nitud del trabajo que está a cargo 
de los tribunales superiores de 
justicia en todo el país en el ám-
bito estatal. Otro dato que es muy 
relevante es la estructura y la or-
ganización de los tribunales, un 
dato que creo nadie conocía. Todo 
mundo habla de los jueces como 
la figura que representa Poder Ju-
dicial, pero hay muchos más allá 
que solamente ellos, y que es todo 
el personal que acompaña al ejer-
cicio de la función de impartición 
de justicia, todo el personal de 
apoyo, todo el personal que labora 
en los órganos administrativos de 
los tribunales. Creo que ese dato 
por sí solo es muy relevante.

Otro dato es el de la carga de tra-
bajo, porque al día de hoy todos 
los tribunales hablan de sus car-
gas de trabajo, pero no lo mag-
nificas, no lo ves en su justa di-
mensión cuando ya hablas en el 
ámbito nacional de lo que es la 
carga de trabajo de los poderes 
judiciales. Revisando algunas de 
las láminas que trabajamos, esta-
mos hablando de cerca de, si no 
mal recuerdo, como dos millones 
de expedientes o demandas en 
todo un año lo que trabajan los 
poderes judiciales, lo cual es un 
dato bastante relevante. 

Si lo ves todo ya de manera 
ponderada, o a la materia penal, 
representa la materia penal un 25 
por ciento del trabajo global de 
los poderes judiciales. Entonces, 
este tipo de datos que empiezan 
a dar una idea mucho más clara 
y concreta de lo que es el ejercicio 
de la función de impartición 
de justicia. Por un lado, vez el 
ejercicio de la función como tal y 
por otro la cantidad de recursos 
con los que cuentas. 

“La materia 
penal, representa 
la materia penal 
un 25 por ciento 

del trabajo global 
de los poderes 

judiciales”.
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del Instituto, lo cual, de acuerdo 
con la Ley del Sistema Nacional 
de Estadística, al declararlo infor-
mación de interés nacional le está 
dando un rango de importancia 
en el ámbito del Estado mexi-
cano, no es un proyecto de una 
administración, de una persona o 
de una institución, es del Estado 
mexicano. Al ser información de 
interés nacional en automático 
toma un rango que implicaría 
darle sustentabilidad por el tiem-
po que sea necesario.

Ustedes que han visto ya esta in
timidad de los tribunales Supe
riores de Justicia ¿Qué impresión 
les deja o qué visión, qué realidad 
les desnuda este nuevo conteo?

Edgar: Pues, el avance es muy 
significativo la verdad, porque 
se está generando información 
donde antes no se podía ver así 
como la estamos viendo al día de 
hoy. Pero evidentemente hay una 
serie de puntos que están eviden-
ciando algo que nosotros cono-
cemos como cultura estadística, 
y en cultura estadística nos falta 
mucho por avanzar.

Es decir, las instituciones que al 
menos en el ámbito de este sub-
sistema tienen que generar in-
formación todavía demuestran 
ciertas áreas de oportunidad que 
son fundamentales avanzar para 

Lo que vamos a hacer nosotros 
es referirlo en promedios nacio-
nales para poder ubicar al estado 
de Tabasco en una dimensión un 
poco más aproximada, entonces, 
el dato global yo creo que es muy 
relevante. Y otra cosa importante, 
que no se le había dado atención 
de manera específica, y es en esta 
lógica de cambio del impartición 
de justicia, es todo lo que tiene 
que ver con justicia alternativa o 
de mediación, conciliación, cómo 
es que los estados están aplicando 
ese tipo de justicia de la cual no se 
sabe mucho. Pero cuando ya ven 
las cifras dices: “Oye si es una 
buena cantidad de estados que 
están aplicando estos esquemas 
de solución”. Y que son solucio-
nes alternativas que obviamente 
son mucho más expeditas.

Ustedes con su experiencia, por lo 
mucho que han avanzado, ¿existe 
algún temor de que los proyectos 
que ya están caminando y lo que 
ha logrado ustedes se pierdan con 
el cambio de administración?

Edgar: No porque a nosotros 
no nos toca cambio de adminis-
tración. El INEGI es autónomo 
constitucional, igual que el Banco 
de México, que el IFE, y la Comi-
sión Nacional de Derechos Hu-
manos. El proyecto está por ser 
declarado información de interés 
nacional por la junta de gobierno 

poder conocer con mayor detalle 
lo que es el ejercicio de la función. 
Sí tenemos ahí algunos puntos 
que avanzar, que consolidar, prin-
cipalmente cuando queremos ir al 
detalle de algunos datos.

Por ejemplo, pensando en el ám-
bito penal un dato que es muy re-
levante y que es elevada prioridad 
en los últimos días es conocer el 
detalle de la atención a víctimas. 
No podemos tener ahorita los da-
tos que nos permitan conocerlos 
integralmente, conocer los deli-
tos con todas sus características, 
la comisión, los inculpados. En 
fin, algunos detalles que al día de 
hoy por la falta de avance, por la 
falta de desarrollo estadístico que 
había hasta antes de esta fecha no 
lo tenemos.

Pero estamos seguros que el ejer-
cicio en el transcurso de los años 
nos va llevar a ir completando 
esos datos que son necesarios 
para poder conocer en su totali-
dad el ejercicio y seguramente 
habrá otros que se sigan suman-
do más adelante.

Afortunadamente los mismos po-
deres judiciales, cuando hemos 
tenido la oportunidad de platicar 
con ellos de manera directa, ex-
presan claramente su compromi-
so por avanzar en ese sentido, lo 
cual es muy importante. 

“En el ámbito penal un dato que es muy re levante es 
conocer el detalle de la atención a víctimas. No podemos 

tener ahorita los datos que nos permitan conocerlos 
integralmente, conocer los delitos con todas sus 

características, la comisión, los inculpados”.
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carse en septiembre próximo, es-
tableció.

Mencionó que ya se aprobó el 
nuevo Código Penal para juicios 
orales; desde el 3 de noviembre 
de 2011 se envió al Congreso la 
propuesta de inicia tiva para el 
Código de Procedimientos Pe-
nales, la cual ya está dictami-
nada, además de que se cuenta 
con la Comisión Interinstitucio-
nal para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal en Ta-
basco (CIISJUPET), que  coordina 
la capacitación de todos los 
 operadores jurídicos.

Rodolfo Campos expresó que 
prácticamente en toda América, 
desde Canadá a Argentina ya 
están en marcha los juicios ora-
les, incluida Cuba, donde operan 
desde hace cien años, y México 
se está quedando a la zaga.

Indicó que el compromiso políti-
co del gobierno es que se pongan 
en marcha en septiembre próxi-
mo y por ello, el Poder Judicial 
está trabajando de la mano de 

ñanzas prácticas de la jueza de 
garantías de Chihuahua, Anabell 
Chumacero Corral y ocho jueces 
y magistrados tabasqueños que 
han cursado especializaciones en 
México y el extranjero.

Desde el inicio de mi adminis-
tración hemos tratado de con-
tribuir a la buena marcha de la 
administración de justicia. Todo 
lo que está a nuestro alcance 
siempre estará a disposición de 
los abogados de Tabasco, expresó 
Campos Montejo luego de recibir 
un reconocimiento por parte de 
los litigantes.

Indicó que en el Cuarto Foro Na-
cional sobre Seguridad y Justicia 
que se desarrolló del 22 al 24 de 
mayo y en el que participaron 
los gobernadores de Chihuahua, 
Oaxaca y Campeche, integrantes 
de observatorios ciudadanos e 
instituciones académicas, la con-
clusión fue que los juicios orales 
llegaron para quedarse. Tabas-
co está tratando de cumplir en 
tiempo y en forma con la reforma 
penal que deberá empezar a apli-

Los juicios orales llega-
ron para quedarse, y 
quien no lo entienda 
quedará a un lado del 

camino de la reforma penal que 
debe ponerse en marcha a finales 
de este año en Tabasco, advirtió 
el presidente del Poder Judi-
cial, Rodolfo Campos Montejo, 
al clausurar el curso básico del 
sistema acusatorio, impartido a 
más de 50 abogados de Nacajuca.

Ante el alcalde Eugenio Mier 
y Concha Campos, agregó que 
por ello desde el Poder Judicial 
se ha impulsado una agresiva 
campaña de capacitación que ha 
incluido también a agentes del 
Ministerio Público, defensores 
de oficio, abogados, catedráticos 
y estudiantes de Derecho.

A la fecha, explicó, se han apo-
yado esfuerzos de las agrupacio-
nes de abogados de Macuspana, 
Jonuta, Cárdenas, Comalcalco y 
ahora Nacajuca, a los cuales se 
les han otorgado capacitaciones 
gratuitas en materia de media-
ción y juicios orales con ense-

R E P O R T A J E

Curso Básico Gratuito

N AC A J U C A .

sobre el Sistema
Acusatorio en

CONCLUYE
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otras instancias gubernamen-
tales y organismos civiles para 
cumplir este compromiso.

Durante la ceremonia, llevada a 
cabo en el moderno auditorio de 
la casa de la cultura municipal el 
alcalde Eugenio Mier y Concha 
consideró un orgullo haber lo-

“desde el inicio de 
mi administración 

hemos tratado 
de contribuir a la 
buena marcha de 
la administración 
de justicia. Todo 

lo que está a 
nuestro alcance 
siempre estará 
a disposición de 
los abogados de 

Tabasco”.

grado este curso para los aboga-
dos de la región, para implemen-
tar el nuevo sistema que hace 
mucho tiempo requería la jus-
ticia, e hizo votos por que muy 
pronto se repitan estos cursos.

A nombre de los integrantes 
del Ilustre Colegio de Aboga-

dos, María Valeriana McDonell 
Isidro, agradeció al titular del 
Tribunal Superior de Justicia la 
disposición para apoyar la ca-
pacitación de los litigantes. Ase-
guró que los abogados están 
comprometidos con su profe-
sionalización.
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A R T I C U L O

1  Código Iberoamericano de Ética Judicial, artículo 39.

* M.D. Nina León Guzmán. Originaria de Villahermosa, Tabasco. Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; cuenta con 
Maestría en Derecho Judicial, impartida por el Poder Judicial del Estado de Tabasco; cursa el Doctorado en Derecho Judicial en la referida judicatura. 
Ha ocupado varios cargos de la carrera judicial desde 1995; en la actualidad es Jueza Penal de Primera Instancia adscrita al Juzgado Segundo Penal de 
Centro; y colabora como docente en la Escuela Judicial del Poder Judicial de Tabasco.   

La idea de este trabajo 
surge de la lectura al 
capítulo V, relativo a los 
principios de Justicia y 

Equidad, que postula el Código 
Iberoamericano de Ética Judicial, 
el cual aspira a ser clarificador 
de conductas que caracterizan 
a la excelencia profesional en la 
actividad judicial, entre las que 
se encuentra la práctica de la 
equidad para lograr una efectiva 
igualdad de todas las personas 
ante la ley1; sin embargo, va en 
contra de su propósito el que 
conserve en su lenguaje remi-
niscencias androcéntricas, que 
excluyen a la mujer, como lo es 
que se refiere al “el juez”, como 
si solo fueran hombres los que 
administran justicia, pues en su 
intento por ser “neutro”, termina 
por invisibilizar a las mujeres 
que dedicamos nuestra vida a la 
labor jurisdiccional. 

DEL GÉNERO

El género. Género es la cons-
trucción  social que asigna a las 
personas una serie de caracte-
rísticas, comportamientos y pa-
peles socialmente diferenciados 
de acuerdo con el sexo (femenino 
para mujeres y masculino para 
hombres). Justamente por ser 
una construcción social, se trata 
de normas, valores, símbolos y 
prácticas que no son universales 
ni inmutables, por el contrario, 
han variado a lo largo de la his-
toria y presentan especificidades 
en diferentes sitios.

  Nina León Guzmán.*

Una medida de

Equidad para 
las Juezas
en el Código Iberoamericano
de Ética Judicial.
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El género como forma primaria 
de las relaciones significantes 
de poder. Las relaciones de géne-
ro son las que se establecen entre 
las personas (mujeres y hombres, 
hombres y hombres, mujeres con 
mujeres) fundamentadas en la 
forma en que una cultura y una 
sociedad determinadas entien-
den lo que significa ser hombre 
o ser mujer. 

Históricamente las relaciones  
  entre  mujeres y hombres, a 
propósito del género, han sido 
relaciones de poder que eviden-
cian las desigualdades entre los 
géneros, por la valoración y trato 
desigual e inequitativo que so-
cialmente se le da a cada sexo.

La perspectiva de género. La 
perspectiva de género es un en-
foque de análisis de la realidad 
social, ya que permite analizar 
y comprender las características 
que definen a las mujeres y a los 
hombres de manera específica en 
una sociedad o grupo social. 

La perspectiva de género no es la 
contraparte de la perspectiva an-
drocéntrica, pues no pretende la 
centralidad del género femenino 
ni plantear su superioridad.  

La equidad de género. La equi-
dad de género busca brindar a 
las mujeres y a los hombres las 
mismas oportunidades, condi-
ciones y formas de trato, sin dejar 
a un lado las particularidades de 
cada persona que permitan y ga-
ranticen el acceso a los derechos 
que tienen como tal. La igualdad 
debe ser interpretada como una 

prohibición de la existencia de 
dominación, de subordinación 
de un grupo sobre otro.2

Pero como la mujer ha sido trata-
da con desigualdad en posición 
de subordinación, se ha hecho 
necesaria la implemen tación de 
medidas y políticas que la em
poderen para poder pasar de un 
estado de no subordinación, a 
un estado de igualdad; estas 
políticas y medidas están justi-
ficadas como mecanismos que 
permiten a las mujeres acceder a 
posi ciones de poder, prestigio e 
influencia que de otro modo no 
obtendrían.

DEL DERECHO Y
DEL GÉNERO

La teoría crítica del derecho. 
La teoría crítica feminista del 
derecho, como toda teoría críti-
ca de éste, parte de la premisa 
de que el Derecho es discurso, 
normatividad y práctica social; 
es decir, es parte de la cultura y 
por la tanto ha sido construido 
socialmente y puede ser trans-
formado.

El derecho desde la perspectiva 
de género. Alda Facio3 plantea 
que el derecho, como producto 
de relaciones patriarcales, ha 
sido construido desde el punto 
de vista masculino y es por ello 
que deviene en una expresión de 
los valores masculinos, de sus 
necesidades e intereses. 

Así, el derecho es androcéntrico 
“por haber tomado como modelo de 
sujeto de derechos y obligaciones al 

varón únicamente” 4 y por ende, es 
parcial.

En esta línea de pensamiento, se-
ñala Carol Smart5 que la preten-
sión de neutralidad del derecho 
es lo que ha abierto paso a que 
las mujeres sean juzgadas de 
acuerdo a los valores masculi-
nos, en vista de que son éstos los 
que se han considerado univer-
sales. De esta forma, la preten-
dida universalidad del derecho 
ha provocado un efecto perverso 
reafirmando las desigualdades 
entre hombres y mujeres y la dis-
criminación contra las últimas.

Pero, el discurso jurídico no sola-
mente legitima las relaciones de 
poder existentes, sino que puede 
servir para su transformación. 

DEL GÉNERO EN EL
CÓDIGO IBEROAMERI

CANO DE ETICA JUDICIAL

En éste apartado, argumentaré 
como el Código Iberoamericano 
de Ética Judicial, se aleja del prin-
cipio de equidad que pregona al 
englobar en el término el juez, 
tanto a las juzgadoras como a los 
juzgadores, lo que puede ge nerar 
en la práctica trato desigual entre 
los jueces y las juezas. 

¿Qué es un código de ética ju
dicial? Las personas que se dedi-
can a ejercer la  jurisdicción deben 
tener clara la serie de principios, 
reglas y virtudes éticas, que le 
sirvan de guía en su quehacer 
judicial, así como en el fortaleci-
miento de su integridad y decoro 
personal. Así un código de ética 

2  Santiago Juárez, Mario. “Igualdad y acciones afirmativas”, Instituto de Investigaciones jurídicas, UNAM-CONAPRED, 2007, p. 226.
3  Op. Cit., pp. 74-75
4  Facio, Alda, “Hacia otra teoría crítica del derecho” en Género y derecho, Santiago de Chile, American University/ILANUD; Ediciones La Morada, p. 15.
5  SMART, Carol (2000), “La teoría feminista y el discurso jurídico” en El derecho en el género y el género en el derecho, Haydée Birgin (comp.),Ed. Biblos, 

Buenos Aires, pp. 31-71.
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judicial es un estatuto de máxi-
mos que se propone como una 
guía fundamental para compro-
meter internamente a todo fun-
cionario judicial a desarrollar a 
sus actividades con la máxima 
transparencia, con el mayor com-
promiso en la calidad de éste y 
con el clima laboral de excelencia 
en beneficio de la sociedad a la 
que sirven las personas destina-
tarias del instrumento.6

El código iberoamericano de 
ética judicial. De la lectura a la 
normatividad deontológica me 
llamó la atención el lenguaje an-
drocéntrico que se utiliza en su 
redacción, entre otras cosas me 
cuestionó que para hacer refe-
rencia a la persona destinataria 
de sus mandamientos, es decir la 
persona que imparte justicia, sea 
hombre o mujer, se refiere a ésta 
como el juez.

Este hallazgo, a la luz de la pers-
pectiva y la equidad de género, 
revela que el carácter androcen-

trista del Derecho efectivamente 
impera en el discurso ético judi-
cial o deontológico judicial, pues 
se usa lenguaje supuestamente 
neutro que pretende incluir lo fe-
menino dentro de lo masculino, 
considerando que lo relativo al 
varón es valor universal. 

Pero siendo el comentado, un có-
digo que aspira a ser clarificador 
de conductas que caracterizan 
a la excelencia profesional en la 
actividad judicial, entre las que 
se encuentra la práctica de la 
equidad para lograr una efectiva 
igualdad de todas las personas 
ante la ley7, resulta en contra de 
su propósito que conserve en 
su lenguaje reminiscencias an-
drocéntricas, que excluyen a la 
mujer, cuando existimos mujeres 
que dedicamos nuestra vida al 
servicio de la justicia a través de 
la labor jurisdiccional desem-
peñando funciones destacadas 
dentro de la estructura judicial 
como juezas, magistradas y has-
ta presidentas de tribunal y que, 

por tanto, debemos ser reconoci-
das e incluidas abiertamente en 
dicha normatividad.

Atendiendo a la equidad de gé-
nero, que pregona igualdad en-
tre mujeres y hombres, como una 
medida que empodere a la mujer, 
para poder pasar de  un estado 
de subordinación, a un estado 
de igualdad, debe incluirse en el 
Código Iberoamericano de Ética 
Judicial, la acepción “jueza” 
como el femenino de la persona 
que ejerce la jurisdicción; pues 
nuestro idioma reconoce que no 
todas las personas que trabajan 
en la labor judicial son hombres y 
que las mujeres que ejercemos la 
jurisdicción no somos invisibles, 
también existimos y merecemos 
ser reconocidas como operado-
ras del sistema jurídico.

De hecho, en las últimas décadas 
hemos sido testigos de algunos 
pequeños cambios en legisla-
ciones y en la práctica diaria de 
algunas instituciones, como el 

6  Presentación del Código de Ética del Servidor Público del Poder Judicial del Estado de Tabasco, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura.

7  Código Iberoamericano de Ética Judicial, artículo 39.
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Poder Judicial al que pertenez-
co8, que han adoptado como una 
medida de equidad, entre otras 
cosas, dejar de lado el lenguaje 
supuestamente neutro basado en 
tomar al varón o a lo masculino 
como mo delo, para usar el fe-
menino, cuan do la lengua tenga 
un término de ésta índole para la 
palabra que corresponda. Ejerci-
cio que a simple vista pareciera 
insignificante, pero que poco a 
poco, como las gotitas de agua 
que algún día perforarán la roca, 
aspira a inculcar en las personas 
la idea de que la mujer existe, in-
dependientemente del hombre, 
que sus derechos y obligacio-
nes, así como su dignidad deben 
definirse acorde a sus particula-
ridades y no acorde a las parti-
cularidades del varón.

La perspectiva de género es un 
enfoque analítico y metodológi-
co que tiene como fundamento la 
teoría de género y que responde 
a la necesidad de analizar la rea-
lidad social para revelar y ayu-

dar a resolver las desigualdades 
entre mujeres y hombres.

Por su parte, la equidad de gé-
nero busca brindar a las mujeres 
y a los hombres las mismas opor-
tunidades, condiciones y formas 
de trato, sin dejar a un lado las 
particularidades de cada perso-
na que permitan y garanticen el 
acce so a los derechos que tienen 
como tal; para ello es necesario 
implementar medidas y políti-
cas que empoderen a las mujeres 
para poder pa sar de un esta   do 
de subor dinación, a un estado 
de igualdad; estas políticas y 
medidas están justificadas como 
mecanismos que permiten a las 
mujeres acceder a posiciones de 
poder, prestigio e influencia que 
de otro modo no obtendrían.

Luego, la aportación de la pers-
pectiva de género en relación al 
derecho, es justamente el señala-
miento de que el derecho tiene 
género, esto es, que una misma 
práctica jurídica adquie re signi-

ficados diferentes para hombres 
y mujeres; con ello abrió el marco 
analítico con miras a empezar a 
observar cómo el derecho insiste 
sobre una versión específica de 
la diferenciación de género y con 
ello reproduce las desigualdades 
entre mujeres y hombres.

Entonces, como medida de equi-
dad, propongo que el Código 
Iberoamericano de Ética Judi-
cial, como modelo que es para 
toda Iberoamérica en la materia, 
no utilice lenguaje supuestamente 
neutro y reconozca que hay jue-
zas, no solo jueces, como lo ha 
reconocido nuestro propio idio-
ma y deje de usar la expresión 
el juez para dirigirse a todos los 
seres humanos que nos dedi-
camos a juzgar en iberoamérica; 
esto en aras de una real y efectiva 
igualdad, como el mismo instru-
mento lo propala.

8 Pertenezco al Poder Judicial del Estado de Tabasco, el cual adoptó un sistema de gestión de equidad de género que evalúa la eficacia de sus políticas sobre el 
tema, siendo certificado por el Modelo de Equidad de Género MEG:2003, en mayo de 2008.
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E N T R E V I S T A
 Lic. Jesús Antonio Aquino Rubio.

Muchas gracias, y el auditorio, lo 
habrá notado, compartió su fe
licidad. Ahora, quiero hacer un 
pequeño ajuste, o abundar un 
poquito sobre algunas posicio
nes de usted ¿Qué pasa cuando la 
visión de los criterios o el orden 
en los que se debe interpretar o 
definir una causa no es compar
tida no es unánime?

Por supuesto que yo respeto las 
posiciones de mis compañeros 
ministros, no podría ser de otra 
manera. La decisión se construye 

Ministra, primero que nada sus 
impresiones en relación a su 
visita a Tabasco

Yo me siento feliz, verdadera-
mente aquí en Tabasco siempre me 
reciben con un calor humano, con 
una  yo digo que con una amistad, 
con una relación tan fraternal, tan 
bonita, que me gusta mucho venir 
a Tabasco, me encanta venir, me 
siento muy cómoda, me siento 
muy halagada, me siento muy 
honrada, me siento, en una pala-
bra, feliz de estar con ustedes.

mayoritariamente, si tú no estás 
de acuerdo, por ejemplo, con al-
gún punto de vista pues harás 
ya un voto particular o un voto 
concurrente, pero la visión es 
 mayoritaria.

Es un ejercicio de introspección 
donde tú tienes que analizar, pri-
mero, que tu punto de vista mu-
chas veces no puede prevalecer, y 
segundo, que tienes que ajustarte 
al criterio mayoritario y que éste 
será la sentencia de la Suprema 
Corte, no tu punto de vista.

Neutralidad o no de la ley
frente a los grupos vulnerables.

Ministra olga
sánchez Cordero

Férrea defensora de los derechos y empoderamiento de la mujer, así como de los grupos más 
vulnerables, la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos explica su visión sobre 
algunos tópicos del Derecho y la Justicia en México.

Acerca de nuestra entrevistada:
•	 Licenciada	en	Derecho	por	la	Universidad	

Nacional Autónoma de México, obtuvo el 
título respectivo el 17 de julio de 1970 
con la tesis “Una revolución en la Inter-
pretación del Derecho”.

•	 Cursó	el	posgrado	en	Política	Social	y	Ad-
ministración en el University College of 
Swansea, Gran Bretaña.

•	 Es	 Doctora	 Honoris	 Causa	 por	 la	 Uni-
versidad Autónoma de Morelos y por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León.

•	 Primera	Mujer	Notaria	Pública	en	la	His-
toria del Distrito Federal (1984).

•	 Ministra	Numeraria	del	Tribunal	Superior	
de Justicia del Distrito Federal de marzo 
de 1993 a Enero de 1995.
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Ministra, usted ha hablado que 
se han desarrollado protocolos 
y líneas generales de cómo apli
car una interpretación correcta 
de las leyes en materia de gru
pos minoritarios como es el de 
adolescentes.

Mira, como es el adolescente, 
los discapacitados, los adultos 
mayo res -que no los han voltea-
do ni a ver muchas veces y están 
en una situación de vulnerabili-
dad grave-, o los grupos étnicos, 
tanta gente que están en una 
situación de vulnerabilidad.  Mi 
punto es -pero es un asunto que 
nosotros vamos desarrollando 
dentro de la Suprema Corte, pero 
básicamente en mi ponencia- que 
hay que hacer visible a esa per-
sona en el grupo de vulnerabili-
dad al que pertenece, y al hacerla 
vi sible dentro de una sentencia tú 
puedes argumentar diferente. 

La supuesta neutralidad de la 
ley, que a veces no es tan neu-
tral, como lo dije, tú puedes vi-

sualizar el estado de vulnerabili-
dad y aplicar una norma de una 
convención internacional, una 
norma distinta, o bien, ampliar 
la protección. Pero siempre y 
cuando, al visualizar tú esa vul-
nerabilidad de esta persona la 
hagas obvia, la hagas ostensible 
en la sentencia para que puedas 
argumentar de acuerdo con su 
posición de vulneración. No sé 
si me explique, si tú no haces 
explícito en tu sentencia que vas 
a argumentar y vas aplicar una 
norma convencional por el es-
tado en que se encuentra esa per-
sona, ahí es donde tú tienes que 
tener la sensibilidad y debes ver 
otro tipo de argumentación para 
poder resarcir o reparar la vio-
lación a sus derechos.

¿Estaría usted de acuerdo que el 
Derecho se hace forma, se hace 
realidad en la persona, en quien 
lo aplica, en quien lo ejecuta?

Lo que pasa es que el Derecho 
hay que interpretarlo pero de 
acuerdo al caso concreto que 
tú tengas, para beneficiar a ese 
justiciable, para que realmente 
 acceda a la justicia real, formal y 
material. Es decir, yo lo que dije 
en la conferencia fue: hay una su-
puesta neutralidad de la norma, 
pero esa norma no es tan neutral 
en una interpretación cuando se 
trata de un grupo vulnerable.

También comentaba de esta 
práctica donde se busca o se cae 
mucho en el juego de encon
trar la causal de improcedencia. 
¿Qué pasa en ese sentido?

Mira, yo estimo que la Corte y 
el Poder Judicial fueron cons-
truyendo estas causales de im-
procedencia que al final del día 

las puso el legislador en la Ley 
de Amparo. Creo que todas es-
tas causales de improcedencia 
en muchas ocasiones fueron 
precisamente para impartir una 
justicia estrictamente formal, 
no material. Entonces, el Poder 
Judicial, en un momento dado, 
sobre todo la Corte, no quería in-
validar normas del Legislativo, 
no quería invalidar normas del 
Poder Ejecutivo. Confrontarse 
con los poderes públicos era algo 
que realmente no se quería, en-
tonces, estas situaciones de im-
procedencia se fueron constru-
yendo a lo largo de muchos años 
para no entrarle realmente al 
fondo, o para no invalidar nor-
mas realmente que deberían ser 
invalidadas por los juzgadores 
federales con un control de cons-
titucionalidad. Esto es muy en-
tendible. Vamos a ver la historia

Bueno, acuérdate que en la Re-
volución Francesa, al grito de 
“igualdad, fraternidad, y liber-
tad”, se gestó la Revolución 
 Francesa. Pero ¿qué hicieron los 
revolucionarios? Los revolu-
cionarios después del régimen 
monárquico, autocrático que 
tenían, dijeron: la representación 
popular en el Parlamento es lo 
que debe subsistir en contra de 
un régimen monárquico totali-
tario, autocrático, ¿no es cierto? 
Y llevaron todo al Parlamento. 
En la representación popular, lle-
varon ellos a los representantes a 
un Parlamento. Entonces, ya en 
el Parlamento los representantes 
del pueblo expedían las leyes, y 
estas leyes eran verdaderamente 
lo que ellos llamaban: lo que el 
pueblo quiere. 

Se cambia del régimen monárqui-
co a un régimen parlamentario 

“Hay que hacer 
visible a esa 
persona en 
el grupo de 

vulnerabilidad al 
que pertenece, 

y al hacerla 
visible dentro de 

una sentencia 
tú puedes 

argumentar 
diferente”.
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representativo. ¿Y qué aconteció 
con los juzgadores? Bueno, en-
tonces los juzgadores no podían 
corregirle ni siquiera una coma 
al legislador y eran la boca de la 
ley.  Y ay de aquel juzgador que 
se apartara de la interpretación 
letrista de la ley en la época pos 
revolucionaria del siglo XIX. 

¿Tú crees que se podía pensar en 
un tribunal constitucional invali-
dando una ley que expedían los 
representantes populares, que 
ejercían la voluntad del pueblo 
a través de ellos? Por supuesto 
que no, es más, sabes ¿por qué se 
llamaban cortes de casación, los 
tribunales de casación? Porque 
auténticamente cazaban, como 
un cazador, con el rifle, las sen-
tencias de los jueces, y si estos 
se apartaban de la letra de la ley, 
ellos se las corregían y les revo-
caban las sentencias o les modifi-
caban las sentencias.

¿O sea que casación se escribía 
con Z?

Se escribía con Z. ¿Y qué pasó? 
Que si se expedían leyes injustas, 
pues mal para las leyes injustas, 
pero esa era la voluntad del le-
gislador. Y si eran antipopulares, 
pues no era posible, porque eran 
los representantes del pueblo. 
Entonces, el poder gira de un ré-
gimen monárquico a un régimen 
de representación popular. Inclu-
sive, también, eran los represen-
tantes populares los dueños de 
la voluntad popular. Y el juez no 
tenía más que aplicar como un 
autómata la letra de la ley. De ahí 
nuestros códigos napoleónicos 
y que recogemos en el Código 
Civil y en nuestra Constitución: 
se atenderá a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica.

Pero primero a la letra de la ley

A la letra de la ley. Esto evolu-
ciona en la segunda mitad del 
siglo XX, se empiezan a crear 
los tribunales constitucionales, 
y los tribunales constitucionales 
van invalidando poco a poco las 

leyes que expiden los represen-
tantes populares. 

Esto es insólito. Este se llama el 
principio contramayoritario, que 
significa: que contra las mayorías 
que son electas, contra los repre-
sentantes que mayoritariamente 
son electos, viene un juzgador, 
que no es electo popularmente y 
les invalida las normas que con-
sidera inconstitucionales y que 
considera injustas. ¡Imagínate! 
Los tribunales constitucionales 
del mundo están siendo cues-
tionados ahora más que nunca, 
porque están controlando los ac-
tos del Legislativo y los actos del 
Ejecutivo. 

Entonces hay un cuestionamien-
to enorme: si es un superpoder 
el tribunal constitucional. Yo 
considero que no lo es, y que de 
alguna manera el tribunal consti-
tucional es como el árbitro entre 
los poderes públicos, es como la 
garantía del Estado constitucio-
nal de Derecho. ¿Quién si no un 
tribunal constitucional, va a de-
terminar que una ley es inconsti-
tucional? ¿Quién si no un tribu-
nal constitucional va a establecer 
o determinar que un acto arbi-
trario de la autoridad, del Ejecu-
tivo, debe ser invalidado? Pero 
obviamente es una situación en 
la que los poderes públicos, so-
bre todo el Legislativo y el Ejecu-
tivo, no están tan de acuerdo con 
que el Poder Judicial tenga un 
estatus invalidante. No vamos 
a hablar de suprapoder, pero el 
tema  cuestionado es el gobierno 
de los jueces.

Si, decía yo suprapoder porque 
lo que dice usted, ministra, lle
vado al ámbito internacional 
pone en cuestión también todos 

“Los tribunales 
constitucionales 

del mundo 
están siendo 
cuestionados 

ahora más que 
nunca, porque 

están controlando 
los actos del 
Legislativo y 
los actos del 
Ejecutivo”.
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tribunales que se encuentran en 
La Haya, los tribunales y órga
nos internacionales que dieron 
o que nacieron con motivo de lo 
que usted comentaba: la injus
ticia hecha legal, los tribunales 
después de los nazis. Todo este 
tipo de cuestiones que dieron 
pauta a estos órganos interna
cionales.

Entonces, imagínate que un tri-
bunal constitucional y ahora un 
tribunal internacional invalide 
y obligue a un Estado a tomar 
estas medidas. Es más, cuando 
yo hablaba eso. Fíjate la senten-
cia de la Corte Interamericana, 
concretamente en el caso Radilla 
Pacheco, obliga al legislador na-
cional a derogar, a abrogar cual-
quier disposición normativa que 
vaya en contra de la convención. 
La Corte Interamericana se con-
vierte en el último intérprete de 
las convenciones del control de 
convencionalidad, y por eso dice 
que sus precedentes son obli-
gatorios. Y lo dice la sentencia, 
porque es el intérprete último 
del control de convencionalidad, 
como la Corte Suprema mexicana 
es el control último de la consti-
tucionalidad de leyes y de actos. 
Es impresionante, es impactante, 
lo que yo te estoy diciendo.

Y ahí viene un debate muy cer
cano, o no muy lejano, de dónde 
empieza y termina la autonomía 
del Estado mexicano y de qué 
manera queda también sujeta a 
esas interpretaciones.

Exactamente, y si son obliga-
torios o no los precedentes, en-
tonces la Corte mexicana por 
 ma yoría de seis votos contra 
cinco dijo: que los precedentes 
de la Corte Interamericana eran 

obligatorios únicamente cuando 
el Estado mexicano fuera parte, 
pero que no eran obligatorios los 
precedentes en otras sentencias. 
Y yo voté con las cinco perso-
nas que dijeron que también los 
precedentes en otras sentencias 
eran obligatorios para el Estado 
mexicano porque forma parte 
de la Organización de Estados 
Americanos, seis-cinco.

Qué bárbaro, todo un tema ¿ese 
criterio podrá modificarse algún 
día?

Depende quién integre la Corte 
plena en los próximos años

¿Podrá haber alguna sentencia 
de la Corte Interamericana?

Ya hay varias, la de Montiel.

Dentro de su profesión y su ca
rrera profesional, sabemos que 
todos los ministros han tenido 
en algún momento, con sus 
criterios, no necesariamente el 
aplauso de los actores políticos 
involucrados en esas controver
sias. ¿Cómo ha podido manejar 
ese tipo de presiones?

Solamente con mi convicción 
personal, y con la Constitución, 
y la interpretación que yo hago 
de la Constitución, porque han 
sido temas muy delicados. Por 
ejem plo, el tema de la despe-
nalización del aborto hasta las 
doce semanas; el tema de los 
matrimonios entre personas del 
mismo sexo; el tema del divorcio 
express; el tema de la ley de con-
vivencia; el tema de la donación 
de órganos -que ahora se ve todo 
normal, pero en su momento so-
lamente fuimos siete los que ava-
lamos la Ley de Donación-.

Ese es el valor de saber distin
guir en el contexto histórico en 
que se emite el criterio.

Es el saber en qué contexto social, 
en qué contexto histórico, y cuál 
es tu momento como juez cons-
titucional. Yo no podría explicar 
ahorita, por ejemplo, que en este 
momento en la Corte tengo un 
caso donde un matrimonio, en 
el cual la mujer era infértil y el 
hombre era fértil, aceptaron la 
donación de un óvulo que fue 
fertilizado in- vitro, le fue im-
plantado a la mujer, ella incubó 
a este bebé, ella parió a este bebé, 
el matrimonio se deshizo y hoy 
en día el marido está reclamando 
la pérdida de la maternidad a su 
ex-esposa y de la custodia, apor-
tando como pruebas el ADN 
donde se demuestra que el mate-
rial genético no es tuyo. 

Entonces, tú como tribunal con-
stitucional no puedes despren-
derte de una realidad científica, 
histórica, del momento en que 
vives, ¿qué vas a hacer cuando 
ya hay fertilizaciones in- vitro 
y cuando tú tienes la posibili-
dad de encontrarte con un caso 
donde el esperma o el óvulo no 
es del padre, y entonces esta 
mujer ¿está en una situación de 
vulnerabilidad o no está en ella? 
¿El niño está en una situación de 
vulnerabilidad o no está en una 
situación de vulnerabilidad?

¡Qué caso!

Ese es un de los más recientes. 
Hay otros, muchos, que esta-
mos resolviendo identificando 
quiénes son las personas que es-
tán involucradas y obviamente 
tratando de resolver el caso con 
las leyes, si, con la Constitución 
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si, por supuesto, pero en el caso 
concreto: el VIH en los soldados. 
Yo no sabía cuando empezaron  a 
llegar los casos a la Corte que VIH 
y sida es totalmente distinto. Eso 
lo descubrí cuando llegó el asun-
to de los militares infectados de 
VIH a la Corte. Tú puedes tener 
VIH, pero no  necesariamente 
tienes sida, es asintomático, tú 
puedes ser transmisor incluso 
de VIH, pero no tener sida. Sida 
ya es la manifestación de la en-
fermedad, y tú puedes nunca 
manifestar la enfermedad y ser 
seropositivo. 

Entonces estaban inhabilitando a 
los soldados por tener VIH, por 
ser seropositivos. Y nosotros di-
jimos: esto es discriminatorio. 
¿Por qué? No tienen sida, no se 
les ha manifestado el sida, déjen-
los trabajar. Imagínense que le 
quitaran, dentro de otras cosas, 
el derecho a la salud, la medici-
na. Ahora sí que la sentencia de 
la Corte fue más allá para que los 
volvieran a habilitar como inte-
grantes del Ejército mexicano.

¡Qué barbaridad!

Yo fui la ponente en estos casos 
de VIH, en algunos. Otros los lle-
varon compañeros ministros. Yo 
te puedo decir, no tengo la cifra 
estadística, pero de cada número 
determinado uno tiene la posi-
bilidad de nacer y de haber ferti-
lizado un óvulo con un esperma 
xx y xy al mismo tiempo y ser 
hermafrodita, de tener ambos 
sexos de nacimiento. Nosotros 
tuvimos dos casos donde en 
qué momento de la vida de una 
persona, ella tiene que decidir o 
 puede decidir, y no un médico 
cuando recién naces.

¿En qué momento le readscribes 
un sexo a una persona? Y si se 
lo readscribes mal y si no quería 
ser mujer, si quería ser hombre y 
eso ya lo decidiste tú padre, tú 
madre, o tú médico cuando tenía 
un año de edad o dos años ¿Por 
qué? ¿Dónde están sus derechos 
fundamentales para decidir su 
adscripción sexual? 

“La Corte 
Interamericana 

se convierte 
en el último 

intérprete de las 
convenciones 
del control de 

convencionalidad, 
y por eso dice que 
sus precedentes 

son obligatorios”.
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La Justicia Restaurativa

A R T í C U L O

En México se ha dado el 
cambio revolucionario 
y legislativo hacia una 
era de transparencia, 

claridad, justicia, credibilidad 
y equidad en el ámbito judicial, 
con la reforma Constitucional 
publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio 
de 2008, la cual versó sobre la 
implementación de un Proceso 
Penal Acusatorio, el cual modi-
ficará de fondo el proceso penal 
que actualmente se lleva a cabo 
en el país, pugnando sobre todo 
un ámbito de igualdad y equidad 
entre las partes, a la luz de una 
justicia integrada con principios 
que avalan sobre todo el actuar 
ético de los jueces, así como que 

prevalezca en todo momento 
una Justicia Restaurativa.

Bosquejo Internacional de la 
Justicia Restaurativa

En Canadá, el Sistema Adversa-
rial se desarrolló para rempla-
zar a esa justicia de combate, 
un esquema de mayor equidad, 
para todos, no solamente para 
la víctima1. En efecto, tal como 
lo asiente el Jurista Canadiense, 
cuando se lleva una directriz 
enfocada a observar como foco 
principal en los procesos penales, 
un ámbito de justicia y equidad, se 
hace no solo a favor de la víctima, 
sino que en cierta medida es de 
beneficio para todas las partes.

A nivel internacional se ha anali-
zado abundantemente sobre Jus-
ticia Restaurativa, la cual redunda 
en una conciliación entre las par-
tes, al respecto citaré al autor Ar-
gentino Javier Llobet Rodríguez, 
quien ha escrito sobre el tema 
pero enfocado a la delincuencia 
juvenil. Retomando el concepto 
de Justicia Restaurativa: “Cuando 
se habla de justicia restaurativa se 
hace  mención a un movimiento 
surgido principal mente en los 
Estados Unidos de América y Ca-
nadá en la década de los setenta 
del siglo pasado en relación con 
la delincuencia juvenil, que en-
fatiza la ofensa a la víctima que 
supone el delito, de modo que 
se considera que la misma debe 

 Sandra Carbajal Díaz.*

1  Revista Nexo Jurídico, Locus Regit Actum, del Poder Judicial del Estado de Tabasco, número 13, octubre-diciembre 2010,  entrevista con Don Chiasson, Inte-
grante del Instituto Nacional de la Judicatura de Canadá y experto en Educación Judicial Internacional, p.21. 

* Sandra Carbajal Díaz. Licenciada en Derecho, egresada de la Universidad Olmeca en 2001; cuenta con Maestría en Derecho y especialidad en Admi-
nistración de Justicia; tiene experiencia laboral de siete años en los Juzgados de Distrito con residencia en Villahermosa. Actualmente es Jueza Tercero de 
Paz en el municipio de Centro.

como instrumento de
Justicia y Equidad

ante la Solución
de Conflictos.
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intervenir en la resolución del 
conflicto, ello a través de una me-
diación comunitaria, en la que 
interviene por el otro lado el au-
tor del hecho delictivo. Se le da 
importancia fundamentalmente a 
la conciliación víctima-autor, más 
que a la imposición de una san-
ción o pena”2.

Así también, en el II Congre-
so Internacional sobre Justicia 
Restaura tiva y Mediación Penal, 
llevado a cabo en Burgos, España, 
el veintitrés de marzo de dos mil 
doce, Tomás Montero Hernanz, 
expuso sobre el tema Interven-
ción Mínima en la Legislación 
Penal Juvenil Española, el punto 
referente al sobreseimiento del ex-
pediente por conciliación y repa-
ración entre el menor y la víctima, 
contemplado dentro del principio 
de oportunidad en el artículo 19 
de la Ley Orgánica Reguladora 
de la Responsabilidad Penal de 
los Menores; apuntando que se 
entenderá producida la concilia-
ción cuando el menor reconozca 
el daño causado y se disculpe 
ante la víctima, y ésta acepte sus 
disculpas.

Conceptualización de Justicia 
Restaurativa y equidad

Una definición generalmente 
aceptada de justicia restaurativa, 
es la proporcionada por Tony 
Marshall3, quien señala: “la jus-
ticia restaurativa es un proceso a 
través del cual las partes que se 

han visto involucradas y/o que 
poseen un interés en un delito en 
particular, resuelven de manera 
colectiva la manera de lidiar con 
las consecuencias inmediatas de 
éste y sus repercusiones para el 
futuro.” Este concepto enfatiza 
dos principios o ideas centrales 
de la justicia restaurativa. En esta 
noción subyace la idea de que el 
delito no es sólo un problema en-
tre el Estado y el imputado sino 
que, antes que nada, y como ha 
afirmado Nils Christie4, es un 
conflicto entre las partes directa-
mente afectadas por el delito, 
conflicto que ha sido histórica-
mente usurpado a sus dueños 
por los profesionales de la justi-
cia penal formal. 

Los valores básicos de la justicia 
restaurativa son: 
a) Encuentro personal y directo 

entre víctimas, autores y/u 
otras personas que puedan 
servir de apoyo a las partes.

b) Reparación: es la forma restau-
rativa por medio de la cual el 
sistema de justicia responde al 
daño causado a la víctima.

c) Reintegración: se refiere a la 
reinte gración tanto de la víc-
tima como del autor en la co-
munidad.

d) Participación o Inclusión: se 
desta can las oportunidades de 
cada parte para involucrarse 
de forma directa y completa en 
todas las etapas de encuentro, 
reparación y reintegración.

Principios y beneficios de la 
Justicia Restaurativa

Alguno de los principios propues-
tos en la teleconferencia sobre Jus-
ticia Restaurativa patrocinada por 
los National Ins titutes of Correc-
tion, citado en el Informe del 
Secretariado General del Consejo 
Económico y Social de las Nacio-
nes Unidas sobre Justicia Res-
taurativa, (Viena, 2002)5, son los 
siguientes:

• El delito es un acto que atenta 
contra las relaciones humanas.

• Las víctimas y la comunidad 
ocupan un lugar central en los 
procesos de administración de 
justicia.

• La prioridad máxima en los 
procesos de administración de 
justicia es ayudar a las vícti-
mas.

• La experiencia de participar en 
un proceso de Justicia Restau-
rativa permitirá al delincuente 
mejorar su competencia y en-
tendimiento. Y, los beneficios 
de la Justicia Restaurativa, son 
entre otros:

• Permite la optimización de la 
cohesión social.

• Permite que la comunidad cam-
bie su mirada frente al ofensor y 
de esta manera lo conciba como 
parte integrante de ella.

• Permite una participación acti-
va de la víctima, el ofensor y la 
comunidad, en la que éstos pue-
den expresar sus emociones e 
ideas frente al daño causado.

2 Sobre la justicia restaurativa: Morris, Allison/Maxwell, Gabrielle (Editores), Restorative Justice for Juveniles. Portland, Hart Publishing, 2002; Bazemore, 
Gordon/Walgrave, Lode (Editores), Restorative Juvenile Justice. Repairing the Harm of Youth Crime. Monsey, Willow Tree Press, 1999; McCold, Paul/Wach-
tel, Ted, En busca de un paradigma: una teoría sobre justicia restaurativa. En: www.restorativepractices.org/Pages/paradigm; Roig Torres, Margarita, La 
reparación del daño causado por el delito (Aspectos civiles y penales). Valencia,Tirant lo blanch, 2000, pp. 365-367; Rivero Llano, Abelardo, La victimología 
¿Un problema criminológico? Bogotá, Jurídica Radar Ediciones, 1997, pp. 341-344; Pérez Sanzberro, Guadalupe, Reparación y conciliación en el sistema penal 
¿Apertura de una nueva vía? Granada, Editorial Comares, 1999, pp. 15-18; Kemelmajer de Carlucci, Aída. Justicia restaurativa. Posible respuesta para el delito 
cometido por personas menores de edad. Santa Fe, Rubinzal-Culzoni Editores, 2004. Sobre el concepto de justicia restaurativa véase el particular las páginas 
110-117, de este último libro.

3 MARSHALL, T.F., Restorative Justice. An Overview. Home Office, 1999.
4 CHRISTIE, Nils, “Conflicts as property”, The British Journal of Criminology, vol. 17, nº 1 (1977), pp. 1-14.
5  Echeverri Londoño, María Catalina/ Maca Urbano, Deidi Yolima. “Justicia Restaurativa, contextos marginales y Representaciones Sociales: algunas ideas 

sobre la implementación y la aplicación de este tipo de justicia. http://www.justiciarestaurativa.org/news/Articulo%20RESTAURATIVA%20Colombia.pdf
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• Facilita un proceso de identi-
ficación entre la víctima y el 
ofensor.

La Justicia Restaurativa como 
motor de justicia y equidad.

Se estima que un gran porcen-
taje de las controversias pe-
nales sean resueltas a través 
de la Justicia Restaurativa, en 
las modalidades contempladas 
dentro del proceso penal, como 
son la conciliación, la media-
ción, considerándose pues un 
asunto toral para la coopera-
ción de la administración de 
justicia a favor de la comuni-
dad. De vital importancia para 
ello es que los juzgadores tomen 
muy en cuenta los principios a 
los que se deben ajustar, como 
son: Independencia judicial 
y económica, imparcialidad, 
competencia, prontitud, expe-
ditez, completitud y gratitud,

Estos principios llevados a la 
práctica por los jueces conducen 
a una estrategia de credibilidad 
en la sociedad, por su actuar 
transparente y ético, que de-
ben ver reflejado su esfuerzo 
en un flujo constante de traba-

jo sin trabas ni sobrecarga del 
mismo, ya que al tener como 
puntos prioritarios los jueces 
estos principios, aunados a una 
justicia restaurativa, dan como 
resultado la resolución de más 
asuntos en menos tiempo, y me-
nos acumulación de procesos, 
dejando sólo los asuntos más 
complicados para un trámite 
adecuado, plagado de legali-
dad, con la oportunidad de que 
las partes actúen conforme a su 
derecho le competa.  

La conciliación entre las partes 
es contemplada dentro del rol 
penal, como una de las formas 
de hacer Justicia Restaurativa, 
la cual versa sobre la reparación, 
apartándose de la punición, sien-
do ésta un cultivo de venganza 
posterior entre las familias, las 
cua les muchas de la veces ca-
yeron en conflictos de manera cir-
cunstancial y no porque el actor 
hubiera tenido la férrea intención 
de causar un daño en el pasivo.

Se contempla que la Justicia Res-
taurativa abone a la paz social 
en el mundo, haciendo concien-
cia entre las partes que la mayor 
parte de las veces lo mejor no es 

que el actor de un hecho ilícito 
pugne una pena en prisión, pues 
lejos de lograr una reinserción so-
cial, se inmiscuyen aún más en el 
mundo delictivo, ya sea aprendi-
endo artimañas negativas de los 
mismos compañeros con los que 
conviven en prisión, así como 
inun dándose de sentimientos 
enfocadas más al rencor y al odio 
por las personas por las cuales 
fueron recluidos, sentimientos 
que a la postre, cuando logran 
su libertad, despliegan en con-
tra de las mismas personas o de 
los familiares de éstas. Como lo 
expone Jesús España Lozano, en 
su artículo denominado precisa-
mente Justicia y Equidad, Ga-
nando sin pelear.

Todos los procesos litigiosos 
son prospectos de ser mediados 
o conciliados, mientras tanto 
ése sea el objetivo del juzgador 
trasmitido a las partes, recayen-
do una gran responsabilidad en 
el Juez para lograr ese anhelado 
perdón de la víctima hacia su 
victimario. Concluiré diciendo 
que el Juez debe apartar de su 
mentalidad que el objetivo en 
todo proceso es el de concluir 
éste con una sentencia. 
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E N T R E V I S T A
 Lic. Jesús Antonio Aquino Rubio.

diferencia importante y que en el 
caso de los jueces estatales pro-
bablemente se necesite imple-
mentar recursos, formación.

¿Es necesario profesionalizar 
más la justicia estatal?

Si, profesionalizar en el sentido 
de la formación, no necesaria-
mente, no exclusivamente de 
que sean profesionales y no se 
dediquen a otra cosa, sino que 
tengan una buena formación 

Primero que nada mucho gusto 
licenciado, bienvenido nueva
mente a México. Nos puede decir 
¿cuál es el motivo de su visita en 
esta ocasión?

Bueno participar en este evento 
judicial.

Esta reunión que es la segun
da en donde se aglutinan jue
ces, magistrados, consejeros, y 
demás órganos administrativos 
de los poderes judiciales. ¿Qué 

opinión le merece en términos 
generales ahora mismo la justi
cia en México?

Es una pregunta diríamos muy 
general, habría que matizar. 
Quizá sintetizando un poco lo 
que es de opinión sobre la justi-
cia en México, y tratando de ha-
cer como una directriz, o algo así, 
yo diría que habría que procurar 
que la justicia estatal alcanzase 
los niveles que hoy tiene la jus-
ticia federal. Parece que hay una 

dr. Manuel Atienza
Es necesario invertir más en la 

formación de los jueces estatales.

En una entrevista de lujo, 
el Filósofo del Derecho más 
connotadoyprolíficodeEspa
ñaenlaactualidad,reflexiona
en torno a lo necesario e in
dispensable que es para las 
judicaturas locales invertir 
en la profesionalización y for
mación de sus cuadros; además 
aporta una visión crítica de la 
Reforma Constitucional de ju
nio de 2008.
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para decidir y luego implemen-
tar también mecanismos para 
asegurar la independencia y 
la imparcialidad de los jueces. 
Digamos, los tres grandes prin-
cipios de la ética judicial son 
esos: la imparcialidad, la inde-
pendencia y la formación.

¿Usted tuvo la oportunidad de 
ver la película Presunto culpable?

Si, aunque ahora no recuerdo 
cuál era.

Si, es un caso donde un ciu
dadano mexicano es procesado 
injustamente con unos testimo
nios. Filmaron todo el proceso 
penal, su respectiva apelación, 
y el caos o el drama de esta per
sona hasta que logra su libertad.

Bueno es una experiencia que 
naturalmente debería tenerse 
muy en cuenta porque muestra 
un error grave y consecuencias 
gravísimas que tiene cuando 
uno comete un error siendo juez, 
juez penal. O sea, hay oficios en 
que si uno se equivoca  las con-
secuencias no son muy graves. 
Por ejemplo, si uno es profesor y 
un día en clase dice una cosa que 
es falsa, bueno, no es muy grave, 
porque al día siguiente si te das 
cuenta se lo puedes advertir a los 
estudiantes. Pero si uno es médi-
co o es juez estas consecuencias 
pue den ser irreversibles. Enton-
ces un sistema judicial hay que 
procurar organizarlo de manera 
que se minimicen esas situacio-
nes. ¿Cómo se logra? Yo diría que 
las claves son esos tres puntos a 
los que antes me refería: estable-
cer mecanismos para asegurar, 
prime ro la  independencia de los 
jueces que van a tomar decisio-
nes, no por razón del poder y lo 

que puede influir: poder político 
o poder económico, o poder de 
los medios de comunicación. Eso 
es lo que quiere decir ser inde-
pendiente. 

En segundo lugar que sea impar-
cial, que mantenga un equilibrio 
entre las partes y no tome decisio-
nes que favorezcan a uno en lugar 
de otro. Y en tercer lugar que ten-
ga una buena preparación.

Una buena preparación en  el 
caso de los jueces, y en el caso 
de los juristas en general, yo creo 
que es fundamentalmente que 
hay que saber argumentar y por 
eso es por lo que pienso yo que 
esta perspectiva, que este giro 
argumentativo en la Teoría del 
Derecho y en el Derecho es muy 
importante.

Fíjese que en México el tan so
corrido sistema penal, ha habido 
un esfuerzo por renovarlo todo: 
el presidente Calderón en el 2008 
hace unas reformas muy grandes, 
muy amplias, para muchos de

masiado osadas. Finalmente el 
proceso está en camino. A cuatro 
años de implementación ya hay 
algunos estados con la cobertura 
total en el sistema penal nuevo, 
son nuevas experiencias, hay 
otros que todavía están en pro
ceso de implementación, unos 
que van más rezagados. ¿Cuál es 
la visión de usted como experto 
en este esfuerzo?, ¿Fue el giro 
adecuado?, ¿Hay otras medi
das?, ¿Lo lograremos?, ¿Cuál es 
su perspectiva?

Yo la idea que tengo sobre esto, 
es que me parece que conviene 
ser cauto. Yo creo que se está 
creando el mito, no solamente 
en México, sino en casi todos 
los países latinoamericanos, de 
pensar que la oralidad sin más es 
buena y que entre más oralidad 
cuanto mejor es el funcionamien-
to de la justicia y que la escritura 
es mala. Y esto no es así. 

Yo creo que esto es realmente 
equivocado: la escritura permite 
una mayor reflexión y una ma-
yor crítica y hace más difícil, por 
ejemplo, la comisión de errores y 
a veces el engaño. Naturalmente 
que la oralidad tiene sus ventajas. 
Pero no darse cuenta también de 
las desventajas puede llevar a muy 
malas consecuencias. Yo por eso, 
mi idea es que se debería ser cauto, 
porque puede ser que aquí tam-
bién estemos confundidos como 
consecuencia de la propaganda 
que nos viene del mundo de los 
Estados Unidos, pero que la jus-
ticia penal en los Estados Unidos 
no tiene nada de ideal y si es oral, 
bueno, aquí no existe el jurado.

Pero la oralidad tiene una serie de 
inconvenientes y como digo, con-
viene no dejar pasar así sin más. O 

“No sería mala 
idea que hubiese 
una especie de 

comisión de gente 
que evaluase 

qué es lo que ha 
estado ocurriendo 
con la introducción 

de este nuevo 
sistema y tuviese 
la oportunidad de 

corregir”.
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sea que, a lo mejor no sería mala 
idea que hubiese una especie de 
comisión de gente que evaluase 
qué es lo que ha estado ocurriendo 
con la introducción de este nuevo 
sistema y tuviese la oportunidad 
de corregir, por ejemplo, posibles 
consecuencias negativas que se es-
tuviese produciendo.

Bueno, yo le quiero decir, doc
tor, que se han producido, que 
ahora mismo la visión federal 
de un código modelo llega muy 
tarde y sigue estando en proceso 
legislativo. Los estados que avan
zadamente iniciaron, lo hicieron 
a su manera con un estilo y unos 
principios comunes, pero con 
sistemas individuales distintos. 
Ahora mismo se reunieron la se
mana pasada todos los procura
dores y presidente de tribunales 
de Justicia del país en una gran 
mesa de diálogo junto con la pro
curadora general de la República, 
Marisela Morales, para discutir la 
pertinencia o no de tratar de crear 
un sistema federal penal único y 
un proceso penal único.

Podría ser, en España hay una 
experiencia que digamos podría 
servir, en el sentido de que en 
España se introdujo hace ya al-

gunos años el jurado para algu-
nos delitos. Vamos, se introdujo 
también porque estaba previsto 
en la Cons titución. Pero la ex-
periencia que hemos tenido de 
jurado yo diría que no es muy 
positiva, por eso digo que la idea 
de que la oralidad, o el jurado, 
son instituciones que significan 
aproximar la justicia a la gente, 
mayor apertura, mayor control 
democrático, o algo así, conviene 
revisarlo. Mi sugerencia es que, 
probablemente, una comisión 
encargada sencillamente de es-
tudiar con li bertad qué es lo que 
está ocurriendo y cómo se está 
implementando, quizá no sería 
mala idea.

No es muy bien visto, doctor, 
que de pronto se descarten 150 
años de tradición jurídica por la 
promesa de un nuevo sistema.

Sobre todo pensando que eso va 
a ser como la panacea y olvidan-
do los inconvenientes que tiene. 
Yo creo que no se trata de estar 
en favor sin más de la escritura 
o de la oralidad, sino tener un 
punto de vista más equilibrado 
y ser consciente de las ventajas 
y los inconvenientes que tiene 
cada una. 

Acerca de nuestro entrevistado:

•	 Jurista	y	filósofo	del	derecho	español.
•	 Estudió	su	licenciatura	en	Derecho	en	la	

Universidad de Oviedo y posteriormente 
obtuvo el título de doctor en Derecho 
por la Universidad Autónoma de Madrid, 
bajo la dirección de Elías Díaz.

•	 Se	 ha	 desempeñado	 en	 el	 ámbito	 aca-
démico y ha sido profesor y conferencista 
de numerosas universidades en todo el 
mundo, así como en tribunales y escuelas 
judiciales.

•	 Es	 catedrático	 de	 Filosofía	 del	 Derecho	
de la Universidad de Alicante, donde 
es además director de la revista Doxa-
Cuadernos de Filosofía del Derecho y 
director del posgrado en argumentación 
jurídica.

•	 Ha	 sido	 profesor	 en	 la	 Universidad	
Autónoma de Madrid y la Universidad de 
Valencia, así como de la Academia Euro-
pea de Teoría del Derecho.

•	 Ha	sido	profesor	visitante	en	numerosas	
universidades, entre las que se destacan 
la Universidad de Buenos Aires, en Ar-
gentina y la Cornell University, en Esta-
dos Unidos.

•	 Fue	Vicepresidente	 de	 la	Asociación	 In-
ternacional de Filosofía Jurídica y Social, 
IVR.

Doctorados honoris causa
Atienza ha recibido varios doctorados ho-
noris causa de universidades latinoamerica-
nas. Entre ellos, los siguientes:
•	 Universidad	de	Buenos	Aires:	2009
•	 Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú:	

2010
•	 Universidad	de	Valparaíso	:	2010
•	 Universidad	Nacional	de	Trujillo:	2012
•	 Universidad	Nacional	Mayor	de	San	Mar-

cos: 2012

Publicaciones
•	 Ha	 publicado	 numerosos	 artículos	 y	

 obras sobre teoría y filosofía del derecho 
en revistas y obras colectivas, fundamen-
talmente en España, Italia, Brasil, México 
y Perú, además de decenas de prólogos 
y columnas de opinión. Algunas obras 
suyas han sido traducidas al inglés, al 
italiano y al portugués. 

•	 Además,	es	el	 traductor	de	 la	Teoría	de	
la argumentación jurídica de Robert 
Alexy (Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales), una de las obras más 
influyentes de la teoría del derecho con-
temporánea.
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R E P O R T A J E

Ministro Sergio Valls; Magistrado Edgar Elías Azar; Dr. Rodolfo Campos Montejo; y Dr. Elías Huerta Psihas.

IV Foro Nacional sobre
seguridad y Justicia

Participa Poder Judicial de Tabasco en el

Mientras no haya 
autonomía e inde-
pendencia de los 
poderes judiciales, 

la reforma constitucional en ma-
teria penal será un mito, advirtió 
la Comisión Nacional de Tribu-
nales Superiores de Justicia, que 
demandó reiniciar la elaboración 
de un código de seguridad para 
jueces y magistrados, truncada a 
raíz de la muerte del subsecreta-
rio de Gobernación, Felipe Zamo-
ra el 11 de noviembre pasado.

En su participación en el IV Foro 
sobre Seguridad y Justicia, “A 
cua tro años de la reforma penal, 
lo que falta”, impulsado por la 
Red de  Organismos Ciudadanos 
que encabeza Alejandro Martí, el 
presidente del Poder Judicial de 
Tabasco, Rodolfo Campos Mon-
tejo, manifestó que aunque hay 
avances sólo tres estados –Chi-

huahua, Morelos y el Estado de 
México– han implementado al 
cien por ciento el sistema de jus-
ticia adversarial, que incluye los 
juicios orales.

Campos Montejo agregó que siete 
entidades están en operación par-
cial, cuatro tienen fecha definida 
de entrada en vigor, 15 estados 
están en proceso avanzado de im-
plementación de la reforma y tres 
en proceso inicial, por lo que llamó 
a los gobernadores a que hagan 
explícita su voluntad política 
para echar a andar la reforma a la 
brevedad. La experiencia indica 
que en los estados donde se puso 
en marcha la reforma se contó 
con el decidido impulso de los 
titulares del Poder Ejecutivo, por 
lo que exhortó a que los goberna-
dores se comprometan mediante 
un pacto nacional a que los juicios 
orales sean una realidad en todo 

el país, y no esperar hasta el 2016 
a que estén en vigor. Subrayó que 
la demora es inexplicable, sobre 
todo cuando existen recomenda-
ciones de la relatora especial de 
la ONU para la independencia 
de jueces y abogados, Gabriela 
Knaul de Albuquerque e Silva, y 
de organizaciones de la sociedad 
civil que exigen mayor eficacia y 
transparencia en la procuración y 
administración de justicia.

Alejandro Martí, presidente de 
México SOS, estableció que el es-
tado que guardan las instituciones 
de justicia “sobre todo en ciertas 
entidades federativas, es suma-
mente preocupante. La actitud de 
muchos gobernadores es de un ab-
soluto e irresponsable desdén”.

En tanto, el presidente de la Co-
natrib, Baruch Delgado Carba-
jal, observó que para lograr la 
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 verdadera independencia finan-
ciera de los poderes judiciales es-
tatales se propone que por ley se 
fije un porcentaje para el Poder 
Judicial en el presupuesto anual 
de cada entidad, para evitar que 
la asignación de recursos sea víc-
tima de la discrecionalidad.

Edgar Elías Azar, presidente 
del Tribunal Superior de Justi-
cia del Distrito Federal aseveró 
que “mientras no exista una 
verdadera autonomía y una ver-
dadera independencia que evite 
la marginación de los poderes 
judiciales respecto de los ejecuti-
vos, esto va a seguir siendo una 
farsa o una reforma incompleta o 
una reforma que no cumpla ca-
balmente su propósito”.

En el foro inaugurado por el pres-
idente Felipe Calderón Hinojosa, 
y al que acudieron los  cuatro 
candidatos a la Presidencia de 
la República y los titulares de 
Gobernación y la Procuraduría 
General de la República, Rodolfo 
Campos Montejo coincidió con el 
ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, Sergio Armando Valls 
Hernández, para que la Cámara 
de Diputados legisle y apruebe 

el Código de Procedimientos 
Penales y la Ley de Amparo, ya 
que en la práctica han ocurrido 
muchas repecursiones negativas 
en los 11 estados donde ya entró 
en vigor la reforma penal. En-
tre ellas citó retrasos en la justi-
cia ante la incompatibilidad del 
sistema mixto –escrito y oral– 
utilizado en la judicatura federal 
y el sistema oral ya practicado 
en estos 11 estados; la prolon-
gación  recurrente e injustificada 
de los juicios de amparo, y la im-
posición de la prisión preventiva 
por parte de los jueces de distri-
to, cuando ésta es la última razón 
para los jueces de juicio oral.

El presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia tabasqueño insistió 
en la demanda de cambios legis-
lativos a nivel federal, pues a casi 
seis años de la entrada en vigor 
del Sistema de Justicia para Ado-
lescentes sigue sin existir la Ley de 
Adolescentes federal, y esto hace 
que la justicia en esta materia sea 
atendida por juzgadores estatales, 
no importa si el delito es federal. 
También debe legislarse para re-
gular la extensión de competencia 
en materia de narcomenudeo a fa-
vor de los jueces estatales. Señaló 

que de acuerdo a la experiencia 
de Chihuahua, Zacatecas, Nuevo 
León, Oaxaca, Estado de México 
y Durango, en Tabasco se ha pre-
visto reducir hasta en un 15 por 
ciento los plazos procesales, y en 
el nuevo Código de Procedimien-
tos Penales propuesto al Congreso 
del Estado se ha planteado el so-
breseimiento de los juicios si el 
agente del Ministerio Público no 
toma parte activa en el juicio. Con 
ello se abonará al principio de pre-
sunción de inocencia y se exige al 
investigador a ser eficaz:

Además, adelantó, se brindan 
mayores facultades a la víctima 
durante el proceso, al consi-
derársele parte en el juicio, y se 
facilita su participación y presen-
tación de acusaciones, inclu-
sive en ausencia del agente del 
 Ministerio Público, desde el inicio 
de la investigación. Refirió que 
en el caso de Tabasco se prevé la 
existencia de tres jueces de juicio 
oral como medida para garanti-
zar que la sentencia se emita por 
la decisión de la mayoría y así 
evitar sospechas de posibles ac-
tos de corrupción. Será necesaria 
la presencia de los tres jueces du-
rante todo el juicio y en caso de 

Durante la entrega de reconocimientos a los panelistas. El Presidente Felipe Calderón y el Dr. Campos Montejo. El Lic. Felipe Borrego estuvo presente en todas las actividades.
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ausencia de uno de ellos por más 
de 30 días, es causa suficiente 
para anular todo lo actuado y 
reiniciar el proceso con tres jueces 
diversos. Destacó el hecho de que 
a partir del 10 de junio de 2011, 
con motivo de la reforma consti-
tucional al artículo 1 se hace ex-
plícito que los jueces deben tute-
lar los derechos fundamentales 
contenidos en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado 
mexicano es parte, y eso ha dado 
paso al inicio de una nueva época 
en la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Letra muerta, protocolo de 
seguridad para jueces

El presidente del Poder Judicial 
de Tabasco recordó que hace falta 
un sistema integral de prevención 
y protección de los jueces y magis-
trados, que les permita actuar con 
libertad y con plena autonomía, 
pues en muchas ocasiones son 
amenazados, intimidados y re-
ciben otro tipo de presiones que 
intentan –y en ocasiones logran– 
afectar su función.

“Muchos jueces están siendo 
víctimas de intimidaciones, de 

amenazas para torcer el sentido 
de sus fallos. Me parece que es 
necesario, que es indispensable, 
crear ese sistema integral de pre-
vención y protección”.

“El motivo de las amenazas, 
explicó, es que si bien el cri-
men organizado corresponde 
al fuero federal, muchos de los 
delitos que cometen son del or-
den común, como el secuestro, la 
extorsión y el homicidio, y son 
los jueces y ma-gistrados locales 
quienes sancionan estos ilícitos”.

Detalló que se han creado pro-
tocolos para las actuaciones de 
las Fuerzas Armadas y de la 
policía, pero los esfuerzos de la 
Comisión Nacional de Tribu-
nales Superiores para que exista 
un protocolo a ni-vel nacional de 
protección a jueces y magistra-
dos al día de hoy son letra muer-
ta. Campos Montejo demandó 
por otra parte que se evalúe per-
manentemente la operatividad 
del sistema de justicia acusatorio 
para que la sociedad se entere 
de los resultados de la puesta 
en marcha de los juicios orales y 
contribuya con propuestas para 
el mejor desempeño de las insti-

tuciones. Asimismo, propuso que 
con base en esas evaluaciones se 
realicen las reformas legales nece-
sarias para garantizar el funcio-
namiento adecuado del proceso. 
También deberán perfeccionarse 
los programas de capacitación 
constante, como ha ocurrido en 
Tabasco –donde recientemente 
abogados estadounidenses efec-
tuaron el segundo curso práctico 
sobre oralidad mercantil–, y en 
ellos deberán participar no sólo 
jueces, agentes del Ministerio Pú-
blico y defensores de oficio, sino 
también policías, peritos, perso-
nal administrativo, instituciones 
sociales y educativas.

Corresponsabilidad federal, 
demandan procuradores

En el foro, se realizó también una 
mesa redonda de procuradores 
de Justicia, quienes reprocharon 
que la Federación no apoye con 
recursos a las entidades para 
combatir el narcomenudeo. Jesús 
Rodríguez Almeida, titular de la 
Procuraduría del Distrito Fede-
ral criticó la evaluación que hace 
el gobierno federal a los estados 
en materia de seguridad.

“La Federación se dedica a tener-
nos en tablitas para ver quién va 
cumpliendo y quién no, pero ni en 
temas de la Ley de Adolescentes, 
ni en el Código de Procedimientos 
Penales ha avanzado en la reforma 
penal que así se requiere.

“Entonces nosotros somos los que 
nunca cumplimos, pero ellos nun-
ca aparecen en la tabla para ver 
qué han incumplido, y si hablamos 
de narcomenudeo es ‘Ayúdennos 
porque no podemos’, pero no hay 
dinero. Entonces ¿cómo le vamos 
a hacer?”. 

El Lic. Felipe Borrego estuvo presente en todas las actividades.
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La pérdida de la confian-
za de la ciudadanía 
hacia las instituciones 
y más hacia las auto-

ridades judiciales u órganos en-
cargados de la administración de 
justicia ha dado lugar a que los 
jueces sean catalogados como 
carentes de principios éticos, en-
tre ellos, los más relevantes en su 
función: La Justicia y la Equidad.

Variadas han sido las ocasiones 
en que es común escuchar el 
sentir de las personas aludiendo 
a circunstancias que le han sido 
desfavorables al acudir ante los 
tribunales, refiriendo que “no se 
les hizo justicia” o que “no hubo 
equidad” al resolver sus asuntos.

Con tales descalificativos queda 
claro que los impartidores de 
justicia son las personas más in-
justamente atacadas, perdiendo 
de vista que se encuentran entre 
dos intereses opuestos que bus-
can –cada uno de ellos- lograr la 
adhesión a sus respectivas pos-
turas, de donde siempre sólo una 
parte resultará a gusto y otra, a 
disgusto con sus decisiones.

Por ello, pocas veces se reconoce 
el mérito de la labor del juez.

Sin embargo, más allá de ser ob-
jeto de murmuraciones, blanco de 

* Patricia de los Angeles Anastacio López. Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, Maestra en Administración de 
Justicia por la UJAT. Diplomados: en Derechos Humanos, en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio, en el Siste,a Acusatorio Adversarial- Juicios Orales y 
en Formación de Jueces. Cargos desempeñados en el Poder Judicial del Estado de Tabasco: Secretaria Judicial, Auxiliar de Magistrados, Secretario de 
Estudio y Cuenta. Juez de Paz de Balancán, Jonuta y Cárdenas. Juez de Primera Instancia en Huimanguillo.

A R T í C U L O

Justicia y equidad
 Patricia Anastacio López*
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suspicacias y calumnias en virtud 
de sus decisiones, subyace su fe en 
la justicia, en basar sus determina-
ciones en la equidad, pues su fun-
ción no sólo se limita de manera 
llana a la aplicación del derecho, 
sino a humanizar su actividad 
juzgadora a través de aquellos va-
lores éticos y de otros más.

RELACION ENTRE
JUSTICIA Y EQUIDAD

En la impartición de justicia se 
consideran dos de los valores 
más apreciados, pues se en-
tiende como justicia el darle a 
cada quien lo que le corresponde 
y, por equidad, generalmente, se 
entiende como dar con igualdad.  

De ahí que pueda considerarse 
que la forma más elevada o 
alta de lo justo (justicia) es ser 
ecuánime (equitativo), valores 
que se logran concretar a través 
del raciocinio.

Esas referencias permiten afirmar 
que la equidad es el complemento 
de la justicia, esto es, que aquella 
es la compañera fiel de lo justo.

El  JUEZ

De todos es conocido que las uni-
versidades gradúan licenciados 
en derecho, dando formación 
a sus egresados sobre cono-
cimientos generales que ponen 
en  práctica en el ejercicio de su 
profesión, pero no forman a na-
die para ser juez.

Investidura tan relevante en la 
convivencia social, pues es el da-
dor de justicia en nombre de la 
ley, con el objeto de evitar que los 
hombres la efectúen por su pro-
pia mano y, garantizando la se-

guridad jurídica en la interacción 
entre los seres humanos.

En efecto, el papel que el juzga-
dor juega siempre ha estado regu-
lado por normas y  reglamentos 
previamente establecidos, lo 
que da origen a su jurisdicción, 
aunque esto no ha sido elemento 
para que pueda con sus acciones 
sentar precedentes y jurispru-
dencias.

El juez es la persona o el ser hu-
mano que tiene en sus manos la 
impor tante toma de decisiones 
que no tiene ningún otro, legal-
mente hablando, que decide 
quien tiene la razón sobre un 
hecho en donde existen intere-
ses encontrados, que condena a 
quien resulta ser culpable, que 
descarga y en consecuencia suel-
ta a quien está preso cuando no 
suele ser culpable, que juzga el 
accionar y comportamiento de los 
demás miembros de la sociedad.

Empero, esa persona es un ser 
humano, que no tiene nada dife-
rente ni que lo haga superior a 
los demás, a no ser por la investi-
dura de juez que ostenta.

La definición de lo que es el juez 
no es tarea fácil, pues existe la po-
sibilidad de que la conceptuali-
zación que se presente carezca 
de enunciación acerca de lo que 
realmente es un juez.

Sin embargo, podemos decir que 
un juez es un miembro del poder 
judicial, encargado de juzgar 
los asuntos sometidos a su ju-
risdicción y están obligados al 
cumplimiento de su función de 
acuerdo con la Constitución y las 
leyes, con las responsabilidades 
que aquella y estas determinan.

En definitiva, realiza todas las 
actuaciones encaminadas al es-
clarecimiento de los hechos de 
conformidad con lo establecido 
en las leyes.

Despertando el interés no sólo del 
Estado sino también de la misma 
sociedad que se mantiene, en al-
gunos casos, a la expectativa de 
las decisiones judiciales, princi-
palmente en la rama penal del 
derecho. Por eso, que Couture 
afirme que “el pueblo es el juez 
de los jueces.”

Y, estando en la mira su actua-
ción, el Juez no puede, de ningún 
modo, ser un simple aplicador del 
concepto Ley, de que se le muestre 
el hecho para aplicar el derecho, 
al contrario, la sociedad y los nue-
vos tiempos reclaman a un juez 
humano, buscador de soluciones, 
que busque respuestas a los pro-
blemas que encierra la aplicación 
del derecho por la ley misma, un 
juzgador con carácter, firmeza, de-
cidido, conocedor de los elemen-
tos formadores del ser humano, 
pero sobre todo justo y equitativo.

LA JUSTICIA Y EQUIDAD EN 
LA FUNCION DEL JUEZ

Hay que encontrar a la persona 
digna de juzgar. La percepción 
ciudadana acusa directamente 
a quienes tienen la misión de 
conocer las causas judiciales y 
resolverlas, bajo el argumento de 
que no se cumple con este man-
dado a cabalidad.

De aquí nace la idea respecto a 
que se deben robustecer los prin-
cipios éticos de justicia y equidad 
de quienes en sus manos se en-
cuentra la resolución de litigios, 
para asegurar que la  solución de 
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aquellos no solo resulte acorde 
con el derecho, sino también con 
las exigencias éticas y morales de 
la sociedad. Efectivamente, no 
debe perderse de vista que los 
principios que son rectores de 
la actividad del juzgador, prin-
cipalmente son la justicia y la 
equidad.

Por esto, más allá de la capacita-
ción y el conocimiento que ellos 
posean, que un momento de-
terminado puede ser también 
un rasgo de relevancia, se debe 
humanizar su actividad juzga-
dora, pues el demasiado rigor, el 
excesivo apego a la ley escrita, la 

ostentación de ser impermeable 
a la clemencia y la bondad, en 
modo alguno lo colocan en una 
alta categoría moral, intelectual 
ni jurídica; al contrario, se debe 
tener la capacidad de ser recep-
tor de todas las injusticias socia-
les y de tratar de comprender los 
móviles de la conducta humana.

El adentrarse a la resolución 
de los asuntos, bajo la perspec-
tiva de justicia y equidad y, no 
simple mente a la absoluta apli-
cación de lo que la norma esta-
blece, es el punto medular de lo 
que se espera que un juzgador 
haga al desempeñar su función.

Por esto, es que la discrecionali-
dad del juzgador en sus decisio-
nes debe regirse por la aplicación 
de esos principios y, no sólo en el 
texto de las normas que derivan 
del Derecho Positivo.

Resulta cierto que muchas veces 
no es fácil la decisión que un 
juzgador toma, por la presión 
de las partes del proceso, porque 
cada uno de los diversos puntos 
de vista encontrados tienen su 
importancia y valor, sin embar-
go, no debe soslayar que su 
actividad jurisdiccional es un 
artífice de la convivencia social, 
por ello, es que se deja al culto 
al frío tecnicismo de las leyes, 
siendo necesaria que su legiti-
mación obtenida en su labor en 
cada sentencia, en cada audien-
cia, esté afectada de los valores 
de lo justo y equitativo logrando 
así el respeto y la consideración 
de la sociedad, muchas veces tan 
mal informada sobre la cuestión 
jurídica.

Entonces, es necesario que den-
tro del perfil de los jueces no sólo 
se atienda a sus conocimientos 
técnicos-jurídicos, sino que éste 
asuma un protagonismo creati-
vo en la toma de sus decisiones 
guiándose en consideraciones de 
justicia y equidad, pues no hay 
que olvidar que el fin último de 
toda decisión jurisdiccional es, 
precisamente, el dar a cada quien 
lo que le corresponde a través de 
la aplicación del Derecho.

Teniendo en cuenta los jueces, 
tales valores éticos en la función 
judicial, se podrá poco a poco 
irse librando de esa imagen de 
actitudes señoriales en que la 
sociedad generalmente los en-
cuadra.
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Los conocimientos y los valores 
éticos en confluencia respecto de 
la persona que desempeña tan 
trascendental actividad, daría 
como resultado un trabajo aún 
más eficiente, con decisiones jus-
tas y valiosas.

De ahí, que deba exigirse en el 
perfil del juez, a un servidor ju-
dicial justo y atento a la equidad, 
pues la justicia además de ser 
descrita como una característica 
del buen Juez, se define como 
un atributo que contribuye a la 
honorabilidad del juzgador ha-
ciendo cumplir las normas con 
exigente ecuanimidad y probi-
dad, otorgándole a cada cual lo 
que por derecho le pertenece.

Podemos afirmar que la justicia 
en ningún momento significa 
dar o repartir cosas a todas las 
personas, sino el saber decidir a 
quién le pertenece esa cosa por 

derecho. La justicia es ética y 
equidad, porque siempre está en 
la búsqueda constante de dar a 
cada uno lo que es suyo y a su 
vez, gozar de aquel sentimiento 
de rectitud que gobierna la con-
ducta y hace acatar debidamente 
todos los derechos de los demás.

La equidad es una parte siempre 
complementaria de lo justo, si se 
resuelve un conflicto con justi-
cia, ésta por consecuencia actúa 
en virtud de igualdad de pro-
porcionalidad sin distinción de 
ninguna especie. Actuando bajo 
estos valores, el juez debe con-
siderarse como un arquitecto de 
la sociedad que lo rodea, un fiel 
intérprete de sus afanes y como 
antes se dijo, un artífice de la 
convivencia social.

La paz de un Estado es la con-
secuencia necesaria de cómo se 
imparte su justicia, de cómo se 

resuelven los conflictos entre sus 
asociados. No se puede entonces 
abandonar toda consideración so-
bre el hombre y la sociedad, como 
destinatarios de las decisiones ju-
diciales directamente el primero e 
indirectamente la segunda.

Por todo esto, el actuar de los 
juzgadores con justicia y equidad 
resulta una cuestión inherente 
su moralidad y ética, a sus sen-
timientos internos, que debe ser 
objeto de reflexión individual, 
dado la subjetividad de aquellos 
conceptos.

Finalmente, la respuesta para 
que la ciudadanía recupere la 
confianza en los impartidores de 
justicia radica en el compromiso 
formal de atender a los valores 
éticos de justicia y equidad en 
las determinaciones judiciales, 
demos trando una verdadera ca-
lidad humana.
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co años recientes en esa materia.
Luego de destacar la certifi-
cación en equidad de género 
lograda por el Poder Judicial ta-
basqueño desde 2008, el único de 
Latinoamérica y El Caribe que 
lo ha hecho hasta el momento, 
Teresita del Niño Jesús Palacios 
Iniestra, Secretaria de la Cona-
trib, subrayó el compromiso de 
Rodolfo Campos quien como 
presidente de este organismo en 
2010 acordó la creación de un 

La Comisión Nacional 
de Tribunales Superio-
res de Justicia de la 
República Mexicana 

(Conatrib) reconoció la visión y 
compromiso del Poder Judicial 
de Tabasco con la equidad de 
género, y entregó a la institución 
el Diagnóstico para Impulsar Es-
trategias de Incorporación de la 
Perspectiva de Género, así como 
el programa de igualdad para 
consolidar lo logrado en los cin-

consejo consultivo en equidad de 
género y encabezó la propuesta 
para efectuar este diagnóstico en 
15 tribunales de justicia locales.

Por su parte, Paulina Gro-
bet Vallarta, coordinadora del 
proyecto, recordó que el presi-
dente del Tribunal Superior 
de Justicia de Tabasco inició en 
noviembre de 2010 este proyecto 
que tuvo un costo de 23 millones 
de pesos del Fondo Jurica. “Fue 

R E P O R T A J E

Reconocen avances
del Tribunal Tabasqueño

en igualdad entre
hOmBRES Y mUJERES.

Integrantes del Presidium.
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un gran impulsor de este estu-
dio, creó incluso una figura no-
vedosa, el consejo consultivo al 
que convocó a ONU Mujeres y 
el Instituto Nacional de las Mu-
jeres (Inmujeres) e instituciones 
académicas, para que le dieran 
seguimiento y apoyarlo.

En compañía del consejero jurídi-
co del Poder Ejecutivo, Gerardo 
Guerrero Pérez, Rodolfo Campos 
Montejo, titular de la institución, 
relató que este proyecto contó con 
la asesoría de Mónica Macisse, 
coor dinadora de Equidad de Gé-
nero de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, (SCJN), y el 
respaldo de todos los presiden-
tes de tribunales de justicia.

Participaron, enumeró, la Facul-
tad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO), que impartió 
un diplomado sobre argumenta-
ción jurídica con perspectiva de 
género; el instituto Simonne de 
Beauvois, a cargo del diplomado 
sobre acoso sexual; la consultora 
Passel, encargada de analizar la 
perspectiva de género en las sen-
tencias, y Estudios y Estrategias 

para el Desarrollo y la Equidad 
que realizó el diagnóstico.

Manifestó que históricamente, 
las mujeres de América Latina 
y, particularmente, de México 
han padecido marginación, ais-
lamiento y discriminación, “y 
estamos llamados a erradicarlas 
si queremos consolidarnos como 
una sociedad plural, democráti-
ca e incluyente”.

A este respecto, Moisés Domín-
guez, especialista del Epadeq, 
aseguró que el tribunal ta-
basqueño “está a la vanguardia, 
ya que es el primero y el único 
que se ha sometido a la certifi-
cación del Instituto Nacional de 
las Mujeres”, mientras sus traba-
jadores confían plenamente en el 
sistema de ascensos que ha sido 
automatizado y transparentado. 
“Hay un alto grado de confian-
za, de aceptación a la carrera ju-
dicial, lo que no sucede en otras 
entidades”.

Detalló que los trabajadores del 
Poder Judicial local disponen 
de licencias de paternidad con 

goce de sueldo para ayudar a 
sus esposas en el momento del 
nacimiento de sus hijos. Se trata 
de diez naturales que se amplían 
a 30 si es el caso de nacimientos 
múltiples o con problemas en el 
parto o el puerperio.

Sostuvo que a raíz del diagnósti-
co se logró que 11 de los 15 tribu-
nales encuestados aprobaran las 
licencias de paternidad –Tabasco 
ya contaba con ellas–, que en el 
caso de las otras entidades van 
de cuatro a diez días de permiso 
con goce de sueldo, e incluyen la 
adopción de un hijo.

Grobet Vallarta afirmó que el 
tema de la reforma constitucio-
nal en derechos humanos po-
tenciará las acciones en materia 
de igualdad entre ambos sexos. 
“Porque nos obliga como insti-
tuciones impartidoras de justicia 
a conocer nuestros compromisos 
contratados internacionalmente, 
profundizar en nuestras leyes 
estatales y federales, así como 
fortalecer el conocimiento de la 
impartición de justicia con pers-
pectiva de género”. 

Mtra. Paulina Grobet, coordinadora del proyecto sobre equidad de género.

“Está a la 
vanguardia, 
ya que es el 
primero y el 
único que se 

ha sometido a 
la certificación 

del Instituto 
Nacional de las 

Mujeres”.
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¿Es necesaria la ética judicial en 
la tarea del juzgador?

No solamente es necesidad, es im-
perativa, de lo contrario se diluye 
en gran medida todo el perfil del 
juez, su tarea, su compromiso, y 
el resultado de su administración 
real de la justicia.

Esto es imperativo no sólo en los 
sistemas de ley escrita, sino en 
el common law, porque hoy no 
podemos hablar ya de un siste-
ma distinto.

Nos estamos globalizando y eso 
significa algo mestizo que pronto 
nos va a llevar a ser el sistema ju-
rídico del mundo occidental.

E N T R E V I S T A

dr. JosÉ de Jesús ledesma
etica, leyes y Jueces

Lo trascendente de ajustar las

Acciones de Autoridad al Deber Ser.

El doctor José de Jesús 
Ledesma Uribe, uno de los 
academicos más acredita
dos en temas de filosofía del 
derecho y ética judicial, nos 
comparte su visión sobre la 
actuación de los juzgadores 
de cara al siglo XXI

 Víctor Villasis Brito

Acerca de nuestro entrevistado:
•	 Miembro	del	 claustro	 docente	 del	 Instituto	Mexicano	del	 Juicio	Oral	 (IMEJO)	 en	 el	Distrito	

Federal y del Centro de Estudios de Actualización en Derecho (CEAD) en Querétaro. Se 
desempeña como defensor en casos penales y como instructor de destrezas de litigio oral en 
los Estados Unidos, Centro América y en  México, trabajando en numerosas instituciones como 
el NLCIFT, NITA, CWAG y ABA ROLI, entre otros
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¿Esta obligatoriedad varía según 
el sistema legal que se trate?

No. La obligación es la misma 
tanto en ele common law, con los 
juicios orales, como en ele consti-
tucionalismo latino; en el derecho 
norteamericano, el derecho in-
glés, y el derecho del mundo 
báltico de europa del norte.

Estamos consientes de que está 
en proceso una globalización de 
los sistemas legales indicados, 
donde se mezclan y combinan 
de diferentes maneras, lo cual 
además es irreversible.

Es un proceso de mestizaje, de 
comunidad, que se está fraguan-
do, y que hay que esperar que se 
detone para ver qué tanto influye 
en nuestro derecho.

La simbiosis y enriquecimiento 
se está dando en ambos sentidos 
entre el common law norteame-
ricano, canadiense, inclusive del 

mundo europeo, y viceversa, sin 
dejar fuera el derecho latinoame-
ricano y europeo en el mundo co-
munitario del norte de Europa, de 
Canadá y los Estados Unidos.

¿Es un hecho también que se es
tán rompiendo fronteras?

Se rompen fronteras y se rompen 
paradigmas ciertamente, eso es 
la globalización.

¿Y esto qué implica para un 
juzgador?

Una responsabilidad enorme en 
su preparación, y saber que está 
expuesto a los ojos, no solamente 
de su pequeña localidad, sino de 
la comunidad internacional, ni 
más, ni menos.

Como decía el ministro Robles: 
están en una caja de cristal

Absolutamente, y de gran reso-
nancia además, pues lo que se 

“Nos estamos 
globalizando 

y eso significa 
algo mestizo 

que pronto nos 
va a llevar a 

ser el sistema 
jurídico 

del mundo 
occidental“.

haga, bien o mal, impacta y se 
difunde a nivel global.

¿Cómo ve usted la situación de 
los juzgadores en Tabasco?

Creo que se está profesionalizan-
do con cierta rapidez, sin embar-
go no es diferente de la situación 
del juzgador del resto del país. 

¿Qué hace falta?

Mucha conciencia y más pre-
paración permanente, continua, 
disciplinada.

Creo que tabasco es un punto y 
aparte, y ahora gracias a su presi-
dente, creo que se escribe aparte, 
vamos a ver cómo va fraguando 
todo esto.

¿La preparaciónn es un blindaje 
contra la corrupción?

La preparación es útil para sen-
siblizar y ayudar a distinguir el 
mundo correcto, del deber ser. 
Para afianzarlo y comprobar su 
efectividad, es una cuestión de 
tiempo.

Lo complementa un mecanis-
mo de control y sobre todo de 
publi cidad, de transparencia, de 
rendición de cuentas, que son 
 discursos muy llevados y traí-
dos, pero poco vividos.

¿Y por qué cree que haya pa
sado esto, que sea más discurso 
que realidad?

Es parte de la realidad de Lati-
noamérica y concretamente, de 
la mexicana.
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decir, la garantía de contar con 
procesos equitativos, misma que 
podemos considerar, consta de 
dos elementos, uno material y el 
otro procesal. El primero exige un 
resultado del proceso razonable, 
en tanto que el segundo se refiere 
a la forma en que dicho resultado 
ha sido obtenido. Tocante a la for-
ma en la que se desarrolla el pro-
ceso, resultan aplicables algunos 
principios como: la independen-
cia, imparcialidad y el actuar con-
forme a los principios de buena fe 
por parte del juzgador.

Por lo tanto, el debido proceso 
debemos visualizarlo desde dos 
perspectivas, como un derecho 
en si reconocido a todo ser hu-
mano y como una garantía pro-
cesal que tiene el ser humano 

El derecho a un juicio 
equitativo o con todas 
las garantías, se con-
templa no solo en la 

Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tam-
bién está plasmado en diversos 
instrumentos internacionales de 
derechos humanos, siendo los 
más importantes la Declaración 
Universal de Derechos Huma-
nos de 1948 (art. 10 y 11), el Pacto 
Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos de 1966 (art. 14), 
la Convención de Derechos de 
la Infancia de 1989 (art. 40) y el 
Convenio Europeo de Derechos 
Humanos de 1950 (art. 6). 

Una garantía o derecho humano 
fundamental que debe imperar 
en todo proceso es la equidad, es 

para ver protegidos sus derechos 
en los proce dimientos judiciales 
donde puedan verse involucrados 
los  mismos. Derechos humanos 
reconocidos tanto en la legislación 
interna del estado como en los 
tratados internacionales.

LA EQUIDAD Y LOS 
PROCESOS JUDICIALES

En México con motivo de las refor-
mas realizadas en marzo del 2011 
a la Constitución Política, cuyo 
objetivo es promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos 
de acuerdo con los principios de 
universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, 
se da un avance significativo a fa-
vor del respeto y garantía de los 
derechos humanos.

A R T í C U L O

* María Isabel Solís García. Licenciada y Maestra en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Jueza Civil de Primera Instancia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco desde 1997. Profesora investigadora de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco desde 1997. Ponente en el 
Foro de Análisis de las Reformas y Adiciones al Código de Comercio publicadas el 17 de febrero del 2008, realizado en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. 

EN LOS PROCESOS JUDICIALES
LA EQUIDAD

 María Isabel Solís*
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En especial quiero resaltar el 
contenido del nuevo párrafo ter-
cero del artículo 1º, párrafo en 
el que se establecen elementos 
relacionados con la práctica de 
los derechos fundamentales, en 
el cual los tratados internacio-
nales han jugado un papel impor-
tante, donde pueden encontrarse 
derechos fundamentales que no 
estén previstos en la constitución 
como un aspecto complementario.

Reforma en la que destaca la im-
portancia otorgada a los derechos 
humanos con base, también, a lo 
contenido en los tratados interna-
cionales, éstos considerados como: 
“las condiciones que permiten crear 
una relación integrada entre la per
sona y la sociedad, que permita a los 
individuos ser personas, identificán
dose consigo mismos y con los otros”.

Lo anterior, hace necesario esta-
blecer que como garantía indi-
vidual se entiende: “las medidas 
protectoras de los derechos funda-
mentales del individuo. Se crea ron 
como imperativos y deberes para 
los gobernantes”. 1

Por tanto, con dicha reforma 
dejaron de existir las “garantías 
individuales”, en su lugar se 
aplica la expresión “derecho 
humanos”, (como concepto), así 
como el principio de “agravio 
personal y directo” y el de “re-
latividad de las sentencias” en 
materia de Amparo.

Concepto de equidad.

La equidad constituye el instru-
mento que estabiliza las relacio-
nes jurídicas en la sociedad, en 

su incansable incesante interés 
por lograr la justicia en la apli-
cación de la ley. Desde su ori-
gen, la equidad se ha convertido 
en el motor de la idea de justi-
cia, supliendo el vacío de la ley, 
 adecuándola a las nuevas cir-
cunstancias según la época. “La 
Equidad designa un criterio o 
una noción que sirve de guía o 
fundamento y en cuyo concepto 
se apoyan las facultades discre-
cionales del juez”.2

El concepto de equidad con el 
transcurso del tiempo ha tenido 
distintos cambios, dentro de los 
que podríamos destacar dos de-
rivaciones:

1. Iusfilosófica, enfocada al campo 
de la interpretación de la ley.

2. Jurídico-positiva, dirigida hacía 
la creación de todo un cuerpo 
jurisdiccional complementario 
de los tribunales de estricto 
derecho.

La primera derivación com-
prende los valores fundamen-
tales que integran las funciones 
legislativas de creación de la ley 
y la jurisdiccional de aplicación 
del derecho, por tanto el proble-
ma fundamental de la equidad 
se ubica en el campo exclusivo 
de la interpretación judicial.3

La equidad en el
derecho mexicano.

La equidad se encuentra plas-
mada en la Constitución Política 
Mexicana, hoy como derecho hu-
mano – antes garantía individual 
– en el artículo 14 párrafos ter-
cero y cuarto.

Donde el tercer párrafo hace re-
ferencia la actividad de los jueces 
penales, el cuarto a la forma de 
interpretación que deben reali-
zar los jueces del orden civil.

En el ámbito del derecho civil, 
conforme al párrafo cuarto, 
para la interpretación de las 
normas el juez debe en primer 
lugar aplicar en forma literal la 
norma cuando esta resulta sufi-
cientemente clara, no ofrecien-
do duda sobre su adecuación 
a las particularidades jurídicas 
de la controversia que esta por 
resolverse en la sentencia.

Sin embargo, cuando la litera-
lidad de la norma no puede 
adecuarse a la controversia, 
el juzgador debe buscar la in-
terpretación jurídica más con-
veniente, para lo cual puede 
apoyarse en todos los métodos 
interpretativos que la ciencia y 
la filosofía del derecho han per-
feccionado.4

El recurso a la equidad es, por 
tanto, una herramienta que el 
propio legislador da al intér-
prete, que solo podrá utilizar 
cuando el supuesto de hecho 
sometido a su consideración no 
ha sido contemplado de manera 
expresa en las  normas legales, 
ni encuentra leyes análogas que 
brinden una solución adecuada.5

Equidad procesal.

Con base en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Esta-
do Unidos Mexicanos, podemos 
advertir la obligación de llevar a 
cabo la actividad jurisdiccional a 

1  Artículo “La reforma constitucional en materia de derechos humanos: principales novedades”.  Miguel Carbonell. ( http://www.miguelcarbonell.com/
articulos/novedades.shtml). 

2  BARRENO. Luis. El Nuevo Código de Procedimiento Civil Venezolano. Ediciones del Cerro. Falcón. 1986.
3 Aristóteles.  “Retorica” lib. I, cap. 13, en Richard  Mckeon, The Basic Wokrs of Aristótle. Ed. Random Huose. N York. 1941. 1374 a 25 y , 10-020 pp. 1371 y s.
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través de un procedimiento pre-
viamente establecido y conforme 
a las normas aplicables al caso.

Con las reformas llevadas a cabo 
a la constitución señaladas al ini-
cio de este trabajo, hoy es necesa-
rio tener presente lo establecido 
respecto al debido proceso en los 
tratados internacionales, donde 
podemos destacar lo que sobre 
el particular ha resuelto la Corte 
Interamericana de Derechos Hu-
manos, por tanto la jurispruden-
cia internacional es un factor de 
importancia para la protección 
de los derechos humanos.6

Una relación bastante amplia de 
los derechos humanos la encon-
tramos en la Convención Ameri-
cana de Derecho Humanos, que 
en su texto enuncia derechos 
civiles y políticos de los que 
podemos destacar los siguientes: 
de reconocimiento de la persona-
lidad jurídica, a la vida, la inte-
gridad personal, la prohibición 
de la esclavitud y de la servi-
dumbre, la libertad personal, las 
garantías judiciales, al principio 
de legalidad y retroactividad, de 
igualdad ante la ley, y de pro-
tección judicial

En los derechos citados se hace 
referencia específica al debido 
proceso legal y a la protección 
judicial, que señalan en forma 
expresa garantías judiciales. El 
profesor de psicología Tom Tyler, 
sugiere que hay cuatro expectati-
vas6 que comprenden la equidad 
procesal:

• Voz: la capacidad de participar 
en el caso y expresar su punto 
de vista;

• Neutralidad: consistencia en la 
aplicación de principios jurídi-
cos; imparcialidad de parte de 
quienes toman las decisiones y 
“transparencia” en la manera 
de tomarlas;

• Trato respetuoso: que las per-
sonas sean tratadas con dig-
nidad y que sus derechos sean 
obviamente protegidos;

• Autoridades confiables: auto-
ridades benévolas, conscien-
tes, que sinceramente traten de 
ayudar a las personas litigantes 
—se abona a esta confianza al 
escuchar a las  personas y al ex-
plicar o justificar las decisiones 
que atiendan las necesidades 
de estas personas litigantes.

El debido proceso

Para Arturo Hoyos el debido pro-
ceso es ̈ una institución instrumental 
en virtud de la cual debe asegurarse a 
las partes en todo proceso  legalmente 
establecido y que se desarrolle sin di
laciones justificadas - oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribu
nal competente, predeterminado por 
la ley, independiente e imparcial, de 
pronunciarse respecto de las preten
siones y manifestaciones de la parte 
contraria, de aportar pruebas lícitas 
relacionadas con el objeto del proceso 
y de contradecir las aportadas por la 
contraparte, de hacer uso de los me
dios de impugnación consagrados por 

la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas y conformes a derecho, de 
tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derecho.7

En los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, se consagran 
los requisitos que debe  reunir el 
Debido Proceso, es así que en el 
art.10 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos 
dispone que “toda persona tiene 
Derecho en condiciones de plena 
igualdad a ser oída públicamente 
y con justicia por un tribunal in-
dependiente e imparcial para la 
determinación de sus Derechos y 
obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en 
materia Penal”.

Por tanto, podemos considerar 
que para los Derechos Humanos, 
debido proceso es una exigen-
cia fundamental, porque en sus 
orígenes daba a lo que es simple 
persecución, el marco y respeta-
bilidad de lo jurídico y permitían 
sin problemas aplicar los mas 
fuertes mecanismos de represión 
incluyendo la muerte, por ello las 
garantías procesales revisten una 
particular importancia para los 
derechos humanos.

Un factor de importancia en el 
debido proceso lo constituye la 
actividad del juez, pues tiene 
que ser  ajeno respecto de las 
partes. Para lograrlo hay varios 
mecanismos8 jurídicos:

• La mayor parte de las legisla-
ciones contemplan la posibili-

4  Cossio Carlos. “El substrato filosófico de los métodos interpretativos”. Ed. Universidad Nacional del Litoral. Santa Fe (Argentina). 1940
5  Conf. Ricardo REIMUNDIN, “La concepción de los principios generales del derecho y la fórmula del art. 16 de nuestro C. Civil”, J.A., Nº 5009, 31 de agosto 

de 1977, en especial punto IV, p. 10).
6  Ayala Carao, Carlos M., “Recepción de la jurisprudencia internacional sobre derechos humanos por la jurisprudencia constitucional”, en varios autores, 

Jurisdicción constitucional de Colombia. La Corte Constitucional 1992-2000,  Realidades y perspectivas, Bogotá, Corte Constitucional-Consejo Superior de la 
Judicatura, Sala Administrativa-Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”- Honrad Adenaur Stiftung, 2001, pp. 172y ss.

7  TOM R. TYLER, WHY PEOPLE OBEY THE LAW 22 (2006), pág. 23.
8  John Rawls,  “El Debido Proceso¨. TEMIS. 1996, Página 55.



57NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

dad de recusar al juez que no 
aparezca dotado de la sufici-
ente imparcialidad, por estar 
relacionado de alguna manera 
(vínculo de parentesco, afini-
dad, amistad, negocios, etc.) 
con la parte contraria en juicio. 

• Una de las garantías básicas 
en el estado de derecho, es que 
el tribunal se encuentre esta-
blecido con anterioridad a los 
hechos que motivan el juicio 
y, además, atienda genérica-
mente una clase particular de 
casos y no sea, por tanto, un 
tribunal ad hoc9 creado espe-
cialmente para resolver una 
situación jurídica puntual.

El debido proceso tiene en la 
actualidad suma importancia, 
en virtud de que en él deben 
converger todas las garantías o 
derechos humanos requeridas 
para que prevalezca la justicia, 
puesto que “los fundamentos o 

garantías procesales devienen en 
límite al poder punitivo del  Estado 
y  constituyen un elemento diferen
ciador que distingue un  Estado de 
Derecho de uno totalitario”.10

Por ello, no es suficiente que las 
garantías se encuentren señala-
das en la ley, sino que es necesario 
establecer el modo de ejercerlas, 
luego entonces los principios del 
Debido Proceso sirven para con-
tener el ilimitado poder estatal 
contra los ciudadanos, en donde 
su vulneración origina un resul-
tado ilegal del proceso.

El Juez, en su papel rector del 
proceso es quien determina en 
última instancia la aplicación 
efectiva o no de muchos de sus 
principios, por tanto su papel es 
fundamental en garantizar un 
proceso limpio y justo.

En consecuencia, el debido 
proceso origina que los jueces 

en sus resoluciones tengan 
presente principios fundamen-
tales, como la equidad,  con el 
objetivo de que los derechos 
subjetivos de las personas no 
corran el riesgo de ser descono-
cidos; y puedan obtener de los 
órganos judiciales un proceso 
justo, pronto y transparente.

Todo proceso está regido por un 
conjunto de principios que lo 
guían y orientan hacia la conse-
cución del fin deseado. En cuan-
to al principio de equidad no se 
trata sino de la justicia del caso 
concreto, el juez ante el rigo-
rismo de la ley va a fallar por 
el sentimiento del deber o de la 
conciencia, más bien que por el 
texto terminante de la ley, es jus-
ticia natural por oposición a la 
letra de la ley positiva.

Por tanto, el orden jurídico debe 
garantizar los derechos, dar segu-
ridad en el ejercicio de los mismos, 
regular adecuadamente el funcio-
namiento de las instituciones  y 
asegurar el estado de derecho, 
en donde la relación del debido 
proceso y la equidad fluye; desde 
la óptica de la equidad como un 
ele mento necesario para que los 
derechos humanos consagrados 
constitucional e internacionalmen-
te sean efectivos para todos, desde 
un ámbito de igualdad ante la ley 
y los tribunales, para lograr la sa-
tisfacción de las exigencias jurídi-
cas de las personas, evitándose 
toda situación que pueda colocar-
los en un plano de desigualdad, 
mediante la actuación responsable 
y firme de los jueces en la defensa 
de la equidad y de los derechos hu-
manos.

9  Cfr. Artículo 47 en adelante del Código de Procedimientos Civiles Federal Mexicano.
10  Locución latina que significa literalmente «para esto». Generalmente se refiere a una solución elaborada específicamente para un problema o fin preciso,.



58 NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

1,2 Biblioteca “Josè María Pino Suárez”: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director Gerente: Florentino Hernàndez 
B.: Año 27– Época III, Núm. 2,247: Villahermosa, Tabasco, miércoles 12 de enero de  1972: Página Editorial; Noé de la Flor Casanova, Culto Gobernante de 
Tabasco, Por Manuel Rosado G.: Pp. 3,2.

* Numa Pompilio Pedrero Morales. Es licenciado en Historia por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; ha ocupado diversos cargos públicos en 
la Administración Pública Estatal y Municipal de Tabasco; cuenta con diversas publicaciones en revistar especializadas.

A B O G A D O S  I L U S T R E S

  Numa Pedrero Morales*

58 NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

abogado en la ciudad de México. Fue 
entonces que inició su carrera profe
sional ocupando importantes puestos 
dentro del poder judicial en la Ciudad 
de México, alternándolos con la cáte
dra en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México. Al mismo tiempo, escribía pro
sas y poemas de excelente valor. Para 
1942, por cambios en la política nacio
nal, Noé de la Flor Casanova, resulta 
nominado candidato del partido oficial 
para ocupar la gubernatura de Tabasco; 
siendo entonces Presidente de México 
el General don Manuel Ávila Camacho 
y el Secretario de Gobernación el Lic. 
Miguel Alemán Valdéz. 

El Lic. Noé de la Flor Casanova, tomó 
posesión como Jefe del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, el 31 de diciem
bre de 1942. Su período de gobierno 
dio inició el 1 de enero de 1943, para 
concluirlo el 31 de diciembre de 1946. 
Fue el último gobernador que terminó 
un periodo de cuatro años. Su gobierno 
se distinguió por el gran impulso que 
recibió la cultura y la educación. Su 
gobierno se distinguió por ser honesto 
y justiciero, basado en su pensamiento 
“Nada por encima de la Ley y de la 
moral”. En su gobierno se combatió 
la criminalidad, el pistole rismo, lacra 
o vicio funesto heredado de los gober
nantes anteriores. Fue en este periodo 
que se construyó la biblioteca “José 

Nació en la Ciudad de Tea
pa, Tabasco, el 29 de mayo 
de 1904, en una casa de 
la hoy calle “Anastasio 

Luque”, junto a la fuente “El Mure”. 
Culto, poeta y escritor. Dio cátedra de 
orden, moral, política, educación y cul
tura popular. Fueron sus padres don 
Manuel de la Flor Landero y doña Elo
dia Casanova Quintero, hermana del 
Lic. Lorenzo Casanova. Sus primeros 
estudios los hizo en la Escuela Pública 
de Teapa, dirigida por la Profra. Car
mita Sánchez, pasando luego a estudiar 
su Primaria Superior en Villahermosa, 
en la Escuela Superior Número 2. Al 
terminar su primaria, pasó a estudiar su 
secundaria y preparatoria en la ciudad 
de México, para continuar sus estudios 
de Jurisprudencia. Al recibirse figu-
ró como Juez en el Distrito Federal, en 
donde se destacó como escritor y perio
dista, dando a cono cerse como poeta 
clásico de gran inspiración”1. Gracias 
a una beca que le fue conferida por ges
tiones del poeta Carlos Pellicer Cámara, 
ingresó a la Universi dad Nacional de 
México, donde cursa la carrera de Li
cenciado en Derecho. 

Su niñez fue muy humilde, ya que so
lamente su padre que tenía el oficio de 
sastre protegía el hogar. Esta situación 
tan grave hizo que el ilustre poeta estu
diara con mucho empeño, ayudado por 
su hermano Manuel, hasta titularse de 

Martí” el 12 de octubre de 1944, la 
cual se convirtió en el centro de reunio
nes de la culta sociedad tabasqueña y de 
los políticos de línea y; es hoy, una de 
las mejores bibliotecas que hay en la en
tidad, respectivamente por sus acervos. 
También en este periodo se construye ron 
muchas escuelas en todo el  territorio ta
basqueño. El lunes 5 de febrero de 1945, 
fue inaugurado por el Lic. Noé de la 
Flor Casanova, Gobernador Constitu
cional de Tabasco, la Escuela Comer cial 
“Tabasco”, de los creadores don Ramón 
Neme Castillo director y Omar H. Oro
peza E., como gerente. 

El primer año de su gobierno, el Con
greso Local integrado por Diputados que 
fueron elegidos por el gobierno del Lic. 
Trujillo, lo desconocieron como Goberna
dor, nombrando a un Gobernador Inte
rino, cuya elección recayó en el Diputado 
Federal Ulises González Blengio, pero el 
Lic. Noé de la Flor Casanova apoyado 
por el Presidente Avila Camacho y el se
ñor Lic. Miguel Alemán Valdéz, enton
ces Secretario de Gobernación, salió de la 
ciudad de México en avión y se presentó 
en el Palacio de Gobierno, acompañado 
del general Manuel Contreras Gar
cía, Jefe de Operaciones, encontrando 
a González en su Mesa de Despacho 
actuando ya como Gobernador, pero 
este reconoció enseguida que el Cons
titucional era él, y se levantó diciéndole: 
“Yo aquí solo estoy cuidando el Palacio, 

• AbogAdo, PoetA y escritor •

Noé de la Flor Casanova
Teapa, Tabasco.
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momento en Tabasco. Formó tres fa
milias: la primera con una señora de 
apellido Andrade, procreando a Noé, 
que para el 2003, se desempeñaba 
como pianista a nivel de Bellas Artes; 
luego con una dama de nombre Sofía 
Rodríguez, dando vida a Carmencita. 
El 16 de noviembre de 1945, contrajo 
matrimonio con la bella señorita Jua
nita Garcìa Cortes, “hija del artesano 
panadero don Miguel Garcìa y de la 
señora Carmelita Cortés”3. De este 
matrimonio De la Flor García, nacie
ron Noé, Fulgencio y María Eugenia.

El licenciado don Noé de la Flor Casa
nova, fue Magistrado del Tribunal Su
perior de Justicia en el Distrito Federal. 
Desempeñando el cargo antes de Juez 

puedes sentarte, levantándose González 
sin protestar”. Una vez en acción llamó 
a todos los Suplentes de Diputados y 
obligó a los Propietarios a que le entrega
ran, instalándose el Congreso del Estado 
con todos los Suplentes”2. 

Este flamante suceso ha sido el único 
en la historia de Tabasco. El Gober
nador incómodo y oportunista don 
Ulises González Blengio, fue el Pedro 
Lascuraìn de Tabasco. Por esos enton
ces se encontraba como Secretario del 
Trabajo y Previsión Social del Gobier
no de la Repùblica del general Ma
nuel Avila Camacho, el Lic. Francisco 
Trujillo Gurría (don Pancho Gurría); 
quien era el que dirigía desde la capi
tal mexicana los acontecimientos del 

en Toluca, Estado de México. Las prin
cipales obras del licenciado Noé de la 
Flor Casanova, son las siguientes: sus 
libros: Tiempo Dimensional (ensayo 
filosófico), Deidad y Deidades; “Dìaz 
Mirón y otros poe mas”, “Madre Revo
lución”, “Paisaje nadamás”, “Mise
rias”; sus libros de poesías “Licor del 
Silencio”; “Balcón al Viento” y “Nos
talgia de Cuba”: su tesis para sostener 
su examen profesional, lo lanzó luego 
como libro titulado “Políticos Delin
cuentes y Delincuentes Políticos” y 
“Autobiografías y escritos” que son en
sayos. El ilustre poeta, escritor y culto 
licenciado don Noé de la Flor  Casanova 
falleció en la Ciudad de México, el 
lunes 11 de agosto de 1986. 

•  A  b  o  g  A  d  o  •

Lorenzo Calzada del Águila

Teapa, Tabasco.

Calzada del Águila, se desempeñó como 
funcionario con absoluta hones tidad, 
compartía su tiempo entre sus deberes 
profesionales en el magisterio y su pa
sión principal que lo fue toda su vida, 
la literatura. “El Chato” como cari
ñosamente le llamaban, junto con otros 
intelectuales, formó parte del cuer po 
de redactores de diversos periódicos de 
carácter cultural como “El Arco Iris”; 
“El Cascabel” y “La Gaceta Literaria”. 

Tomó parte activa en la creación de la 
revista más importante que en el as
pecto cultural se ha editado en Tabas

Nació en la Ciudad de 
Teapa, Tabasco, “el 10 de 
agosto de 1874”4. Fueron 
sus padres don “Rómulo 

Calzada Casanova y la señora Encar
nación del Àguila Carrera”5. De este 
matrimonio nacieron 10 hijos: “Lorenzo, 
Gustavo, Elmira, Francisco, Hernán, 
Rómulo, Encarnación, Miguel, Marieta 
y Víctor Manuel”6. Lorenzo Calzada, 
hizo todos sus estudios en la capital ta
basqueña. Cursó la carrera en el Institu
to “Juárez”, graduándose de Licenciado 
en Derecho; además, fue maestro del 
mismo Instituto durante muchos años. 

co: “La Bohemia Tabasqueña”. En esta 
revista y en muchas más como “Alba” 
y “Tabasco Gráfico”, se encuentran to
das sus obras, no obstante, su enorme 
nariz, que según afirma Estefan Zwei
gen, en el prólogo la “Memorias de 
Casanova”, es el signo de gran virili
dad. Cuando las pasiones políticas se 
desbordaban en plena revolución, el 
“Chato” Calzada tuvo que abandonar 
su queridísimo Tabasco. Él, no era 
millonario, ni explotador, ni huertista, 
sino hombre de gran corazón que ama
ba la vida, las lecturas, la poesía. Pero 
contrariamente a las mayorías “El 

3 Biblioteca: Josè Marìa Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director Gerente: Florentino Hernàndez B.: 
Año 43–Época III, Núm. 7, 343: Pàgina Editorial: Entre Sorbo y Sorbo de Cafè: Dejo de Existir el Ex gobernador de Tab., Lic. Noè de la Flor Casanova…!, 
Por Rodolfo Montiel H. : Pp. 1,5,13.

4 Biblioteca: José María Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director - Gerente: Florentino Hernàndez 
B.: Año 24 III Época: Núm. 1112: Villahermosa, Tabasco, domingo 4 de febrero de 1968: Página Dominical; Teapa a Través de sus Poetas; Lorenzo Calzada: 
Pp. 3.

5-6 Biblioteca: José María Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director: Lic. Manuel Antonio Romero: 
Año XIII: Núm. 4285: Villahermosa, Tabasco, domingo 24 de marzo de  1957 (Año de la Constituciòn): Familia Tabasqueña; Calzada de Teapa, Por Abel 
Palavicini: Pp. 2.
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Nació en la Ciudad de Fron
tera, Tabasco, el 29 de 
septiembre de 1914. Hijo 
del respetable y conocido 

matrimonio formado por don Santiago 
Ocampo Cano, originario de Teapa, 
revolucionario por convicción y por 
he rencia, compadre del Lic. José María 
Pino Suárez y “Diputado en el Congre
so Constituyente de Querétaro en 1916

1917”9, representando al 2º Distrito del 
Estado de Tabasco; y la señora Eloísa 
Ramírez Cruz, originaria de Balancán. 
De este matrimonio Ocampo Ramírez, 
nacie ron ocho hijos: Delfina, Nery, 
Alfonso, Alfredo, Abelardo, Antonio, 
 Pedro y Mauricio. Cuando Antonio, 
contaba con 4 años de edad, su padre 
junto con don José del Carmen Sánchez 
Magallanes y don Rafael Martínez de 

Escobar, fueron designados delegados 
por Tabasco al Congreso Constituyente 
de 1917, viajaron al Estado de Queré
taro, para promulgar la Constitución 
Política Mexicana, que actualmente 
rige en todo el país. Bajo la influencia de 
su padre, Ocampo Ramírez, acoge con 
calor el estudio del orden y la disciplina 
para distinguirse por su ta lento y sus 
facultades de orador.

•  A  b  o  g  A  d  o  •

Antonio Ocampo Ramírez

Frontera, Tabasco.

época, “El Chato”, fue algo así como 
el cronista de aventuras románticas 
y galantes. Este ilustrísimo hombre 
lleno de pureza en sus poesías y en sus 
pensamientos falleció en la Ciudad de 
Teapa, Tabasco, el 4 de octubre de 1938, 
víctima de un ataque cardiaco.

En un artículo que escribiera el maestro 
escritor y periodista don Manuel Rosado 
González, sobre unas “Rectificaciones 
Históricas” dentro de la biografía del 
Lic. Lorenzo Calzada, nos señala: “que 
muy joven contrajo nupcias por primera 
vez con la señorita Dolores Dìaz Prieto 
de Calada, hija de profesor Manuel Díaz 
Prieto, que fuera maestro, Diputado 
y Secretario de Gobierno, por muchos 
años, del gobierno del General Abraham 
Bandala, en Tabasco. Hijos de este matri
monio Calzada Dìaz Prieto, son el poeta 
Bernardo Calzada Dìaz Prieto, que fuera 
el autor de los libros de poesías “Lampos” 
y “Alma”. Este teapaneco distinguido 

Chato”, si volvió a su tierra. Poco an
tes de su muerte, se editó una pequeña 
obra teatral suya “Alba Roja”, lo úni
co de su producción que vio publicado, 
fuera de las páginas de periódicos y 
revistas. El abogado Lorenzo Calzada 
del Águila, fue un gran impulsor de la 
cultura tabasqueña y un gran apasio
nado a la literatura. 

Fue uno de los más inspiradores poetas 
no solo en la Ciudad de Teapa, sino 
en todo el Estado de Tabasco. Figura 
de figura, como un maestro entre los 
maestros Carlos Ramos, como una 
i lustrísima y bella poetisa Dolores Co
rrea Zapata, y como un brillantísimo y 
talentoso don Marcos E. Becerra. “El 
Chato” Calzada, fue un hombre todo 
bondad y desinterés, sin egoísmos ni 
bajas pasiones; por ello supo ganarse 
a pulso, el respeto, la admiración y el 
cariño sincero de quienes verdadera
mente lo conocieron. Producto de su 

lleva el nombre de su abuelo paterno el 
Lic. Bernardo del Águila, fundador de la 
honorable familia del Àguila, en Teapa. 
Este joven hizo sus estudios superiores y 
de abogacía que no terminó en la Ciudad 
de Mèxico, ha sido Director del gremio 
de telefonista de la Ciudad de México. 
En la política, formó parte de la expe
dición punitiva que encabezó el Lic. Ro
dulfo Brito Foucher, que valientemente 
vino a Tabasco a desafiar el omnímodo 
poder del Lic. Garrido Canabal, habien
do sido herido de gravedad, en el brutal 
y vergonzoso ataque que le hicie ron “Los 
Camisas Rojas”, en la calle “Juárez”, en 
el que muriera valientemente Manuel 
Brito Foucher. Bernardo actualmente 
radica en la Ciudad de Mèxico”7. Tam
bién es importante señalar que el ilustre 
abogado don Lorenzo Calzada del Águi
la, contrajo matrimonio con la señorita 
“Dolores Alvarado, quienes procrearon a 
la profesora Isabel Calzada Alvarado de 
Lara”8. 

6 Biblioteca: José María Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director Gerente: Florentino Hernàndez 
B.: Año 31 – Época III, Núm. 4,676: Villahermosa, Tabasco, jueves 27 de enero de  1977: Otras Familias Fundadoras en Teapa; Rectificaciones Histéricas, Por 
Manuel Rosado G. : Pp. 9.

7 Biblioteca: José María Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director Gerente: Florentino Hernàndez B.: 
Año 31 – Época III, Núm. 4,830: Villahermosa, Tabasco, domingo 17 de julio de  1977: Isabel Calzada de Lara, maestra teapaneca distinguida, Por Manuel 
Rosado G. : Pp. 7, 10. 

9 Secretaría de Educación: Archivo Histórico y Fotográfico de Tabasco: La Zona Luz, año I, lunes 11 de agosto de 1997, No. 29: Director Juan Josè Gonzàlez 
Martínez: Hombres Ilustres, Pp. 10.
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Sus estudios de primaria los realizó en 
la ciudad de Frontera, Tabasco, “Des
de sus tiempos de estudiante de Se
cundaria en el Instituto “Juárez”, se 
identificó con las causas progresistas 
manifestándolas en el periódico “La 
Voz del Estudiante”, sus discursos y 
artículos”10. En 1932, siendo aún es
tudiante de secundaria fue secretario 
del Instituto “Juárez” y para 1941, fue 
Presidente de la Asociaciòn de Hijos 
de Diputados Constituyentes de 1917. 
En la Ciudad de México “Ingresó a la 
Escuela Nacional Preparatoria, y sus 
estudios profesionales los realizó en 
Guanajuato, en el Colegio del Estado, 
hoy Universidad de Guanajuato y de 
Derecho en la Universidad Nacional 
Autónoma de México”11, donde obtu
vo el título de Licenciado en Derecho 
el 27 de julio de 1946. Fue dirigente 
del Bloque de Jóvenes Revolucionarios 
y uno de los fundadores de la Confe
deración de Jóvenes Mexicanos. “De 
1944 a 1949, en su estancia por Gua
najuato, Guanajuato, el Lic. Antonio 
Ocampo Ramírez, se desempeñó como 
Abogado de la Comisión de Salario In
suficiente de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social; Jefe de la Sección 
de Ejecución de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje y Dictamina
dor de la misma”12. 

Además, fue Secretario Particular del 
Gobernador de Guanajuato don Luis I. 
Rodríguez de 1944 a 1949. Luego, “De 
1951 a febrero de 1959, fue Agente del 
Ministerio Público Federal, adscrito al 
Juzgado del Distrito del Estado de Ta
basco. A partir de 1959, trabajó como 
abogado postulante de la ciudad de 
Villahermosa. En 1965, se inició como 
Notario Público No. 12”,13 de la capital 
tabasqueña. El Lic. Ocampo Ramírez, se 
dedicó con gran interés a la educación de 

la juventud universitaria tabasqueña, lo 
que lo llevó a ocupar la Dirección del 
Instituto “Juárez”, durante el período 
comprendido del mes de noviembre de 
1956, al 19 de octubre de 1958. Ges
tionó ante las máximas autoridades la 
creación de la Universidad Autónoma 
de Tabasco. La gestión del licenciado 
Ocampo Ramírez, al frente del Instituto 
“Juárez” encontró decidido apoyo del 
Gobernador Miguel Orrico de los Lla
nos. En tales circunstancias, se crearon 
nuevas carreras y se ampliaron las ins
talaciones de dicho Instituto. 

A partir del 20 de noviembre de 1958, 
este Instituto dejó de serlo para trans
formarse en universidad, siendo el Lic. 
Ocampo Ramírez el último Director del 
mismo y el Primer Rector de la Univer
sidad Juárez Autónoma de Tabasco. Al 
concluir su período de Rector, continuó 
al frente como Director de la Escuela 
Preparatoria de la misma Universidad 
y como integrante de la Junta de Go
bierno hasta el mes de marzo de 1969. 
Fue profesor de Economía Política de la 
Escuela de Comercio y Administración; 
catedrático de Historia de las Ideas 
Políticas; profesor de Ética de la Escuela 
de Enfermería; maestro en las materias: 
Procedimientos Penales, Derecho Cons
titucional y Derecho Administrativo en 
la Escuela de Derecho, de la cual pos
teriormente fue su Director del mes de 
junio de 1974, al 5 de abril de 1975. Era 
un hombre que a todos tendía su mano, 
mano de un hombre honrado y generoso, 
de un hombre sincero, sin dobleces; con 
la mirada sin sombra de los hombres. 

Ocupó la Presidencia del Comité Di
rectivo Estatal del PRI, de noviembre 
de 1965, “hasta el viernes 6 de octubre 
de 1967, para estar en posibilidades de 
atender las múltiples peticiones que los 

diversos sectores del Partido Revolucio
nario Institucional han estado envián
dole en apoyo a su persona, para que sea 
nominado como candidato del P.R.I., a 
la Presidencia Municipal del Centro”14. 
Fue Presidente Municipal de Centro 
para el trienio 19681970; Magistrado 
y Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; miem
bro fundador y Presidente de la Barra 
de Abogados de febrero de 1971 a 1972; 
Senador de la República de diciembre de 
1976, al 31 de agosto de 1982; el 3 de 
noviembre de 1982, fue electo Presiden
te del Colegio de Notarios de Tabasco, 
el último cargo administrativo estatal 
que ocupó el ilustre maestro y licen
ciado don Antonio Ocampo Ramírez, 
fue el de Secretario de Educación Cul
tura y Recreación del Estado de Tabasco, 
S.E.C.U.R., el cual asumió el 1 de enero 
de 1983, hasta el dìa de su fallecimiento. 

En este lapso hizo importantes gestio
nes como sentar las bases, objetivos, 
estructura y funcionamiento de dicha 
Secretaria. Se abocó a la tarea de agru
par en una sola dependencia las activi
dades propias del sector educativo, para 
evitar acciones dispersas y promover 
esfuerzos coordinados. También, ges
tionó en la Ciudad de México, el trasla
do para Tabasco de la representación 
de la CONALMEX a la UNESCO en 
México, para ampliar la acción educa
tiva y cultural de la nueva Secretaría. 
El licenciado e ilustre maestro don An
tonio Ocampo Ramírez, falleció el do
mingo 7 de agosto de 1983, a la una de 
la mañana, en la ciudad de México, en 
el Hospital de Nutrición, a la edad de 
69 años. Además, contrajo matrimonio 
con la señorita Guadalupe Cano, pro
creando con ella cinco hijos: Rosa Elda, 
María de los Ángeles, Lourdes, Elvira 
y Antonio. 

10-13 Secretaría de Educación: Archivo Histórico y Fotográfico de Tabasco: La Zona Luz, año I, lunes 11 de agosto de 1997, No. 29: Director Juan Josè Gonzàlez 
Martínez: Hombres Ilustres, Pp. 10.

14 Biblioteca: José María Pino Suárez: Hemeroteca: Tomado del “Rumbo Nuevo” El Diario de la Vida Tabasqueña: Director - Gerente: Florentino Hernàndez 
B.: Año 23 III Época: Núm. 997: Villahermosa, Tabasco, sábado 7 de octubre de 1967: Antonio Ocampo Ramírez, ya está al Frente de sus Partidarios; 
Renunciò a la Presidencia del Comité Directivo Estatal del PRI, Desde Ayer: Pp. 1.
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¿Quésignificaparanuestropaís,
la reforma en materia de derechos 
humanos?

Representa un gran esfuerzo, una 
serie de oportunidades, de cam-
bios estructurales para lograr el 
gran propósito: que las personas 
pueden gozar efectiva y realmente 
de sus derechos.

¿Cuáles derechos?

Todos los derechos humanos, 
útiles para vivir bien, para per-
mitir a las personas alcanzar sus 
objetivos básicos de la vida.

¿Estamos hablando de una reforma 
más?

No, esta no es cualquier reforma. 
Me atrevería a señalar que se trata 

de reformas potentes, muy po-
tentes, respecto a ese propósito y 
obligación del Estado.

¿Estanlimitadasabeneficiarala
ciudadanía?

No. Es importante precisar en ese 
punto, que los derechos humanos 
no sólo sonn importantes por lo 
que representan para las personas, 
sino porque también implican por 
si mismos obligaciones concretas 
para todas las autoridades públi-
cas en el marco de sus competen-
cias.

¿Qué autoridades están obligadas 
a materializar el cumplimiento 
ordenado por la reforma?

Cada autoridad tiene un marco 
de competencias constitucional-

mente delimitado, y en ese marco 
de competencia lo que deben hacer 
es mirar las implicaciones para los 
derechos humanos de cada uno 
de los casos que tiene en su cono-
cimiento. Entonces, desde la auto-
ridad administrativa que resuelve 
sobre un asunto relacionado con 
migrantes, hasta la Suprema Corte 
de Justicia, cada una, en el ámbito 
de sus competencias, tiene en sus 
manos la definición de la vigencia 
real de los derechos humanos en 
cada caso concreto.

¿Cómo se encuentra México en 
materia de Derechos Humanos, 
comparado con otros países?

México tiene apenas unos cuantos 
mese de la reforma constitucio-
nal, por lo que hacer un  balance 
en ese momento resulta muy 

E N T R E V I S T A
 Víctor M. Villasis Brito.

Una de las más trascendentales reformas a nuestra constitución 
federal es la acontecida en materia de Derechos humanos, 
por lo cual entrevistamos al Mtro. Zamir Fajardo Morales, 
especialista en el tema, para conocer un poco más  sobre el 
contenido y alcance de tan significativo cambio normativo.

ZAmIR FAJARDO mORALES

aNálIsIs
dE lA REfoRMA
En MATERiA dE 
DereChos 
humaNos.
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complejo. Pero lo que hacer un 
balance en este momento resulta 
muy complejo. Pero lo que sí diría 
es que el texto de la Constitución 
mexicana, es uno de lso textos con 
mayor criterio de producción en el 
continente americano, en América 
 Latina.

Eso por sí mismo ya es una gran 
oportunidad de realización del 
objetivo último que persigue la 
reforma: generar ese gose efectivo 
de derechos.

Muchas personas nos comparan 
con Colombia en este tema…

Yo creo que la comparación con 
Colombia es un poco compleja, 
porque institucionalmente Co-
lombia no es una federación y eso 
marca que las autoridades públi-
cas se comporten de una manera 
diferente.

Entonces, por esa consideración, 
yo no me atrevería a hacer una 
comparación.

Se que hay temas coincidentes que 
son problemáticos y comunes, 
pero creo que le comportamiento 
de las autoridades no debe eva-
luarse por los pro blemas, sino 
por las soluciones que adopten. 
Por esa razón no me atrevería a 
hacer una comparación entre uno 
y otro país.

¿Qué otras acciones debe empren
der México de manera urgente 
para poder seguir mejorando el 
respeto a los derechos humanos?

A ver, el texto constitucional, 
como debe ser. Sólo establece un 
marco general. Urge el desarrollo 
normativo… Para enunciarlo en 
términos jurídico-comceptuales, 

urge generar una parte orgánica 
de la Constitución que responda 
a la nueva parte dogmatica que se 
generó con la Constitución.

En palabras más sencillas, urge 
que las instituciones se edecuen 
al contenido de la reforma, el con-
tenido material de la reforma, es 
decir, reglamentar y desarrollar.

¿Algún ejemplo para encarminar 
ese desarrollo?

Por ejemplo, la Ley de Víctimas 
de Amparo, deben respondesr a 
los contenidos y los propósitos de 
la reforma, porque la reglamenta-
ción implicaría sólo un ejercicio de 
delimitación de la materia que ya 
reguló.

El desarrollo implica ser conse-
cuente con el propósito y el con-
tenido de la reforma, pero darle un 
alcance real en la práctica.

¿Se podría considerar que la re
sponsabilidad para ello ahora 
apunta hacia los diputados y se
nadores?

No solo de ellos, también de las 
autoridades judiciales y adminis-
trativas. Este es un tema que in-
volucra al Estado como un todo, 
no sólo se espera una let, sino 
que también se esperaría –en mi 

opi nión como académico–, que las 
autoridades administrativas, por 
ejemplo, tracen sus políticas públi-
cas, evalúen sus políticas públicas, 
de conformidad con los derechos 
humanos.

Que la autoridad judicial cumpla 
con el gran reto que tiene de hacer 
el control de convencionalidad en 
los términos que ya señaló la Su-
prema Corte de Justicia.

Y, por supuesto, que todas las au-
toridades de diferentes niveles 
incorporen de manera paulatina 
pero contundente los estándares 
internacionales de derechos hu-
manos como guías de acción insti-
tucional.

¿Era necesario precisar esto en 
una constitución?

Toda sociedad define en su pac-
topolítico lo que quieres hacer 
expreso y lo que quiere entender 
como tácito.

Creo que sí era necesario por lo 
que se ve que está pasando en el 
país, un momento de profundas 
transformaciones, que a pesar de 
que antes ya estaban los tratados 
sobre derechos humanos, y que 
algunos hemos crído siempre que 
la sola existencia de esos tratados 
ya obligaba a las autoridades en su 

“Los derechos humanos no sólo son 
importantes por lo que representan para 

las personas, sino porque también implican 
por si mismos obligaciones concretas para 
todas las autoridades públicas en el marco 

de sus competencias”.
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conjunto, a pesar de que existían, 
no había una reacción institucio-
nal como la que ha generado la 
reforma.

Entonces, en esa visión pragmáti-
ca sí era necesario. En una visión 
jurídica te daría que no era nece-
sario porque ya se desprendía 
de los propios tratados, pero la 
riqueza del desarrollo que ha 
hecho la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación respecto a estos 
temas muestra claramente cómo 
el Derecho mexicano tiene una po-
tencialidad enorme para construir 
un verdadero esquema de protec-
ción y garantía de derechos.

Lamentablemente vemos que la 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos emite recomendaciones 
y no son atendidas. ¿Con esta re
forma, las recomendaciones que 
emita serán acatadas?

La esperanza respecto al afecto 
práctico de la reforma es que sea 
así, que haya un cumplimiento 
y de hecho la reforma se ocupa 
específicamente de las recomen-
daciones.

Pero asegurar que van a ser res-
petadas, cumpidas, aceptadas e 
incorporadas a la acción admi-
nistrativa del Estado resultaría 
muy aventurado. Yo lo que diría 
es: debe aceptarse como Estado 
que todas las autoridades que 
reciban recomendaciones deben 
dar cumplimiento afectivo a las 
mismas.

Sobre todo porque el criterio re-
comendación –nuevamente todas 
estas opiniones son a título exclusiva
mente personal– no implica que sea 
carácter optativo, sino que esa es 
la interpretación que se desprende 

de los derechos humanos y que 
el Estado debería actuar de esta 
manera.

La recomendación tiene más un 
sentido de delimitar el efecto útil 
de la norma constitucional.

La recomendación es un camino 
ideal que debe seguir la autoridad, 
y que siendo consecuente con sus 
deberes constitucionales tendría 
que cumplir más allá de la expre-
sión “recomendación”.

Debe tenerse claro que la reco-
mendación no es un eleemento 
de opción, sino un elemento de 
definición del camino adecuado 
que recomienda la autoridad que 
es la interprete de la materia de 
derechos humanos.

Constitucionalmente la comisión 
tiene ese mandato de interpre-
tar la Carta Magna en temas de 
derechos humanos con efectos 
hacia las autoridades administra-
tivas, por lo que las autoridades 
en la ejecución se sus obligaciones 
como autoridades públicas sí de-
berían cumplir.

México había ganado un caso a 
Estados Unidos en la Corte Inter
nacional de Justicia ¿hay más ca
sos similares?

Sobre esa materia no, de Méxi-
co contra Estados Unidos. Hay 
otros casos sobre violación de este 
derecho, del derecho información 
y asistencia consular, que ha re-
suelto la Corte Internacional de 
Justicia, respecto también a Esta-
dos Unidos.

¿El control difuso de la consti
tución es un reconocimiento a las 
capacidades y altas responsabili

dades de los poderes judiciales del 
país?

Sí, esa es mi opiniónn conside-
rando la tesis que veíamos de la 
Suprema Corte.

En México estaba prohibido el 
control difuso de la constitución, 
lo cual implicaba ene la práctica 
que los funcionarios del poder 
judicial local no podían hacer 
control de constitucionalidad. 
Estaban impedidos para inter-
pretar y aplicar diretamente la 
constitución, estando reservada 
dicha competencia de manera 
exclusiva al poder federal. Con 
la reforma no sólo pueden, sino 
que deben interpretar y aplicar 
este control difuso.

Acerca de nuestro entrevistado:
•	 Consultor	de	enlace	de	la	Oficina	del	Alto	

Comisionado de las naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en México, 
ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

•	 Docente	 ene	 le	 Departamento	 de	 Estu-
dios Sociopolíticos y Jurídicos (Dsoj) del 
ITESO.

•	 Abogado	 y	 Maestro	 en	 Derecho	 por	 la	
Universidad Nacional de Colombia, en la 
ciudad de Bogotá.

•	 Formó	parte	del	jurado	en	el	concurso	In-
teramericano de Derechos Humanos en 
Washingtón, DC, en Estados Unidos.
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RefoRmas a oRdenamientos
JuRídicos fedeRales y estatales

registradas en el período

abril - junio 2012

I. EN EL ÁMBITO FEDERAL

R E F O R M A S  J U R í D I C A S

• Código Civil Federal, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código de Comercio, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código de Comercio, se adicio-
na al artículo 1391 una fracción 
VIII, recorriendo la actual VIII 
para quedar como IX. P. 38. Di
ario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Código de Justicia Militar, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código Federal de Procedi-
mientos Penales, se  adicionan 
el articulo 133 Quáter. P. 6. Dia
rio Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley Aduanera, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código Federal de Proced-
imientos Penales; se reforman 
diversas disposiciones. P.31. 
Diario Oficial.

Núm.12. Abril 17

• Código Penal Federal, se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Código Penal Federal, se adi-
ciona el artículo 178 Bis. P. 6. 
Diario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Código Penal Federal, se re-
forman y adicionan diversas 
disposiciones. P.3233. Diario 
Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se 
adiciona el párrafo segundo de 
la fracción XXI del artículo 73. 
P.2. Diario Oficial.

Núm. 17 Junio 25

• Ley de Nacionalidad, se adi-
ciona un segundo párrafo al 
inciso a) de la fracción I del 
artículo 20.P. 2. Diario Oficial.

Núm.16 Abril 23

• Ley de Aguas Nacionales, se 
reforman y adicionan diver-
sas disposiciones. 2ª. Secc. P.1. 
Diario Oficial. 

Núm.6 Junio 8

• Ley de Asistencia Social, se re-
forma la fracción I del artículo 
10. P.54. Diario Oficial. 

Núm.6 Junio 8

• Ley de Asociaciones Agrícolas,  
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, se adi-
ciona un segundo párrafo a la 
fracción VIII del artículo 5o. P. 
53. Diario Oficial. 

Núm.13. Mayo 18

• Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financie-
ros,  se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada de Interés 
Público,  se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9
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• Ley de  Inversión Extranjera,  
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Obras Publicas y Servi-
cios Relacionados con las Mis-
mas, se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Agraria, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Organizaciones Ga-
naderas, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Planeación, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles,  se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Protección al Ahorro 
Bancario,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Protección al Comercio 
y la Inversión de Normas Ex-
tranjeras que contravengan el 
Derecho Internacional, se refor-
ma y adiciona. P.2. D. Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de Puertos, se reforman, adi-
cionan y derogan diversas dis-
posiciones. P.67. Diario Oficial. 

Núm.7 Junio 11

• Ley de Vías Generales de Co-
municación, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de  la Casa de Moneda de 
México,  se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones. P.2. Di
ario Oficial. 

Núm. 11 Junio 15

• Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de la Economía Social y 
Solidaria, Reglamentaria del 
Párrafo Séptimo del Artículo 
25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexica-
nos, en lo referente al sector so-
cial de la economía, se expide. 
P. 39. Diario Oficial. 

Núm.16. Mayo 23

• Ley de la Policía Federal, se re-
forman diversas disposiciones. 
P.32. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado se refor-
man diversas disposiciones. P. 
121. Diario Oficial. 

Núm.19 Mayo 28

• Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores,  se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de la Propiedad Industrial,  
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de los Institutos Naciona-
les de Salud,  se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, en materia de Geria-
tría, se adiciona una fracción IV 
Bis al artículo 5 y el artículo 7 
Ter. P. 77. Diario Oficial. 

Núm.21. Mayo 30

• Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro,  se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Guber-
namentales,  se reforman, adi-
cionan y derogan diversas dis-
posiciones. P.2. Diario Oficial. 

Núm. 3 Junio 05

• Ley del Impuesto sobre la Renta,  
se reforma la fracción III del artí-
culo 109. P. 44. Diario Oficial.

Núm.18. Mayo 25

• Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores del Estado, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Registro Nacional de 
Datos de Personas Extraviadas 
o Desaparecidas, se expide. P.3.  
Diario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9
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• Ley del Banco de México, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Instituto Nacional de 
las Mujeres, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Registro Público Vehic-
ular,  se reforma el artículo 13. 
P.16. Diario Oficial. 

Núm. 3 Junio 05

• Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Seguro Social, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Seguro Social, se refor-
man diversas disposiciones. 
P.121. Diario Oficial. 

Núm. 19. Mayo 28 

• Ley del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se refor-
man los artículos 13 y 37. P.20. 
Diario Oficial. 

Núm. 3 Junio 5

• Ley del Servicio de Inspección 
Fiscal, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Servicio de la Tesorería 
de la Federación, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Servicio Exterior Mexi-
cano, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, se ex-
pide. P.72. Diario Oficial. 

Núm.7 Junio 11

• Ley Federal de Competencia 
Económica, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Correduría Pu-
blica, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públi-
cos, se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Derechos, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial.

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Telecomunica-
ciones,  se reforman, adiciona 
y derogan diversas  disposicio-
nes.  P. 7. Diario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Protección al 
Consumidor, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Radio y Tele-
visión, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los 
Servidores Públicos,  se adiciona 
el artículo 8. P.3. Diario Oficial. 

Núm.11 Junio 15

• Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia,  se adiciona una frac-
ción VII al artículo 36, recorrié-
ndose las demás en su orden y 
un artículo 46 Bis. P. 2. Diario 
Oficial. 

Núm.13. Mayo 18

• Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones. P. 84. 
Diario Oficial. 

Núm.5 Junio 7

• Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se reforma el 
artículo 31. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6 Junio 8

• Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Produc-
tos Químicos Esenciales y Ma-
quinaria para Elaborar Capsu-
las, Tabletas y/o Comprimi-
dos, se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9
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• Ley Federal de Variedades  
Vegetales,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal para la Protección 
a Personas que Intervienen en 
el Procedimiento Penal, se ex-
pide. P. 2. Diario Oficial. 

Núm.6 Junio 8

• Ley Federal para el Fomento 
de la Microindustria y la Ac-
tividad Artesanal, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Desarrollo For-
estal Sustentable, se reforma el 
párrafo tercero del artículo 13. 
P. 36.  Diario Oficial.

Núm.16  Abril 23

• Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Cultura Física 
y Deporte, se reforman los 
artículos 108 y 138. P. 84. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones 
P.38. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley General de Asentamientos 
Humanos, se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Cambio 
Climático, se expide. 2ª. Secc. 
P.1. Diario Oficial. 

Núm. 4 Junio 6

• Ley Federal del Trabajo,  se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Población, se 
reforma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Protección Civil, 
se expide. P.2. Diario Oficial. 

Núm. 4 Junio 06

• Ley General de Salud, se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, se refor-
man y adicionan diversas dis-
posiciones. P. 45. Diario Oficial. 

Núm.21. Mayo 30

• Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se reforma y 
adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Cultura Física 
y Deporte, se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos In-
dígenas, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Desarrollo For-
estal Sustentable, se reforman 
y adicionan diversas disposi-
ciones. P.26. Diario Oficial. 

Núm. 2 Junio 4

• Ley General de Salud, se refor-
man y adicionan diversas dis-
posiciones. P. 84. y  3a. Secc. P. 
1. Diario Oficial. 

Núm.5 Junio 7

• Ley General de Desarrollo So-
cial, se adiciona una fracción X 
al artículo 3. P.38. Diario Oficial. 

Núm.1 Junio 01 

• Ley General de Deuda Pública, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General de Educación,  se 
reforma el artículo 9o.  P. 84. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am-
biente, se adiciona una fracción 
X al artículo 23 y se reforman los 
artículos 22, 22 Bis, 41 y 116. P. 
68. Diario Oficial. 

Núm. 20 Mayo 29

• Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, se refor-
man los artículos 4, 8 y 29. P. 
83. Diario Oficial. 

Núm.5 Junio 7

• Ley General de Salud,  se refor-
ma el artículo 32. 2ª. Secc.  P.46.  
Diario Oficial. 

Núm. 19. Mayo 28 
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• Ley General de Vida Silvestre, 
se reforma el artículo 85 de la  
P.26. Diario Oficial. 

Núm. 2 Junio 04

• Ley General de Vida Silvestre, 
se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones. 2ª. Secc. P.30 
Diario Oficial. 

Núm. 4 Junio 06

• Ley General de Títulos y Oper-
aciones de Crédito,  se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General del equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente,  se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se reforma la frac-
ción IV del artículo 15. P. 97. 
Diario Oficial.

Núm. 17 Abril 24

• Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se reforma el artí-
culo 171. P.43. Diario Oficial. 

Núm. 1 Junio 01 

• Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am-
biente, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones. P.26. Di
ario Oficial. 

Núm. 2 Junio 04 

• Ley Orgánica de Nacional Fi-
nanciera,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica de la Financiera 
Rural,  se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, se adi-
ciona al articulov7 y se reforma el 
artículo 31. P. 10. Diario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública,  
se reforma el primer párrafo 
del artículo 150. P.30. Diario 
Oficial. 

Núm. 4 Junio 06

• Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública,  
se reforman diversas disposi-
ciones. P.32. Diario Oficial.

 Núm. 10 Junio 14

• Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, se 
adiciona la fracción I Bis al artí-
culo 15. P. 2. Diario Oficial. 

Núm.4. Marzo 06

• Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Resid-
uos, se adiciona una fracción 
XIII al artículo 96 de la. P. 51. 
Diario Oficial. 

Núm.21. Mayo 30

• Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos, 
se expide. P.2. Diario Oficial. 

Núm. 10 Junio 14

• Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal,  se re-
forma y adiciona. P.2. Diario 
Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal se refor-
man y adicionan diversas dis-
posiciones. P.39. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley Orgánica de la Lotería Na-
cional para la Asistencia Publi-
ca,  se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, se refor-
man y adicionan diversas dis-
posiciones. P.39. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley Orgánica de los Tribunales 
Militares,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Comercio Exterior, se reforma 
y adiciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públi-
cos,  se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada,  se reforma y adicio-
na. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica del Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación se refor-
man diversas disposiciones. 
P.32. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, se ex-
pide. P.3. Diario Oficial.

Núm. 17 Junio 25
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• Ley para Prevenir y Sancionar 
la Trata de Personas, la abroga la 
Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos. 
P.30. Diario Oficial.

Núm. 10 Junio 14

• Ley que Crea el Fondo de Fo-
mento a la Industria y de Ga-
rantía de Valores Mobiliarios, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley que Crea el Fondo de Ga-
rantía y fomento a la Agricul-
tura, Ganadería y Avicultura, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados, se re-
forma el artículo 14 Bis y se 
adiciona el articulo 14 TER. P.9. 
Diario Oficial. 

Núm.12. Abril 17

• Ley Reglamentaria de la Frac-
ción XIII Bis del Apartado B del 
Articulo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reforma y adi-
ciona. P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Reglamentaria del  Artícu-
lo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear, se reforma y adiciona. 
P.2. Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, se expide.  
P. 44. Diario Oficial. 

Núm.9. Mayo 14

• Ley Sobre Delitos de Imprenta, 
se reforma y adiciona. P.2. Dia
rio Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Ley Sobre el Contrato de Segu-
ro, se reforma y adiciona. P.2. 
Diario Oficial. 

Núm.6. Abril 9

• Reglamento de Control Sani-
tario de Productos y Servicios, 
se reforma y adicionan diver-
sas disposiciones. 2ª. Secc. P. 
15. Diario Oficial. 

Núm.17. Abril 24

• Reglamento de Insumos para 
la Salud,  se adicionan diversas 
disposiciones. 3ª. Seccc.  P. 17. 
Diario Oficial.

Núm. 12 Mayo 17

• Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Animal, se expide. 
P. 38. Diario Oficial. 

Núm.14. Mayo 21

• Reglamento del Centro de In-
vestigación y Estudios en Se-
guridad, se expide. P. 11. Dia
rio Oficial. 

Núm.13. Mayo 18

• Reglamento del Instituto para 
la Protección al Ahorro Ban-
cario. P.48. Diario Oficial. 

Núm.17. Abril 24

• Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, se reforma, adicio-
na y deroga diversas disposi-
ciones. P. 3. Diario Oficial.

Núm.16  Abril 23

• Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. P. 53. 
Diario Oficial. 

Núm.17. Abril 24

• Consejo Estatal de Evaluación, 
acuerdo que crea. Periódico 
Oficial. 

Sup. C: 7270 Mayo 09

• Ley de Educación del Estado 
de Tabasco, se reforman los 
artículos 63,69 y 98. Periódico 
Oficial.

Sup. 7275 Mayo 26

• Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco, se reforma. 
Periódico Oficial. 

Sup.G: 7263 Abril 14

• Ley de la Juventud para el Es-
tado de Tabasco, se expide. P. 
19. Periódico Oficial. 

Sup.B: 7263 Abril 14

• Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tabasco. 
Periódico Oficial.

Sup. C: 7278 Junio 06

• Reglamento Interior de la Sec-
retaria de Desarrollo Agro-
pecuario, Forestal y Pesca, se 
expide. Periódico Oficial.

Sup. B: 7278 Junio 6

• Reglamento Interior de la Sec-
retaria de Planeación y Desar-
rollo Social, se reforma y adi-
ciona.  Periódico Oficial.

Sup. B: 7276 Mayo 30

• Reglamento Interior del Insti-
tuto Tecnológico Superior de 
Macuspana. Periódico Oficial.

Sup. D: 7276 Mayo 30

II. EN EL ÁMBITO 
ESTATAL
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L I B R O S

En esta edición decidimos inclu-
ir algunos códigos de ética para 
servidores judiciales, tanto del 
ámbito federal como de diversas 
entidades federativas, como una 
invitación a que conozcan y apli-
quen su contenido.
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•	 El	Código	de	Ética	del	Poder	
Judicial del Estado de Zacatecas,

 Una propuesta para la excelencia
Poder Judicial del Estado de Zacatecas
2007.

•	 Manual	para	la	aplicación	del	
Código de Ética del Poder Judicial 
de la Federación al alcance de todos.
Poder Judicial de la Federación.

•	 El	Código	de	Ética	del	Servidor	
Público del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco,
Poder Judicial del Estado de Tabasco
2010

•	 Código	Nacional	Mexicano	de	
Ética Judicial
Poder Judicial de la Federación, Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia.

•	 Código	de	Ética	del	Poder	Judicial	
del Estado de Yucatán,
Poder Judicial del Estado de Yucatán
2010.

•	 Código	de	Ética	del	Poder	Judicial	
del Estado de Campeche,
Poder Judicial del Estado de Campeche
2010.

•	 Código	de	Ética	del	Poder	Judicial	
de la federación
Poder Judicial de la Federación.
México, 2004
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actividades del pjt
ABRIL-JUNIO 2012

R E S U M E N  D E  A C T I V I D A D E S

18

Con el reconocimiento de la Comisión Na
cional para el Desarrollo de Pueblos In
dígenas “por la interesante colaboración 
interinstitucional” de los tres poderes del 
estado, el gobierno federal y la academia, dio 
comienzo un histórico primer diplomado en 
Formación y Acreditación de Intérpretes en 
Lenguas Indígenas que rebasó las expecta
tivas de las ocho instituciones convocantes, 
entre ellas el Poder Judicial y el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (Inali).

19

Rodolfo Luis Vigo, dictó la conferencia 
“Nuevas exigencias del Estado de Derecho 
Constitucional”, y revisó el reglamento 
de la Comisión de Ética del Poder Judicial 
tabasqueño. Rodolfo Campos Montejo, 
presidente del Tribunal Superior de Jus
ticia de Tabasco, agradeció el apoyo del ex 
 magistrado de la Suprema Corte de Justicia 
de Santa Fe, Argentina cuyo nombre fue 
instituido a una cátedra impulsada por el 
Poder Judicial.

20

De visita en Tabasco, Zamir Andrés Fajardo 
Morales, consultor de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), afirmó que con la 
reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, los poderes judiciales locales podrán 
aplicar control difuso de constitucionalidad en 
México y les reconoció su mayoría de edad.

Abril

28

Reconocen abogados de Estados Unidos y El 
Salvador el nivel de aprendizaje de sus homólo
gos tabasqueños, con miras a la reforma que 
entrará en vigor en julio de 2013, para imple
mentar los juicios orales en materia mercantil. 
Impartieron Segundo Taller de Capacitación en 
Materia de Juicios Orales Mercantiles, a 98 es
pecialistas en Derecho. 
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15

Jueces del Tribunal Superior de Justicia con
sideraron adecuada la tipificación de femini
cidio para proteger los derechos de grupos 
vulnerables. En dicha tipificación se estima  
cárcel de 30 a 50 años a quien por razones de 
género prive de la vida a una mujer.

17

Luego de meses de trabajo, 21 especialistas 
de los tres poderes del estado concluyeron la 
propuesta de iniciativa de reforma a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, con la que se 
establecen figuras para el nuevo sistema acu
satorio y oral, la cual ingresó al Congreso del 
Estado para su análisis y eventual aprobación.

MAyo

18

Con un reconocimiento a la docencia, el 
presidente del Poder Judicial, Rodolfo 
Campos Montejo galardonó a 13 instructores 
que colaboraron desinteresadamente en el 
Diplomado en Formación Judicial 2011, 
el cual dio paso a la capacitación de 38 
aspirantes a jueces de paz y de primera 
instancia, de los cuales 16 ya laboran 
como tales, y el resto continúa trabajando 
en categorías inferiores a la espera de una 
oportunidad. 

25

Durante el IV Foro de Seguridad y 
Justicia que se llevo a cabo en la Ciudad de 
México, el presidente del Poder Judicial de 
Tabasco subrayó la necesidad de autonomía 
financiera y un protocolo de seguridad para 
jueces y magistrados. En el mismo evento, 
procuradores de Justicia recriminaron a la 
Federación falta de disposición para concluir 
la reforma penal en el ámbito federal y 
la urgencia de recursos para combate al 
narcomenudeo. 

26

El presidente del Poder Judicial, Rodolfo 
Campos Montejo, clausuró curso básico 
gratuito sobre el sistema acusatorio adver
sarial, impartido por jueces y magistrados a 
más de 50 abogados de Nacajuca.



75NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

1

En aras de garantizar permanentemente la 
transparencia en el ascenso en la carrera ju
dicial, 341 servidores judiciales presentaron 
exámenes automatizados en igualdad de 
oportunidades, con la pretensión de obtener 
puestos como jueces civiles y penales, actu
arios, conciliadores y secretarios.

1

Juzgadores del Poder Judicial se reunieron 
con el presidente del IEPCT, Gustavo Ro
dríguez Castro. Se comprometieron a co
laborar el día de la jornada electoral, como 
siempre ocurre cuando hay comicios locales 
o federales.

31

Recibe Rodolfo Campos Montejo la medalla 
Coronel Gregorio Méndez Magaña, por ser 
considerado un ciudadano distinguido de 
Jalpa de Méndez.

MAyo

Junio

6

Con éxito se realizó el Encuentro Interna
cional Violencia Familiar y Maltrato Infan
til, en el que convergieron especialistas de 
México y Brasil, quienes hicieron un llamado 
a fortalecer el núcleo básico de la sociedad, 
establecer escuelas para padres y propusieron 
trabajar mediante redes multidisciplinarias 
para velar por que tanto el Estado como la 
familia garanticen los derechos de los infan
tes, tal como ocurre en el país sudamericano.
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Junio

8

En el afán de construir una judicatura alejada 
de la mediocridad y comprometida con la ética, 
el Poder Judicial de Tabasco premió a los ocho 
ensayos más destacados que contendieron en 
busca de representar a la entidad en el sexto 
Concurso Nacional de Trabajo Monográfico 
sobre Ética del Juzgador, convocado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
del cual surgirá el representante de México 
en el certamen auspiciado por la Comisión 
Iberoamericana de Ética Judicial.

26

La Comisión Nacional de Tribunales Supe
riores de Justicia de la República Mexicana 
(Conatrib) reconoció la visión y compro
miso del Poder Judicial de Tabasco con la 
equidad de género, y entregó a la institución 
el Diagnóstico para Impulsar Estrategias de 
Incorporación de la Perspectiva de Género, 
así como el programa de igualdad  para con
solidar lo logrado en los cinco años recientes 
en esa materia. 

8

El profesor emérito de la Universidad 
Iberoamericana e investigador de la Facul
tad de Derecho de la UNAM, José de Jesús 
Ledesma Uribe, dictó la magistral conferen
cia “Las virtudes del juzgador en tiempos de 
globalización”.






